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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio Je San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

R E ALES D E C R E T O S.

Vengo en nombrar Comandante general de 
la segunda división de caballería del ejército 
de Castilla la Nueva al Mariscal deCampo Don 
Enrique de España y Taberner, Marqués de 
España.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete.=E*tá rubrica
do de la Real maw>.=EÍ Ministro de la Guer
ra, Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar Gobernador militar de 
la provincia y plaza de Cádiz al Mariscal de 
Campo D. Gabriel de Torres y Jurado-Laynez, 
que en la actualidad desempeña el cargo de 
Comandante general de la división de Extre
madura.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete.==Está rubrica
do de la Real mano.=EÍ Ministro de la Guer
ra, Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar Comandante general de 
la división de Extremad na al Mariscal de 
Campo l). Joaquín del Solar é Ibáñez.

Dado en San Ildefonso a diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Está rubrica
do de la Real mano.=EI Ministro de la Guer
ra, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO PE LA GOBERNACION.

R E A LU S DEC RETO S.

Resultando una vacante en el número total 
de dos Diputados correspondiente al distrito 
electoral de Murcia, provincia de igual nom
bre, y de conformidad con lo acordado por el 
Congreso en virtud de lo que previene el ar
tículo 96 de la ley de 18 de Julio de 1865 ,

Vengo en mandar que se proceda á  elec
ciones parciales en el expresado distrito, y en 
los dias 3 y siguientes del pióximo mes de 
Agosto, con arreglo ú la misma ley.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Estú rubrica- 
d > de la Real mano.—El Ministro d é la  Go
bernación, Luis González Brabo.

Resultando dos vacantes en el número total 
de cinco Diputados correspondiente al distrito 
electoral de Cuenca, provincia de igual nom 
bre, y de conf -rumiad con lo acordado por el 
Congreso en virtud de lo que previene el ar
tículo 96 de la ley de 18 de Julio de 18 6 5 ,

Vengo en mandar que se proceda A elec
ciones parciales en el expresado distrito, y en 
los dias 3 V siguientes del próximo mes de 
Agosto, con arreglo á a misma ley.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete ,=Eslá rubrica
do de U Real mnno.=»ÉI Ministro de la Go
bernación, Luis González Brabo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L  O R D E N .

I lm o  S r . : A c c e d ie n d o  á la p e r m u t a  e n t a b l a d a  
p o r  D R a m ó n  B tm ail  l y M u ñ o z ,  R e g is t r a d o r  d e  la 
p r o p i e d a d  d e  F u e n t e  i r o a s , y D. José  A l v a r e z  C o b e -  
l o ,  P r o m o t o r  f iscal b e  H a c ie n d a  d e  la p r o v i n c i a  d e  
P o n t e v e d r a ,  Ifl R kina ¡Q. I) G . ; se  ha s e r v i d o  n o m 
b r a r  p a r a  el e x p r e s a d o  R e g is t ro  al s e g u n d o  d * d ic h o s  
fu n c io n a r io s ,  q u i e n  r e ú n e  todos  los r e q u i s i t o s  e x i g i 
d o s  p o r  la L \  h i p o t e c a r i a .

De R e a l  o r d e n  lo d ig o  á V. I. p a r a  los efec tos  
c o n s i g u i e n t e s  Dios g u a - d e  á V. I. m u c h o ?  años .  Ma
d r id  (S d e  J u l io  d e  I S 6 7 . = R o n e a ! i . — S r .  S u b s e c r e t a 
rio d e  o s le  M in is te r io .

La R eina ( Q.  I). G .)  s e  ha s e r v i d o  a c o r d a r  e n  el  
m e s  d e  J u n i o  ú l t i m o  las  r e s o l u c i o n e s  s i g u i e n t e s :

Títu los  dc¡ Reino.
E n  G. Con ced iendo  a D. Jo a q u ín  de Orio la  C ortada ,  

h i jo  de los C ondes  del Val le de M a n e s ,  Real l icencia  
p a r a  c o n ' r a e r  m a t r im o n io  con D o n a  M aría  de la E n c a r 
nación  R U ech  v Basnls.

E n  21 M an d an d o  e x p ed i r  R e a l  c a r ta  de G ran d eza  
de E s p a ñ a  en p rop iedad  á f a \ o r  de D. L u is  de \  i h a u ,ie- 
va  F e rn a n d e z  de Oúrdova , D u q u e  de M e d m ace l i ,  M ar
q u é s  de A y lona .

Id. Idem  Real c a r ta  de sucesión  en  el t í tu lo  de Ve
ra g u a  , con G randeza  de E s p a ñ a  de p r im e ra  cln^e , y en 
el d ic tado  honoríf ico  de A lm i ra n te  y A de un tado  u ay o r  
de las lu d ia s ,  á favor  de D. Cristóbal Colón de la Cerda, 

Id. I d em  en el M a rquesado  del  Moral á favor de Don 
Miguel de B e m o d a n o  y P a ñ s s o n .

Id. Idem  en el M a rq u esad o  de B d a n o s  á  favor  de 
D. José M ariano  H e r re ro  de Al m ansa .

íd. Ideal en el C on d a d o  de Torrrpn l .m a á favor  de 
D. José A lvarez B o h o rq u e s  y G uira ídez .

Id. Idem en e! C o n d a d o  de Can lias de los T o rn e ro s  
de E nrtqunz  á favor de D. J a im e  A lvarez  de B o h o rq u e s  
y  Guirnldez.

Id. J d e m  en el C o nda do  de V i l l a n u e v a  á favor  de 
D. E n r iq u e  de Castellvi y de Ib a r ro la .  ^

Id.  Idem en el M arquesado  de A lós á  favor  de D on  
José  Jo a q u ín  de Alós y de M art in .

Id . I d e m  en el M arquesado  de V il larea l  del  Tajo  á 
fav o r  de D. L u i s  F ra n c i s c o  de P l iego  Valdés .

Id . Id e m  en  el Ma¡ q uesado  de L o g ro s  á favor  de Do
ñ a  Ja c o b a  R a m o n a  González  de la Cerda.

Id. Idem  en e¡ M a rquesado  de Fuer te-Gollano* á fa
v o r  de D. José M aría  Cas tejón G ómez de la S e rn a .

Id Idem  en el M a rquesado  de F u e r t e h i j a r  á f av o r  
de D. José  M aría  Salcedo  y H ern a e s .

Id . Id em  en el M a rq u esad o  de T e n o r io  á  favor* de 
D. V icen te  A lcáza r  V e ra  de A ra g ó n ,  D u q u e  de ¡a R oca .

Id. Id em  en el t í tu lo  de B a ró n  de A bel ia  á  favur  de 
D o ñ a  A g u s t in a  de S u b i r á  é Iglesias .

Id. Id em  en el de B a ró n  de S a n  V icen te  F e r r e r  á 
favor  de D. V ic to r iano  de San  Cristóbal y B arrazábal .

Id. Id em  á D. José  María  C ha cón  y H e r re ra ,  hi jo  del 
d i fu n to  Conde  de C a s a - B a y o n a ,  R (a l  l icencia  p a r a  c o n 
t r a e r  m a t r im o n io  con D o ñ a  D o lo res  G andolfo  y Gómez.

E scr ibanos  de Cámara.

N o m b r a r  p a r a  la E s c r ib a n ía  de C á m a r a ,  v a c a n te  en 
la  A u d ie n c ia  de G r a n a d a  po r  fa l lec im ien to  de D. P o l i -  
ca rpo  S a n t i s t é b a n  M orales  , á  D. Miguel P o r t e ro  y 
Ussell .

P rocuradores .

E n  6. C on c ed ien d o  R ea l  céd u la  de p rop iedad  y e j e r 
cicio de u n a  P r o c u r a  en  P a le n c ia  á  D. J h a n  O r tega  y 
G u ard ia .

Id.  Id e m  id. o t r a  en  C órdoba  á  ü .  L eón  Crespo y  G ó
mez , en r e p re s e n ta c ió n  de su  esposa  D o ñ a  María  del 
P a t ro c in io  de Gaivez y R odr íguez .

Id. I d e m  id. o t ra  en  M álaga  á  D. José  R a m o s  R o 
m ero.

N o m b r a n d o  p a r a  la P r o c u r a  , v a c a n te  en la A u d i e n 
cia de G r a n a d a  p o r  cesación de D. M anuel  G arc ía  S á n 
chez S e r r a n o ,  á  D. José  C a ñas  y García .

 ̂ E n  21. Conced iendo  R e a l  céd u la  de p ro p ied ad  y 
ejercicio  de o t r a  en  Sev i l la  á  D. L u is  A m o sc ó teg u i  de 
S a a v e d ra .

CU R AT OS.

A p ro b a n d o  las  p r o p u e s ta s  q u e  p a r a  la  p ro v is ió n  de 
los c u ra to s  v a c a n te s  en las diócesis do P a m p lo n a  y  S a n 
t iago  h a n  e levado  los P re la d o s  re sp e c t iv o s ,  y n o m b r a n 
do á  los su je to s  qu e  o c u p a n  el p r im e r  l u g a r  de las  t e r 
n a s  en la f o rm a  s ig u ie n te :

Diócesis de P a m p lo n a

E n  4. P a r a  el c u r a to  de s e g u n d o  ascenso  de S a n  
B a r to lo m é  de M areil ia  á  D. E m é té r io  R o sá h z  y  Qz- 
coicli.

P a r a  el de p r im e r  ascenso  de la A s u n c ió n  de N u e s 
t r a  S e ñ o r a  de Mélida á  D. R o q u e  Vebiz y Qrono?,

P a r a  el de id. de la  A s u n c ió n  de N u e s t r a  S e ñ o r a  de 
A ñ o r v e  á D. José  Diego T r i r a p u r  y E spa rza .

P a r a  el de e n t r a d a  de S an  M artin  de A b a u r r e a b a ja  
á D. Miguel G o ld a ra c e n a  y O te rm in ,

P a r a  el de iíi. de S a n ta  E u la l ia  de E c h a r r i  á  D. R o 
m u a ld o  Á r r a s t i a  y Azcoitía.

P a r a  el de id. de S an  M art in  de A r g u iñ a r iz  á  D. C a ^  
ñ u t o  A n d u e z a  y G o ldaraeena .

P a r a e l  de id. de S an  Miguel de S a l in a s  de M o n rea l  
á  D. José G al la rdo  y A vala .

P a r a  el r u r a l  de p r im e ra  clase de S a n ta  M aría  de 
L a z a g u r r i a  á  D. B e rn a b é ,  M arquinez^y Qliasco,

P a r a  él de id. de Santa,  C a ta l in a  de Kíüniaín de Gue* 
ra laz  á  D. J u a n  M ü r iá rn z  y  Ezcu rra . ;

P a r a  el ru ra l  de s e g u n d a  clase de S a n  Ju a n ,  E v a n 
ge l is ta  de Ib i r i é n d e y e r r i  á D. V icen te  S a n to s  y Velez.

Diócesis de Santiago.

E n  2o. P a r a  el c u ra to  de t é rm in o  de A r o ,  S a n  V i
cen te ,  y B roño ,  S an  M artin ,  á D. José M auric io  Mart ínez,

P a r a  el de id. de C a m o t a , S a n ta  C o lu m b a ,  á  tfi N i 
colás  Moure.

P a r a  el de id. de D o b ro ,  S a n ta  María, á  D. José G a r 
cía L earez .

P a r a  el de se g u n d o  ascenso  de Groves,  S a n  V icen te ,  
á  D. J u a n  B e n i to  Mó.

P a r a  el de p r im e r  ascenso  de C a m p a ñ a ,  S a n ta  Cris
t ina ,  á  D. G e n a ro  N úñez .

P a r a  el de id. de Cespon , S a n  V ic e n te ,  á  D. M anuel  
Cortés .

P a r a  el de id, de R iv a d e u m e  , S a n t a  M aría  y  B e r -  
m u y ,  á D. J u a n  F e r n a n d e z  P iñe i ro .

P a r a  el de i d . d e  V i l l a n u e v a ,  S a n  J u a n ,  y  Castro, 
S a n t a  M a r í a , á  D. M anuel  S á n c h e z  P icado .

P a r a  el de id, de F r a n z a ,  S a n t ia g o  y S a n  J u a n  de 
P i ñ e i r o ,  á  D. Jacobo  F re i re .

P a r a  el de e n t r a d a  de B o rd o n e s  , S a n  P e d r o  , á  Don 
R a m ó n  Ledo,

P a r a  el de e n t r a d a  de C a b a le i ro s , San  Ju l iá n  , á  Don 
J u a n  Iglesias.

P a r a  el de id, de C a r r i l , S a n t i a g o ,  á  D. N ico lás  R o 
dr íguez .

P a r a  el de id. de D ena,  S a n ta  E u la l i a ,  á  D. José  B e 
n i to  D u ran .

P a r a  el de id. de L a r a j e ,  S a n  M a m e d , á  D. R a m ó n  
G óm ez Canosa.

P a r a  el de id. de M e i ra n a ,  S a n  A n d r é s ,  á  D. J u a n  
González Ibáñez.

P a r a  ei de id. de N o a l ,  S a n  V icen te ,  á  D. V e n tu r a  
L ago .

P a r a  el de id. de S a b a r d e s ,  S a n  J u a n ,  á  D. E s té b a n  
L am ela .

P a r a  el r u r a l  de p r im e ra  clase de B o u l lo n ,  S a n  Mi
g u e l ,  á D. F ra n c i s c o  E sp in .

Y p a ra  el de id. de V i l o n c h a d a , S a n  V ic e n te ,  á  Don  
José  O tero  Martínez,

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

I lm o .  S r . : H e d u d o  c u e n ta  á  la R e i n a  (Q. D. G.) 
d e l  e x p e d i e n t e  c o n s u l t a d o  p o r  V. I. á e s le  M in is terio  
s o b r e  la c lase  d e  p a p e l  s e l la d o  e n  q u e  d e b e n  e x t e n 
d e r l e  las d i l ig e n c ia s  y fi si u n o n m s  d e  los co n se jo s  q u e  
s e g ú n  la ley d e  ¿0 d e  J u n i o  do  18G2 h a n  d e  p r e s t a r  
los p a d r e s  á s u s  hijos p a r a  c o n t r a e r  m a t r im o n io .  E n 
t e r a d a  S. M . , y c o n f o r m á n d o s e  co n  lo p r o p u e s t o  
p o r  V. I ,  se ha  d i g n a d o  r e s o l v e r :

1.° C u a n d o  el  c o n s e n t im ie n to  ó consejo  f a v o ra b le  
ó a d v e r s o  d e  los p a d r e s  y d e m á s  p e r s o n a s  q u e  d e b e n  
p r e s t a r lo  p a r a  la c l e b r a c io n  d e  m a t r im o n io s .  con a r 
reglo á la ley , se d é  en  d i l ig e n c ia s  jod i í - i  d e s . d e b e r á  
u sa rs e  en  el o de! p a ; el de l  se ' lo  d e  GO ce n ts ,  d e  e s 
c u d o ,  con  a r re g lo  á lo d i s p u e s t o  e n  el a r t .  27 d e l  
Real d e c r e to  d e  12 d e  S e t i e m b r e  d e  1861 .

2 .c C u a n d o  se c o n s ig n e  d ic h o  c c n s  rn im ie n to  ó 
conse jo  en e s c r i t u r a  p ú p ü c a , se  u s a r a  en  su  copia , de l  
se l lo  o.° d e  p re c io  3 e s c u d o s  20 c e n t s . ,  á  t e n o r  del 
a r i .  9.° de l  p ro p io  Real d e c re to .

3.° C u a n d o  lo sea p a r  m e d :  * d e  ac ta  n o t a r i a l ,  es ta  
h a b r á  d e  e x t e n d e r s e  e n  p a p e i  del selio  9.°, ó sea d e  
20 cen ts ,  de  e s c u d o ,  e n  a r m o n í a  co n  ¡o m a n d a d o  e n  
el p á r r a f o  p r i m e r o ,  a r t .  13 de! a n t e s  c i ta d o  Rea: d e -  
e iv io ,  y p o r  e! a r t .  10! de! r e g l a m e n to  g e n e r a l  de  30 
d e  Licio i ip re  d e  Í8b2  p i r a  el c u m ¡ ü i i r m f i o  d e  la 
lev  d e  d e  Mayo de! c i tad o  año  s o b re  la c o r . s t i t u -  
c i -n  de l  X d a ñ a d o ;  p e ro  se e n i p m . r a  e: se do  8.® de  
p r e c io  40 c e n t s ,  d e  e s c u d o  en  h s te s t im o n io s  q u e  d e  
la s  a c ta s  d e  (pie  t r a t a  la regí»  a n t e r i o r  l i b r e n  los No
tar ios  a n t o r R a n t e s  d e  has m i s m a s ,  co m o  caso c o m 
p r e n d i d o  *-n la r e a  a I d  de l  a r t .  12 d e l  R e a l  d e c r e to  
d e  12 d e  S e t i e m b r e  d e  1861.

De Ib  a! ó r d e n  lo d igo  a V. I. p a r a  su  i n t e l ig e n c ia  
y e L e  tos c o r r e s p o n d i e n t e s .  Dios g u a r d o  á V. i. m u 
c h o s  años .  M a d r id  6 de J u n io  d e  l 8 6 7 . = B n r z a n a l ! a -  
n a .= S r . Director general de Rentas E stancadas y  Lo
terías,

I lm o .  S r . :  He d a d o  c u e n t a  á la R e in a  (Q. D. G.) 
del  e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  con  m o t iv o  d e  la l e c l a m a -  
c ion  p r e s e n t a d a  p o r  D. C a y e ta n o  R. A r d o i s ,  v e c in o  
y del  c o m e rc io  d e  la c i u d a d  d e  M daga, s o b r e  q u e  se 
le d e v u e l v a n  3 2 0  e s c u d o s  400  m i lé s im a s  (p ie  timio 
s a h s f v h " S  p o r  el 2 p o r  100 d e  e x p o r t a c ió n  y iv c a rg o  
¡cor r . tzon d e  p la ta  d e  I.SO 1 q u i n t a l e s  d e  p lo m a s  a r 
g e n t í f e ro s  q u e ,  p r o c e d e n t e s  d e  la m in a  A r r a y a n e s  
p ro p ia  d e l  E s t a d o ,  e n  L in a re s ,  ha e m b a r c a d o  p a ra  el 
e x t r a n j e r o .

En su v i s t a ,  as í c o m e  do! d i c t a m e n  e m i t id o  s; - 
b r e  el p a r t i c u l a r  p o r  a c u e r d o  u n á n i m e  d e  la J u n 
ta s u p e r i o r  f a c u l t a t i v a  d e  M inería  del  R e in o ,  y  d e  
lo i n f o r m a d o - t a m b i é n  po r  la D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  
P r o p ie d a d e s  y D e re c h o s  clcl E s t a d o  :

R e s u l t a n d o  q u e  las m in a s  q u e  esto se r e s e r v ó  
al p s o m u lu a r s e  ia ley d e  m in e r ía  d e  6 do  Ju l io  d e  
1859  q u e d a r o n  e x e n t a s  d e l  pago  dei 3 p o r  100 y 
d e l  c a n o n  d e  s u p e r f i c i e  q u e  s a t i s f i c e  n  las e x p l o t a 
d a s  p o r  p a r t i c u l a r e s ,  s in  q u e  n u n c a  se h a y a n  e x i 
g ido  ta les  d - r r ch o s  á  los r e m a t a n t e s  d e  m e ta le s  q u e  . 
el G o b ie rn o  e n a j e n a  e n  p ú b l ic a  lic i tac ión  :

R e s u l t a n d o  s e r  c ie r to  q u e ,  se g ú n  las c o n d ic io n e s  
d e  es tos  r e m a t e s ,  los p iornos de  q u e  se  t r a t a  h a n  
e s ta d o  e x e n to s  d e  todo i m p u e s t o  m in e r o  h as ta  la p u 
b l i c a c ió n  d e  la ley  d e  p r e s u p u e s t o s  d e l  añ o  e c o n ó m i 
co p r ó x i m o - p a s a d o , la cu a l  su j e ta b a  á los m in e r a l e s  
y m e ta le s  á u n  d e r e c h o  d e  e x p o r t a c ió n ,  sin h a c e r  e x 
c e p c ió n  a l g u n a  e u  f a v o r  d e  los p r o c e d e n te s  d e  m in a s  
d e l  E s ta d o  :

R e s u l t a n d o  q u e  p o r  h a b e r s e  c o m p r e n d i d o  d e s 
p u é s  q u e  i a m b i c n  e s t a b a n  l ib re s  d e  s a h s fu o e r  los 
d e r e c h o s  fi jados en  d ich a  le y  h a n  c o n t i n u a d o  h a 
c ié n d o s e  las  v e n t a s  h a s ta  a q u í  co n  su je c ió n  al m i s 
m o  p l iego  d e  c o n d ic io n e s  a p r o b a d o  a n t e r i o r m e n t e  d e  
R e a l  ó r d e n ,  ó sea e n  el c o n c e p to  d e  l ib re s  d e  todo  
d e r e c h o , co m o  se v e n i a  e f e c tu a n d o  d e s d e  el  a n o  
1 8 4 9 ,  cons igneándose  t a m b ié n  d ic h a  c i r c u n s t a n c i a  e n  
las g u i a s  q u e  se  h a n  e x p e d i d o  p o s t e r i o r m e n t e :

C o n s id e r a n d o  q u e  p o r  es ta  r a z ó n  los c o m p r a d o r e s  
h a n  h e c h o  su s  p r o p o s ic io n e s  e n  ta l  i n t e l i g e n c i a , y 
q u e  h o y  no  s e r ia  j u s t o  ip  e q u i t a t i v o  e x ig i r lo s ,  s in  
p r é v i o  a v i s o ,  a q u e l lo s  d e r e c h o s ,  p u e s  es  i n d u d a b l e  
q u e  d e  h a b e r lo  s a b id o  h u b i e r a n  d e d u c i d o  en  su s  DV0 - 
posic ion  's lo n e c e s a r io  p a r a  c u b r i r  el  i m p q é s t o :  1

Y  c o n s id e r a n d o ,  p o r  ú l t im o ,  q u e  ba jó  e s te  p u n t o  
d e  v is ta  es i n c u e s t i o n a b le  el d e < e c h o  q u e  a s i s t e  al 
r e c l a m a n t e  p a ra  la d e v o lu c ió n  q u e  solic i ta ,  y la c o n 
v e n i e n c i a  d e  q u e  se  d ic te  s o b re  el a s u n t o  u n a  m e d i 
d a  g e n e ra l  q u e  ev i te  t o r c id a s  i n t e r p r e t a c io n e s ;

S. M , c o n f o r m á n d o s e  co n  lo p r o p u e s t o  p o r  esa  
D i r e c c ió n  g e n e r a l ,  se  ha  s e r v i d o  d e c l a r a r  p r o c e d e n t e  
la d e v o lu c ió n  al m e n c io n a d o  D. C a y e t a n o  R. A rd o is ,  
d e  M álaga,  d e  las  c a n t i d a d e s  q u e  h a y a  sa t is fecho  p o r  
e i  2  p o r  100  y re c a rg o  p o r  r a z ó n  d e  p la ta  d e  los p lo 
m o s  p r o c e d e n t e s  d e  la m in a  A r r a y a n e s  d e  L in a re s  
q u e  ha  e x p o r t a d o  p a r a  el e x t r a n j e r o ,  y d i s p o n e r  corno 
m e d i d a  g e n e ra l  q u e  las  v e n t a s  d e  m i n e r a l e s  y m e t a 
le s  d e  m i n a s  p r o p ia s  d e l  E s t a d o  v e r i f i c a d a s  h a s ta  el  
d ía  se  c o n s i d e r a n  l io re s  d e  t o d a  c lase  d e  i m p u e s t o  
m i n e r o  p a r a  el T e s o ro ;  p e ro  q u e  d e s d e  la p u b l i c a 
c ión  .de e s ta  m e d id a  los m i s m o s  m i n e r a l e s  y  m e ta l e s  
c u a n d o  p o r  m e d io  d e  s u b a s t a  p ú b l i c a  p a s e n  á p o d e r  
d e  p a r t i c u l a r e s  ó s o c ie d a d e s  y  s e a n  e x p o r t a d o s  al e x 
t r a n j e r o ,  d e b e r á n  sa t i s f a c e r  to d o s  los d e r e c h o s  q u e  
p o r  reg la  g e n e r a l  se  l i jan  e n  la v i g e n t e  ley  d e  p r e 
s u p u e s t o s  , lo c u a l  se  c o n s ig n a r á  e n  los p r i m e r o s  
p l ie g o s  d e  c o n d ic io n e s  p a r a  su  v e n t a  q u e  se  s o m e 
t a n  á la R e a l  a p r o b a c i ó n  y se  p u b l i q u e n .

De Ó rden d e  S .  M. lo digo á  V. I. p a r a  s u  i n t e l i 
genc ia  y • e fec tos  C o r r e sp o n d ie n te s .  D ios  g u a r d e  á V. I. 
m u c h o s  años .  M a d r id  3 d e  J u l io  d e  1 8 6 7 .= = B a r z a n a -  
l lan a .= = S r .  D ir e c to r  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s .

EXPOSICIONES A S. M.

S E Ñ O R A  : E l  A y u n ta m ie n to  cons t i tuc iona l  de la v i
lla de T a l a v á n , en  la  p rov inc ia  de C á c e r e s , á  L. R .  P. 
de V. M. con la m ás  p ro fu n d a  v e n e ra c ió n  y r e s p e to ,  se 
ace rca  al excelso T ro n o  de V. M. m a n i f e s ta n d o  su  r e 
probación  á los in ju r io sos  a r t ícu lo s  que  c o n t r a  n u e s t ra s  
in s t i tu c io n e s  h a  pub l icado  la p ren sa  e x t r a n je ra ,  con se n 
t im ien to  é in d ig n a c ió n  de los b u en o s  e s p a ñ o le s ;  con  
cuyo  m otivo  re i t e ra  es ta  M unic ipa lidad  las  p ro te s ta s  de 
su  a dhes ión  á  la  M o n a rq u ía ,  á  la  a u g u s t a  P e r s o n a  
de V. M. y á  su  d inas t ía .

D íg n e s e ,  p u e s ,  Y. M. a c e p ta r  co n -su  a c o s tu m b ra d a  
b e n ev o len c ia  es ta  leal m an ifes tac ión ,  que  e n t r a ñ a  los 
a c e n d ra d o s  se n t im ie n to s  m o n á rq u ic o s  y d inás t icos  de 
los ind iv id u o s  de este A y u n ta m ie n to .

T a laván  23 de Marzo de 1837. =« S E Ñ O R A .  =  A 
L. R . P .  de V M . = R o m á n  B iz a r r o ,= M ig u e l  O ofi^¿0 
C e r r o .= J o s é  J im én e z .— Ju a n  R o d r íg u e z ,— M5''\níii 
z a l e z . - J o r g e ^  J im e n e z . = H b a r io n  del  ^ r e o . A u a n  Go- 
mez. A n to n io  Tranci-seo S e c re ta r io  in te r in o .

S E Ñ O L A :  L os  que  su s c r ib e n ,  A lc a ld e ,  T e n ie n te  de 
^ l ó a i d e ,  R e g id o re s  y S ec re ta r io  del  A y u n t a m i e n t o  de 
V i l lanueva  de la V e r a ,  en  la p ro v in c ia  de Cáceres, p a r 
tido jud ic ia l  de J a r a n d i l l a , á  V. M. con el m a y o r  y m ás  
p ro fu n d o  respe to  h a c e n  p resen te  qu e  con g ra n d e  d is
g u s to  é in d ig n ac ió n  ha  llegado á su  notic ia  que  la p r e n 
sa e x t r a n j e r i  h a  pub l icado  a r t ícu lo s  a l t a m e n te  i n ju r io 
sos c o n t r a  n u e s t ra s  in s t i tuc iones ,  á la vez q u e  d ep res i 
vos de V. M. y de su  Real familia.  El Municip io de 
es ta  v i l l a ,  a u n q u e  pequeño ,  le v a n ta  su  débil voz p a r a  
p r o t e s t a r ,  como lo h ace  do u n a  m a n e r a  so lem ne , c o n 
t r a  t a m a ñ o  a te n t a d o ;  r e i t e ra n d o  c<m este m o tivo  su  
adhes ión  f irme é in v a r iab le  á las in s t i tu c io n e s  m o n á r 
q u ic a s ,  á la a u g u s t a  P e r s o n a  de V. M. y  á su  d inas t ía ,  
cu y a s  p reciosas  v idas  g u a rd e  Dios m u c h o s  a ñ o s  p a r a  
fel icidad de los españoles.

V i l lan u ev a  de la V era  2o de Marzo de 1 8 6 7 .= S E X O -  
R A . = A  L. R. P. de V. M . = J u a n  F r i a s . = F e l i p c  S á n 
chez de las M a‘a s . = P e d r o  M n r c u e n d e .= J u l i a n  P o r t a l .=  
N ic a n o r  C a r r e r a  ==Manuel  P r i e to .= G r e g o r i o  J i m e n c z . =  
A ru e g o  dei R e g id o r  D. Ju a n  M a r t in ,  M anuel  P r ie to .=  
A ruego  del R e g id o r  D. V icente T n n u n ,  N ic a n o r  C arre -  
r a . = B e n i g n o  Gómez R u b i o . = F r a n c i s e o  M ontero  y Mo
ral  ej o.

S E Ñ O R A : El A y u n ta m ie n to  de R a b a n e r a  de Ca
m e r o s ,  en la p ro v in c ia  de L o g ro ñ o ,  a c u d e  á L. R . P .  
de V. M. , y con toda  lá cons iderac ión  d e luda  exp o n e  
q u e  por  los per iód icos  oficiales lia llegado á co nocer  el 
modo  aleve é incalif icable con qu e  la p re n sa  e x t r a n j e r a  
h a  t r a ta d o  á la R.oal familia do Y. M. y á n u e s t ro  noble 
y que r id o  pa;-.

E ste  A y u n t a m i e n t o ,  S e ñ o ra ,  r e ch aza  con toda  su 
e n e rg ía  tan  i n f á m e s e  insid iosas v e r s io n e s ,  y  t iene la 
h o n r a  de ofrecer  á V. M. las se g u r id ad es  de su co n s ten -  
te y fiel adhes ión  y p ro fundo  respeto  con que  que  la 
r o g an d o  al T odopoderoso  gu a rd o  la p reciosa  vida 
de V. M. di h itados años  para  felicidad de es ta  M onarqu ía .

R a b a n e r a  de C a u h u v s  2 i  de Marzo de J°*»>7 — S E 
Ñ O R A D A  L. R. P. de V. M.— José Vallejo.— Uam -an 
R om ero .*= M anuel  Oehoa.-----Vicente IVmásÑ-^ L eón  L e-  
r i n . = L u i s  S a n z . = L u i s  R uiz  de Palacios .

A NUNCIO S _ O F ICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

No h ab ién d o s e  p r e se n ta d o  l ic i tadures  en  la su b a s ta  
a n u n c ia d a  p a r a  el d ia  10 del c o r r ie n te  m es  con  ob.eto

de a d q u i r i r  2.000 re sm a s  de papel  p a r a  la im pre s ión  de. 
la Colección legislativa de E s p a ñ a ,  la R u i n a  (Q. D. G.) 
h a  ten ido  á  bien  d isp o n e r  se p roceda  ai a n u n c ie  de u n a  
s e g u n d a  s u b a s t a , que se c e leb ra ra  el dn'y dei ac tua l  
bajo las cond ic iones  a p ro b ad as  p a ra  la p r im e ra ,  que  son 
las s ig u ie n te s :   ̂ . . ,

•1.a L a  Colección legislativa de E spaña  a d q u i r i r á  p o r  
medio  de subu.-ua pub l ica  , si-gnu p tv v ie n e  m R ea l  d e 
creto do 27 de F e b re ro  de 1832 ,2 .0 0 0  r e sm a s  de papel 
con lili u<jL para la im p re s ió n  de d ich a  obra  en  el a ñ o  eco
nóm ico  de 1837 á G8.

2.a Eí tipo p a ra  la su b a s ta  se rá  el de 3 e scudos  980 
m ilés im as  cada  r e s m a  de papei , y no so a d m i t i r á  p r o 
posición a lg u n a  que  exea da  de es ta  can t idad .

3.a El papel h a  do t e n a r  p r e c i sa m e n te  el ta m a ñ o ,  
b lancura,  y calidad d<d pfiego q u e ^ -M a ra  de m anif iesto  
en  el d esp ach o  dei D irec to r  de la i m p r e n ta  d-e esto Mi
n is te r io  , y el peso de cada  re sm a  se rá  eí de 13 libras.  
Cada r e s m a  c o n s ta rá  de 300 pliegos úti les  y sin costeras .

4.a L as  e n t r e r a  .- dei papel se l ia rán  en los a lm ace 
n es  de la Colección legisla tiva  po r  c u e n ta  del  c o n t r a 
t i s ta  en  la fo rm a  s ig u ie n te :

500 r e sm a s  á los 10 d ias de ver i f icada  la subasta .
500 id. id. e¡ 20 de Agosto .
500 id. icl. el 15 de S e t iem bre .
500 id. id. el l o  de O ctubre ,

5.a Al h a c e r s e  tas e n t r e g a s  se rá  recon/ocido el p ap e l  
p o r  el D irec to r ,  I n t e r v e n t o r  y R e g e n te  de la i m p r e n ta  de 
es te Minis terio  á p re se n c ia  de! c o n t r a t i s t a  ó su  r e p r e 
s e n t a n t e ,  d ese c h á n d o s e  t n  u¡ acto ei que  r e su i te  i n a d 
misible. Se e x p e d i r á  cert ificac ión de las e n t r e g a s  q u e  se 
h a g a n  pare, qu e  s i rv a n  ue c o m p r o b a n te  en  la l iq u id a 
ción

6.a P ra c t ic a d a  es ta  se a b o n a r á  el im p o r te  de la e n -  
r  ega  á qu e  se r e f i e r a , s ie m p re  qu e  á d ic h o  ab o n o  p r e -  
tceda  la e n t r e g a  c o r re sp o n d ie n te  al  m e s  in m e d ia to  p o s 
ter io r .

7.a L a  su b a s ta  se ve r i f ica rá  el d ia  27 del c o r r i e n te  
m e s ,  á  la u n a  de ia t a r d o ,  en  este  M in is te r io  , piso lyyjo 
de la d e r e c h a ,  á  p r e se n c ia  del Oficial del  n eg o c ia d o  y 
del  D irec to r  é I n t e rv e n to r  de la  im p re n ta .

8.a L a s  p roposic iones  se p r e s e n t a r á ^  en  pliegos c e r 
rarlos y  a r re g la d a s  ai m ode lo  a d ju n to ,  d e s ech án d o s e  
las  que  e n  lo m ás  m ín im o  CZ s e p a re n  de él.

9.a E n  el caso dq, h a b e r  dos ó m ás  p roposic iones  
ig ua les  en  ei Pf'bc’io , se a b r i rá  lici tación e n t r e  los fir
m a n te s  ó q,’us a p ode rados  p o r  espacio de u n  c u a r to  de

, a d ju d ic á n d o s e  al qu e  h u b ie r a  h e c h o  la p o s tu r a  
m á s  ven ta josa .

10. P a r a  t o m a r  p a r te  en  la  s u b a s ta  se n eces i ta  p r e 
s e n t a r  á n te s  de ab r i rse  los pl iegos el d o c u m e n to  que 
ac red i te  h a b e r  con s ig n ad o  en la Caja  g e n e ra l  de D ep ó 
sitos la c a n t id a d  de 800 e scudos  en m etálico .

11. L a  c a r ta  de pago dei depósito  p e r te n e c ie n te  al 
r e m a t a n t e  no  se le dev o lv e rá  h a s t a  ta n to  que  ac red i te  
h a b e r  h e c h o  la  p r im e ra  e n t r e g a  en  los a lm a c e n e s  de 
la  Colección legislativa.

12. Dicho depósito  y el im p o r te  de c ad a  e n t r e g a  s e r 
v i r á n  en su  caso de g a r a n t í a  al exac to  c u m p l im ie n to  
del co n t ra te ,  y  con ellos se s u b s a n a r á n  los d añ o s  y p e r 
ju ic io s  que  p u d ie r a n  se gu irse  al se rv ic io  público  po r  
cu lpa  del co n t ra t i s ta .  Si fuese necesar io  p ro ced e r  á  n u e v a  
su b a s ta ,  p o d rá  es te  M inis terio  d isp o n e r  desde  lu eg o  del

| depósito  ó del im p o r te  de la e n t r e g a  que  e s tu v ie re  po r  
I sa t is facer  p a r a  c u b r i r  ia  d ife renc ia  q u e  p u d ie r a  r e s u l t a r  
| en  el precio  del  papel  e n t r e  u n a  j  o t r a  licitación.

13. Si no  se hub ie se  p re se n ta d o  pliego a lg u n o  á las 
dos  de la  ta rd e  del d ia  seña lado  p a r a  lá  suba s ta ,  se d a rá  
p o r  t e rm in a d o  el acto.

14. E l  r e m a ta n te  o to rg a rá  la co r re sp o n d ie n te  esc r i 
t u r a ,  s iendo  de su  c u e n ta  los gas tos  de ella y los de u n a  
copia  q u e  e n t r e g a r á  en  este M in is te r io ,  y  los d e rech o s  
y  g a s to s  de la subasta .

15. L a .ad ju d icac io n  def in i t iva  del  se rv ic io  no  t e n d rá  
v a lo r  n i  efecto a lg u n o  h a s t a  qu e  reca ig a  la a p ro b ac ió n  
de S. M,

M adrid  11 de Ju l io  de 1 8 S 7 .= E l  S u b s e c re ta r io ,  José  
M. S í a n r e s á . = É l  en ca rg ad o ,  N o rb e r to  Gaya.

Modelo de proposición.  >

D. Ñ. N.,  v ec in o  de .  . . . . ,  q u e  v ive  en la  calle d e .  . .  
n ú m . . . ,  c u a r t o . , . e n te r a d o  del  pliego de condic iones
in se r to  en ia G a c e t a  y Diario de A v isos  d e ................., con
cu y o  co n te n id o  es tá  confo rm e,  se obiiga á  e n t r e g a r  las 
200 r e sm a s  de papel co n t in u o  que  se neces i tan  p a r a  la 
Colección legisla tiva  de España,  de iguai  ca l idad  que  el 
pl iego q u e  se h a b a  de m anif ie s to  en  ei d espacho  del  Di
re c to r  de la  im p ro n ta  dei Ministerio  de G rac ia  y J u s t i 
c ia ,  ai precio d e . . . . .  e s c u d o s  m i lé s im as  (en  le t ra )
ca d a  re sm a .

(F e c h a  y f i rm a  del  in teresado .)

Dirección general de Instrucción pública.

P R O P I E D A D  L I T E R A R I A .

‘ L is ta  de ¡as obras p re sen ta d a s  en  las prov incias  en  el 
m es  de A b r i l  a n te r io r ,  en  QUptylimüiito  de la ley de 
la propiedad literaria*

B A L E A R E S .

E n  A i .— E nsayo  de u n a  descripción  geológica de la 
• is la  de M a l lo r c a , por  D. Pab lo  B o i m y , editor .  I m p re s o r  
j D. Fe l ip e  G uasp  y Vicens. P a lm a .  E n  4.°, 68 p á g in a s  y 

2 lám in as .
B A R C E L O N A .

En 10 .— E l  m e n to r  de la n i ñ e z ,  po r  D. R a m ó n  Oroz
co. E d i to r  é im p re s o r  D. J u a n  Oliveros.  B a rce lo n a .  E n  

i 8 . ° , 170 pág inas .
j E n  12.— Blasones españoles y  a pun tes  h is tór icos de 

las  49 capitales da provi-n i a , po r  D. E s té b a n  Paluzié^y  
C a n ta loz e i la ,  ed i to r  é im pre so r .  Gracia .  E n  8.°,  152 p á 
g inas  y 18 lám inas .

E n  i d .—L a  V irgen  María y  el p la n  d i v in o , por  A u 
g u s to  Nicolás . E d i to r  é im p re so r  D. E uscb io  R iera .  B a r 
celona.  T om o III , en 4.°, 310 pág inas .

E n  20.— L a  fe de la i n fa n c ia , po r  De ña  P i la r  P asc u a l  
do San  J u a n .  E d ito re s  D. Ju a n  B a s t íao s  c hfio. Im p re so r  
D. Ja im e  Jepus .  Ba rce lona .  E u  8.° m en o r ,  104 páginas .

E n  24.— A n u a r io  de la nobleza de E»pauu, 1867. A u 
to r  a nón im o .  E d i to re s  ¡a v iuna  é h ijos de J. S u b i ra n a .  
I m p re n ta  de M ag riñ á  y S u b i ra n a .  B a rce lona .  E n  8.°, 244 
pág inas .

E n  id.— El valle de A lm e r í a , por  M. O. V , t r a d u c i d o  
po r  J. R . Edii-ores ia v iu d a  é hijos de J. S u b i ra n a .  I m 
p r e n ta  de M agriñá  y S u b i ra n a .  B a rce lona .  E n  8.° m e 
nor ,  148 páginas .

CÁDIZ.

E n  i.*— La  doctr ina  en v e r so ,  po r  D. S a n t ia g o  H a y  
d é l a  F u e n t e ,  editor .  Im p re n ta  de la Pievista Médica.  
Cádiz. E n  8.° m e n o r ,  38 pág inas .

GE BON A.

E n  3.—Xociones fund a m en ta le s  de d ib u jo , po r  Don 
| F ra n c i s c o  T e n a s ,  ed itor . Im p re s o r  D. G e ra rd o  C u m a n e  
j y Fabre l las .  G erona .  180o. E u  44 p á g in a s  y u n a  iá~ 
j m ina .
j E n  id. —Y '• f solrr-e Ci [ : - ■ ( , ó h istoria cr itica de 

h;< Di-Un* Árí<'.s, p»r  U. Frnnc .Reo T e n a s ,  eut-.u*. I m 
p reso r  D. G era rd o  C u m a n e  y F a b rc h a s .  G erona .  E n  8.°, 
56 pág inas .

] SA L A M A N C A .

j E n  3;ñ. — ¡Aludios d d Derecho civil de España,  por  Don 
i M anuel  B. T a n v s a , «-di'.or. Imuren:.a. de 'a Cama, H os -  
■ • 'o fie Gal a m a n e a .  E n  n a g a  te r em a ,  en 4.° m a y o r ,  64 
i b J E :-;-c-
i SANTANí. i " B .

j E n  83 . — B c c c ' - r n , p. r D. P e d r o  I de  Cact i  i la.  E d i t o r  
! D. F a b i á n  H e r n á n d e z .  l ¡u1n v s ' ' r  1). P r u d e n c i o  S a ñ u d o ,  
|  S a n t a n d e r .  E n  l i e g a  85 a  46 , e n  ioi i;*, 43 fonos .

í s l m i .t.a .I
j E n  15. — Cu'.c pon lir-ore, pv.r L A n d a d o  R o d r íg u e z  y 

N ú ñ e z ,  ed i to r ,  y o.  E.  G. Ya Im p re s o r  D. A n t e  nía Ai ata. 
Sev 4a. E n  16.°, 45 pág inas .

|  E n  id.— M aría  6 los am ores  de D. B l á s , p o r  D. M a 

nuel  del P in o  Lozada,  e d i t o r ,  y  Mearía no  CVurticr . l i a - »  
p re sa r  1). A n to n io  Mata.  Sevilla. En 16.°, 8 : pá g i n a s .

E n  :d. -  Los huéspedes de Doña EsenlásHca , n >r R e "  
J u a n  A n to n io  B a r r a  i, ed i to r  y D. M ariano  C ou r tk r .  I m 
presor  D. A n to n io  Mata. Sevilla.  E n  -16.°, 40 pugi ,m.

T A R R A G O N A .

E n  30. — A ocio nes de a lcoholizacion y  alcohomcíViU,  
p o r  D. Tomás C u d i , Qditor. I m p r e n ta  de los Bros .  P i r -  
g ru b i  y  Arés. T a r r a g o n a .  E n  8.° m e n o r ,  88 página*.

V A L E N C I A .

E n  o.— A uestra  Señora  de la Soledad  , por  ib A n to n io  
P a sc u a l  y Abad, ed i to r  é im pre so r .  Valencia .  U n a  lá m m a  
en fuiio.

' E n  id .—S a n ta  E m i l i a , p o r  D. Antonio .  P asc u a l  y 
A bad ,  ed i to r  é im pre so r .  V a lencia .  U n a  lá m in a  en fofita

E n  id .— Sa n ta  C e c i l ia , p o r  D. A n to n io  P a sm u !  y  
A b a d ,  ed i to r  é im p re so r .  V alenc ia .  U n a  lá m in a  en 
folio.

E n  id .— S a n  Benito  y S a n t a  Escolástica,  p o r  D. A n t o 
nio P a s c u a l  y A b a d ,  ed i to r  é im pre so r .  Valencia .  U n a  
!ámiq& en folio.

E n  id .— El mrs  de M a r í a , p o r  D. A n to n io  P a s c u a l  
y Abad, ed i to r  é im pre so r .  V alencia .  U n a  l á m in a  en  
folio.

E n  id .— S a n ta  Rosa  Viterbo  , p o r  D. A n to n ia  P a s c u a l  
y Abad, e d i to r  é im pre so r .  V a lencia .  U n a  lá m in a  cu 4.°

E n  15 — Histor ia  de E s p a ñ a , en  v e rso  , p o r  O Fr u e -  
r ico G arc ía  Caballero ,. .editor.  I m p re s o r  D. Ju&é R u is .  V a
lencia. E n  8.°, 188 pág inas .

E n  17.— A l t a r  de N u e s t ra  Señora de los D e s a m p a ra 
d o s, p or  D. O legario  B a r b e r a ,  editor . Im p re s o r  D. Vi
ce n te  Alegre. Vaiermia.  E n  folio, u n a  lám in a .

E n  24.— F orp iu iar io  p a r a  la in s tru cc ió n  de los exp e 
dientes de A rre n d a m ien to  en pública  subas ta  de los n rb i -  
triQS Tnunic ipa les, por  D. R o b e r to  I ranz o  tv PaMvh itio, 
feditor. Im p re s o r  D. José  D om enech .  Valencia .  1856. E n
8.* m ay o r ,  32 pág inas .

E n  id.— N u e s t ra  S eñ o r a  de los D es a m p a ra d o s , po r  
D. N icolás S á n c h e z ,  ed i to r  é im p re so r .  V alencia .  E n  fo
l io ,  u n a  hoja.

E n  id.— N u e s tra  S eñ o ra  de los D esam parados  , p o r  
D. N ico lás  S á n c h e z ,  e d i to r  é im p re so r .  Valencia,.  E n  fo
lio , u n a  h o ja .

V A L L A D O L I D .

E n 5.— La tabla de s a l v a c ió n , p o r  D. E m i l io  P r ie to  
V il lareab  E d i to r  D F ra n c i sc o  R u b io .  I m p re s o r  D. Félix  
R o d r íg u ez .  Valladolid. E n  8 e, 102 p ág inas .

Madrid 10 do Ju l io  de 1867.==E1 D irec to r  genera! ,  S e 
vero  C a ta l ina .

Dirección general  de Correos.
Condiciones bajo la s  cua les  ha de socarse a p úblico

subasto, la coBrtuccion d ia n a  del correo de ido y
vuelta entre Tarancón y Motilla d d  Palonear.
1.* El c o n t r a t i s t a  se ob l iga  á  c o n d u c i r  á caba l 'o  ó 

en c a r ru a je  de ida y v u e l ta  desde T a ra n c o n  á Motiíia 
del  P a l a n e a r  la co r re sp o n d e n c ia  y per iódicos (pío le fue
ren  en t reg ad o s ,  sin excepc ión de n in g u n a  clase, d i s t r i b u 
y en d o  en su t r án s i to  los p a q u e te s  d ir ig idos  á cada  pin - 
b lo ,y  recog iendo  los que  de ellos p a r t a n  p a ra  o tros  d es 
tinos.

2." L a  d is tan c ia  de 20 leguas  quo c o m p re n d a  es ta  
c o n d u cc ió n  debe  se r  r e c o r r id a  en 15 ho ras  JO mi n u t o s  
y las de e n t r a d a  y sa l ida  en los pueb los  d d  t r á n s i to  y  
e x t re m o s  se f i ja rán  en el i t in e ra r io  que  fo rm e la D i r e c 
ción g e n e ra l  de C o r r e o s ,  q u e  po d rá  a l t e r a r  se g ú n  co> 
v e n g a  al m e jo r  serv icio

3.a P o r  los r e t ra s o s  c u y a s  c au s as  no re. ju s l ' .hqm  n 
d e b id a m e n te  se e x ig i rá  al c o n t r a t i s t a  , en  d ‘ papel  co r 
re sp o n d ie n te  , la  m u l t a  de 2 escudos,  por ca a c u a r to  m 
h o r a ;  y  á  la  t e r c e r a  falta de e s ta  especie  podrá r e s c i n 
dirse  el co n tra to ,  a b o n a n d o  a d e m á s  d icho  eoulral .isla  ios 
p er ju ic io s  que  se o r ig in e n  al E s tad o .

4.a P a r a  el b u en  d e s e m p e ñ o  de e s ta  c o n d u c c ió n  d e 
b e rá  t e n e r  el c o n t r a t i s t a  el n ú m e ro  suf ic ien te  de ca b a 
l le r ías  m a y o re s  s i tu a d a s  en los p u n to s  m á s  e o ' . a v u im i 
tes  de la l í n e a ,  á ju ic io  de l  A d m in is t r a d o r  p r inc ipa l  ao 
Correos  de C uenca .

5.a E s  cond ic ión  in d isp e n s a b le  qu e  los c o n d u c to r e s  
de la c o r re sp o n d e n c ia  sepan leer y » seG bh.

6.a S e rá  r e sponsab le  el c o n t r a t i s t a  de la c o n s e rv a c ió n  
en  b u e n  es tado  de Jas m a le ta s  en  que  se ro n -R u c a  la. 
c o r r e s p o n d e n c i a , y de p r e s e r v a r  es tas  de la h u m e d a d  y 
deter io ro .

7.a S e r á  ob ligación  del  c o n t r a t i s t a  c o r r e r  los e x t r a 
o rd in a r io s  del se rv ic io  q u e  o c u r r a n  , c o b ra n d o  su  im p o r 
te al  p rec io  es tab lec ido  en  el r e g l a m e n to  de posta s  
v igen te ,

fió Si po r  f a l t a r  el c o n t r a t i s t a  á c u a l q u i e r a  de las  
Condiciones e s t ip u lad a s  se i r ro g a s e n  p e r j u i c i o s  á le. A d 
m in is t r ac ió n  , e s ta ,  p a r a  el r e sa r c im ie n to  , podré cjer  mr 
su  acc ión  c o n t r a  la  f ianza y b ie n e s  de aquel .

9 .a L a  c a n t id a d  en q u e  q u e d e  r e m a ta d a  la c o n d u c 
c ión se sa t is fa rá  por  m e n s u a l id a d e s  v en c id as  en la ref 
r id a  A d m in is t r a c ió n  pr inc ipal  de C orreos  de Cuenca .

10. E l  c o n t r a to  d u r a r á  t re s  a ñ o s ,  c o n ta d o s  d es ee  
el d ia  en  q u e  dé p r inc ip io  el s e rv ic io ,  c u y o  dia  se l i ja rá  
al c o m u n i c a r l a  a p robac ión  suporiov  do la s u b a s t a .

44. T res  m eses  a n te s  de f ina lizar  d icho  plazo av is a rá  
el c o n t r a t i s t a  á la  A d m in is t r a c ió n  p r inc ipa l  respectiva,  
si se despide  del serv icio ,  á  fin de que  con o p o r iu n id a d  
p u ed a  p rocederso  á  n u e v a  s u b a s t a ;  pero si en es ,a épo
ca ex is t iesen  ca u s a s  que  im pid iesen  un  n u e v o  rem a te ,  
ó h u b ie r e  qu e  p ro ced e r  á  u n  se g u n d o ,  ol con tra ! is la  t e n d r á  
obligación  de c o n t in u a r  por la tác i ta  t res  m eses  m á s  ba
jo el m ism o  precio  y condic iones .  Si el c o n t ra t i s t a  n o  
se d esp id ie ra  del se rv ic io  , la A d m in is t r a c ió n  p o d rá  su 
b as ta r lo  n u e v a m e n t e  u n a  vez t e r m in a d o  ei c o m p r o m i 
so, si as í lo c r e y e ra  c o n v e n ie n te  ó h u b ie r a  q u ie n  lo s o 
l ic itara . L os  t re s  m es es  de d e s p e d id a ,  c u a lq u ie r a  quo  
sea la época  en  que  se h a g a  u n a  vez te rm in a d n  A  c o n 
t r a to  , e m p e z a rá n  á  c o n ta r s e  desde  el d ia  en que  so r e 
ciba la co m u n ic a c ió n .

42. Si d u r a n te  el t iem p o  de es te  c o n t ro lo  fuese n e 
cesar io  v a r i a r e n  p a r te  la l inca  d e s ig n a d a ,  y d i r ig i r  la 
e: ’TesB ondeneia  p o r  o tro  ú o tro s  p u n to s ,  se rá n  de c u m o a  
do 1 c o n t r a t i s t a  los gas tos  que  osla n lf iTacU n n easU : e, 
sin d e rech o  á  in d u m n iz u c rm  a l g u n a ;  ñero si o: n u m e ro  
de las e x p ed ic iones  se aum en tas i ; ,  ó r e s u d a r e  V; )a var ia 
ción a u m e n to  ó d ism in u c ió n  de d i s ta n c ia s ,  el G ob ierno  
dei o ra  f inará  el a bono  ó r eba ja  de la partí* corre -m m -  
d ion te de la as ignac ión  a p ro ra ta .  Si la linea, se variase; 
del t o d o ,  el c o n t ra t i s ta  d e b e rá  c o n te s ta r  d e n t ro  dei t é r 
m ino  de los 13 dias s ig u ie n te s  al en que  se le dé el av iso  
s i s e  av iene  ó^ no á  c o n t i n u a r  el serv icio  ja r  ;a n u e v a  
l ínea  que  se ad op te  : en  caso de n e g a t iv a  q ueda  al G o
b ierno el d e re c h o  de s u b a s t a r  n u e v a m e n t e  el se rv ic io  
de quo so t r a ta .  Si hub iese  necesidad de s u p r im i r  la lí
n e a ,  él G ob ie rn o  a v is a rá  al c o n t r a t i s t a  con un m e s  de 
an t ic ipac ión  p a ra  que  re t i re  el serv icio  , sin que  tenga, 
es te d e rech o  á in d em nizac ión .

43. L a  su b a s ta  se a n u n c i a r á  en la  G a c e t a  y Boleti
nes oficiales ac  las p ro v in c ia s  de C u e n ca  y Valencia, y 
po r  los d e m á s  m edios  a c o s tu m b ra d o s ,  y t e n d rá  Ju g a r  
a n te  ios G o b e rn a d o re s  de las m ism a s  y A lcaides  de t u -  
r a n e o n  y Motilé* , as is t idos de los A d m in is t r a d o re s  de 
r o r r o s  de los m ism o s  p u n to s ,  el dia 17 de Apesto p ’A.xi- 
m •, en el Inca: que  se ñ a le n  d ichas  A u to r id a d e s  y h o r a  
de las doce de su m a ñ a n a .

1 i v El tipo m á x im o  p a r a  el r e m a t e  se rá  la 'a u i io e d  
de 3.380 escudos  an ua les ,  no p o d ie n d o  adm it i rse  pro;  o- 
s ic ion  que  ex c e d a  de e s ta  su m a ,

45. fiare, p resen  ta r so  com o  l ie i tado r  se rá  eonchcmn 
p rec isa  d e p o s i ta r  p r e v i a m e n t e  en la T es '- reca  de i ne
cio nd a p u b l ica  de c u a lq u ie r a  de las dos pr:>vamiac;, ó e n  
Jas s u b a l te rn a s  de R e n ta s  de T arancon  y MUi h a ,  com o 
d e p e n d e n c ia s  de ¡a Laja  genera l  de Depósitos, la .-urna do 
38o escudos  en  metálico ,  ó su eq u iva len te  e n f i tu ln s d í  la  
D euda  del E s tad o ,  Ja cual, concluid», el acto dei re m a te ,  
se rá  d ev u e  ta á los i n t e r e s a d o s , n iénos  la crumespou- 
d ien te  al m ejo r  postm-,  quo q u e d a r á  en depósito  p<ma g a 
r a n t í a  del servicio á que  se ob liga  h a s t a  la co nc lus ión  
del co n tra to .

16. Las proposic iones se h a r á n  en pliego cerrado ,  e x 
p resándose  por le t ra  la  c a n t id a d  en  que  el l io ; ‘.ado r  so
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comprometo á p restar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando 110 sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta  con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para  dar princi
pio a.1 acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde" Tarancon á Motilladel Palancar y vice ver
sa por el precio d e .............escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta  del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si nc 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gam iento de la e scritu ra , ó impidiese que esta tengí 
efecto en el térm ino que se le señale.

24-. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualm ente la forma j 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi 
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar < 
nó definitivam ente el acta de remate^ teniendo siempn 
@n cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 26 de Junio  de 1867 .=  El D irector genera 
de Correos, José María Ródenas.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse  á pú b lia  
su basta  la  conducción d ia r ia  del correo de ida  1 
vuelta entre Zamora y Benavente.
1.’ El con tratista  se obliga á conducir.á  caballo ó ei 

carruaje de ¿da y vuelta  desde Zamora á Benavente 1¡ 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados 
sin excepción de n inguna claSfy, distribuyendo en si 
tránsito  los paquetes dirigidos á Cada pueblo, y recO' 
giendo los que de ellos partan  para otrGS destinos.

2.a La distancia de 10 leguas que com prende esti 
conducción debe ser recorrida en ocho h o ra s , y las de en 
trada y salida en los pueblos deí tránsito  y extrem os si 
fijarán en el itinerario  que forme la Dirección genera 
de C orreos, que podrá a lte ra r según convenga al mejo 
¡servicio.

3.* P or los retrasos cuyas causas no se justifique! 
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 2 escudos por cada cuarto di 
hora; y á  la tercera falta de esta especie podrá rescindirsi 
el contrato, abonando además dicho contratista los per 
juicios que se originen al Estado.

-4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea , á juicio del A dm inistrador principal di 
Correos de Zamora.

5.a Es condición indispensable que los conductore 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservacioi 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca h 
correspondencia , y de preservar esta de i& hum edad ; 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor 
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importi 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente.

8.a Si por fa ltar el con tratista  á cualquiera de la 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejerce 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe 
rida A dm inistración principal de Correos de Zamora.

10. El contrato du rará  tres años, contados desde e 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará a 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisar* 
■el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio, á. fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva su b as ta ; pero si en esta époc* 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó h u 
biere que proceder á un segundo , el contratista tendr* 
obligación de con tinuar por la tácita tres meses má¡ 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista nc 
se despidiera del serv ic io , la Administración podrá su
bastarlo  nuevam ente una vez term inado el compromiso 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici 
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que seí 
la  época en que se haga una vez term inado el con tra
to, em pezarán á contarse desde el dia en que se recibí 
la  com unicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la  línea designada, y d irig ir 1í 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuentí 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin  derecho á indem nización a lguna; pero si el númerc 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia 
cion .aumento ó dism inución de d is tanc ias , el Gobierne 
de te rm inará  el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la  asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el con tratista  deberá contestar dentro del tér
m ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avise 
si se aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueví 
línea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicie 
de que se tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea  , el Gobierno av isará al contratista con un mes de 
anticipación para  que retire  el servicio, sin que tenga 
este derecho á indem nización.

13. * La subasta se anuncia rá  en la  G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Zamora y  por los demás m e
dios acostum brados, y  tendrá  lugar ante el Gobernado! 
de la m ism a y  Alcalde de B enavente, asistidos de los 
A dm inistradores de Correos de los mismos puntos, el dis 
17 de Agosto próximo, en el local que señalen dichas 
A utoridades y hora de las doce de su m añana.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 1.690 escudos anuales, no pudiendo adm itirse p ro
posición que exceda de esta suma.

15. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda publica de Zamora ó en la subalterna de Rentas 
de B enaven te , como dependencias d é la  Caja general 
<de D epósitos, la sum a de 160 escudos en m etálico, ó su 
equ ivalen te  en títulos de la Deuda del Estado, la cual 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesa
d o s , rnénos la correspondiente al m ejor postor, que 
quedará  en depósito para  garan tía  del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á p restar el se rv ic io , así como su domi
cilio y .firma, ó la de persona autorizada cuando no Sepa 
escrib ir. A este pliego se un irá  la  carta  de pago original 
que acred ite  haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una  certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su ap titud  legal, buena conducta y que 
c u e n ta  con recursos para  desem peñar el servicio que 
lic ita .

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precKStMiiente en poder del P residen te  de la subasta du
ran te  m edia hora an terio r á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. 'P ara  extender las proposiciones se observará la 
fó rm u la  sig u ien te :

« Me obiigo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Zamora á B enavente y vice versa por el p re
cio d e   escudos anuales, bajo las condiciones con
ten idas en el pliego aprobado por S. M.»

Tuda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será  desechada.

19. Ab.íertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta  del re m a te , declarándose este en fa
vor del ri:e¿or postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior, p a ra  lo  cual se rem itirá  inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en 
el acto n u ev a  licitación á la voz por espacio de mecha 
h o ra , pero solo en tre  los au ores d é la s  propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. H echa la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura publica , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio; no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Reai decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta ten 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate , teniendo 
siem pre en cuerna el m ejor servicio público.

Madrid 26 de Junio de 1867. ==E1 Director general 
de Correos , José María Ródenas.

D irecc ión  g en era l 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado.

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública 
la conducción desde la Comisaria de las minas del Es
tado en Sevilla á los diques de Londres que se deter
minen de los frascos con azogue que se consideren ■ne
cesarios en aquel mercado hasta el número de 27.000 
con tres arrobas de azogue cada u n o , en q ue se calcula 
la destilación de la presente campaña de 1866 á 1867.
1.a La H acienda se obliga:
1.° A que el contratista reconozca por sí ó por medio 

de una  persona que lo represente los frascos que haya 
de conducir en los alm acenes de la Comisaría de las 
m inas del Estado en Sevilla, ó donde se hallen deposi
tados, para observar si cada uno de ellos contienen las 
tres arrobas de azogue; si están bien atornillados para 
su trasporte con seguridad, y si alguno tiene salidero 
que produzca pérdidas ó derram es de azogue, haciendo 
la oportuna advertencia al G uarda-almacén para que se 
rem edie la falta.

2.° A satisfacer al contratista en la Tesorería Cen
tral ó en la de Hacienda de Sevilla, prévia la correspon
diente consignación de fondos, el im porte de los fletes á 
Londres á los precios en que se rem ate, después de ju s
tificada la entrega en los diques de Londres que se de
term inen con el parte que se dé por quien corresponda 
del reconocimiento, peso y recibo de los frascos con su 
contenido de azogue.

La Hacienda no satisfará ningún gasto sobre el pre
cio en que se rem ate la conducción; siendo de cuenta 
del contratista el pago de todos los que se originen des
de el recibo hasta la entrega de los frascos en el puerto 
de Londres que se designe, incluso el derecho que pa
guen los buques á su llegada á dicha capital.

2.a El contratista se obliga:
4.° A -trasportar desde Sevilla á Londres en buques 

de vapor las partidas de frascos que se le ordenen por 
la Dirección general del ramo, y á verificar el em barque 
indispensablem ente dentro de los 30 días siguientes al 
en que se le com unique la orden para ello: siendo el 
máximo que se prevendrá em barcar de 6.000 frascos, y 
comunicándose las órdenes con intervalo de 20 dias.

2.° A recibir los frascos con azogue en los alm ace
nes dé Ja Comisaría de Sevilla y á entregarlos en los d i
ques de Londres que se determ ine á la persona ó casa 
que se disponga,, lo cual se anunciará al contratista con 
la debida anticipación, haciendo la entrega al costado 
del buque.

3.* A asegurar de todo riesgo m arítim o en Sevilla ó 
Londres los frascos de azogue que se le ordene traspor
ta r á  este último punto, y á entregar la póliza de seguro 
préviam ente al embarque, si lo hiciese en Sevilla al Co
misario de las minas de dicha ciudad, y si en Lóudres 
á la persona ó casa que se le indique con la debida an 
ticipación.

No se perm itirá el em barque sin la entrega de dichas 
pólizas, y para justificarlo en Sevilla inm ediatam ente, si 
lo hiciere en Londres, la persona ó casa que reciba di- 

I chas pólizas lo avisará por telégrafo al Comisario de las 
m inas en la referida ciudad, manife tando la compañía 
aseguradora el capital asegurado, núm ero de frascos á 

. que corresponde, nombre del buque conductor y el de 
su Capitán, siendo obligación del contratista el inm edia
to reintegro del coste de estos telégram as.

4.° A dar aviso de los em barques en Sevilla al Co
misario de las m inas con cinco dias de anticipación por 
lo ménos al en que el buque haya de salir á la mar, ex
presando el nom bre del buque y el núm ero de frascos 
que hayan de em barcarse ó estén embarcados.

5.° A consignar ios cargam entos al representante que 
tenga el contratista en L ondres, el cual deberá hacer 
su desembarco y entregar al costado del buque en los 
diques de Londres que se determ ine á Ja persona ó ca
sa que disponga.

3.a El principio de este contrato se considera para 
el Estado al cum plir los 30 dias de haberse adjudicado 
el servicio, dentro de los que constitu irá la fianza que 
m arca la condición 8.a, y se otorgará la escritura que 
establece la 9.a; quedando term inado con el trasporte 
del núm ero de frascos en que se ha  calculado la presen
te cam paña de destilación con Jas remesas que haya 
ordenado la Dirección g en e ra l, ó sin ninguna, sino h u 
biere necesidad de e lla , en 30 de Junio de 1868, sin que 
el contratista tenga derecho á exigir otra cosa.

El contratista no tendrá derecho á exigir indem ni
zación de n ingún género por grande que sea la diferen
cia que resulte al term inar el contrato entre el cálculo 
de trasporte y el que se haya ordenado.

4.a Si el contratista dejase de trasportar á Londres 
el total núm ero de frascos que se le ordenen en los pla
zos m arcados en el caso 4.6 de la condición 2.a se llena
rá el servicio adm inistrativam ente por cuenta y riesgo 
del con tratista , el cual queda obligado al reintegro del 
m ejor precio á que se contrate el trasporte.

5.a Es responsable el contratista del valor de los azo
gues desde su recibo en los alm acenes de la Comisaría 
de Sevilla hasta en treg a ren  los diques de Londres que 
se le determ inen al precio de ocho libras esterlinas el 
frasco de tres arrobas castellanas de azogue, y del au 
mento de precio que tuviese la venta de dicho m etal 
duran te  el período de este contrato sobre las ocho libras 
esterlinas, con deducción de un 3 por 400 de descuento, 
y de medio por 400 por corretaje el frasco de tres a rro 
bas castellanas de azogue, equivalentes á 75 libras in 
glesas, á que en la actualidad se enajena en Londres. 
También será responsable el contratista de los frascos 
que sufran extravío y que deje de entregar, y de las fal
tas de azogue que en ellos se observe al ser entregados 
en los diques de Londres que se determ inen, cuya en
trega se verificará á los 20 d ias, contados desde el en 
que el buque salga á la mar. La responsabilidad se ha
rá  efectiva del contratista descontándose del im porte de 
los fletes que se le han de abonaren  cada remesa, y con 
la fianza y bienes propios.

6.a También se obl.ga el contratista al pago del azo
gue embarcado si no lo hiciere la compañía aseguradora 
dentro de los 30 dias de haberse declarado el simestro 
del buque conductor, ó cuando ocurra otro cualquier 
incidente que impida la llegada del azogue á su destino, 
siendo de cuenta del contratista las cuestiones que en
table con la compañía aseguradora hasta el reintegro 
del valor del siniestro.

7.a  ̂ Los reintegros á que se refieren las condiciones 
anteriores, y todos los demás que deban exigirse al con
tra tista  por faltar á lo convenido en este pliego, se lle
varán  á ofticto en los térm inos que previene el art. 41 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 4850, ó 
sea por la via de apremio y procedim iento adm inistra
tivo.

8.a P ara  asegurar el cum plim iento de este contrato 
y en garan tía  del mism o, el contratista constituirá en la 
Caja general de Depósitos la fianza de 40.000 escudos en 
metálico ó su equivalente en papel del Estado á los ti
pos establecidos en nuestras disposiciones legales, ó al 
de la últim a cotización de la Bolsa en los efectos que 
carezcan de él. Justificada la últim a entrega, y no resul
tando cargo alguno al contratista, será devuelta dicha 
fianza.

9.a Además de la garantía que se establece en la con
dición an te rio r, el contratista se obliga al exacto cum 
plimiento de este contrato con todos sus bienes habidos 
y por haber en legal forma por medio de escritura pú
blica que otorgará en el plazo que marca la condición
3.a , siendo de su cuenta ios gastos del otorgam iento y 
de cuatro cop ias; y además á lo que determ ina el Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852. Si el rem atante no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor
gam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto dentro del térm ino que m arca la condición 3.a, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, 
y se procederá con arreglo al art. 5.° del ya expresado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

40. El precio máximo admisible que se fija para esta 
subasta por quintal de peso bruto, ó sea por el de azo
gue y el de hierro del frasco, es el de un escudo y 400 
milésimas quintal castellano desde Sevilla á los diques 
de Londres que se designen , quedando adm itida como 
más beneficiosa al Estado la que resulte más baja de 
dicho precio tipo.

44. Las proposiciones han de presentarse acom paña
das del docum ento de depósito que justifique haber 
constituido en la Caja general de Depósitos ó sus sucu r
sales de provincia la fianza prévia de 4.000 escudos en

metálico ó su equivalente en papel del Estado á los ti
los establecidos en nuestras disposiciones legales, ó á el 
le la ultima, cotización de la Bolsa en los efectos que ca- 
ezean de él. Este depósito será devuelto en el acto á los 

}ue no resulten rem atantes, reteniéndose únicam ente el 
le aquel cuya proposición quede admitida. Acordada 
]ue sea la adjudicación definitiva del servicio, se devol
verán los depósitos de aquellos cuyas proposiciones no 
te admitan; y luego de constituida la fianza que estipu- 
a la condición 8.a, y de otorgar la escritura que exige la
3.a, se hará igual devolución de su depósito á aquel á 
quien resulte adjudicado el servicio.

42. La subasta tendrá lugar el dia 26 del ac tua l, á 
la una de la ta rde , en la Dirección general de Propie
dades y Derechos del E stado, ante el D irector general 
del ram o, que presidirá el acto , segundo Jefe de la 
mism a, un eo-Asesor de la Asesoría general y el Escri
bano mayor de R entas, y en la ciudad de Sevilla ante 
el Gobernador de la provincia con asistencia del Comi
sario é In terventor de la Comisaría de las m inas del 
Estado en Sevilla y  Escribano del ramo de Hacienda.

43. La admisión de proposiciones tendrá lugar en el 
dia y hora señalados en los dos puntos indicados; y si 
á la una y media no se hubiese presentado n inguna , se 
dará el acto por terminado. N um eradas por el Presi
dente las proposiciones presentadas, se procederá á su 
apertu ra  y  lec tu ra , y  se adjudicará el servicio de con
ducción al que hubiese firmado la .más baja como más 
beneficiosa al Estado. La adjudicación será in terina 
hasta que en vista del resultado que ofrezcan las dos 
subastas tenga lugar la definitiva. Si entre las proposi
ciones admisibles presentadas por ser más ventajosas al 
Estado hubiese dos ó más iguales en precio, se abrirá 
licitación verbal entre los firm antes de ellas por 45 m i
nutos, y trascurrido este plazo sin ninguna se adm itirá 
la del m ejor postor; y en el caso de que los postores de 
que se tra ta  renunciasen al derecho de la licitación ver
b a l , la Jun ta  de subasta declarará adm itida in terina
m ente la proposición que resulte prim era por el orden 
de prioridad entre las empatadas.

44. La adjudicación definitiva se hará en esta corte 
por el Director general del ramo con vista de los dos expe
dientes de subasta á la proposición en que resulten pre
cios más bajos como más benéficos al Estado. Si entre 
las proposiciones admitidas interinam ente en esta corte 
y Sevilla hubiese dos ó más iguales en precio, se hará  
la adjudicación por medio ue sorteo público'que se eje
cu tará  en esta corte ante la misma Jun ta  que autorizó 
la subasta. Hecha y  comumicada la adjudicación defini
tiva , se procederá por el rem atante al cumplim iento de 
l a s  condiciones 8.a y  9.a en el térm ino que marca la 3.a
   La escritura de obligación y fianza será aprobada
por el Gobernador de la provincia de Sevilla, por ser la 
la A utoridad principalm ente encargada de velar por ei 
cum plim iento del contrato.

45. Todas las cuestiones que pudieran suscitarse so
bre el cum plim iento, in teligencia, rescisión y efectos 
del contrato se resolverán por la via contenciosa-admi- 
n istrativa después de apurados los trám ites gubernati
vos, á cuyo efecto el contratista renuncia  sus fueros y 
privilegios particulares.

46. Form an parte de este pliego, como si en él se 
hallaren insertos, el Rea! decreto de 27 de Febrero y 
la instrucción de 45 de. Setiembre de 4852.

Madrid 41 de Julio de 4867.=—Ei Director genera1, 
Juan de la Concha Castañeda.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

publicado en la G a c e t a  d e . . .  del corriente y  Boletín 
oficial de esta provincia d e . . .  del m ism o, se obliga á 
conducir desde los almacenes de la Comisaría de las 
minas del Estado en Sevilla, y  á entregar en los diques 
de Lóudres que se determ inen , al costado del buque, 
la cantidad de azogue que se expresa, con sujeción á
las m ism as, por el precio d e ............. escudos el quintal
de peso bruto desde dichos alm acenes de Sevilla á los 
diques de Londres que se determ inen.

(F echa, firma v domicilio )

D irecc ió n  g en era l de C ontabilidad  
de la H acienda p ú b lica .

Autorizada esta Dirección geu tra l por Real orden 
de esta fecha para proceder á una nueva licitación del 
papel que ha de invertirse en la impresión de los presu
puestos generales del Estado, correspondientes al año 
económico de 4867-68, pone en conocimiento de los li
citadores :

4.° Que el acto se celebrará á Ja una de la tarde del 
dia 48 del presente mes bajo los tipos de 44 escudos 
por cada resma de marca doble de papel continuo fino 
y satinado, y 6 escudos resma marca doble de papel co
mún , ajustándose la forma de la subasta y los térm inos 
de las proposiciones á las condiciones dei pliego publi
cado en Ja G a c e t a  de 4.° ibd mes actual, y que se halla 
de manifiesto en este centro directivo.

Y 2.° Que se adjudicará el servicio al autor de la pro
posición que. dentro de los tipos ántes expresados ofrez
ca más beneficioso resultado para los intereses del 
Teroro.

Madrid 44 de Julio de 4867.=P. S., Juan G iie llv  
Renté. J

C ensura de T e a t r o s  d e l  R eino.
I N D IC E CRONOLÓGICO DE LA S OBRA S DR AMATIC AS EX AMIN ADAS

P O R  LA CE NSURA D E  TE A T RO S  D U RA N TE  E L  MES DE JUNIO.

N úm ero 207. Una entre mil,  dram a en tres actos y 
en verso .— Aprobada el 4.° con supresión.

Núm. 208. Hilda, dram a en cinco actos y siete cua
dros, en prosa,—A. el 4.8

Núm. 209. Los Comuneros, dram a en tres actos y en 
verso .— Prohibida el 4.°

Núm. 210. Cuadros al vivo, comedia, en un acto, en 
verso .—Aprobada el 4.°

Núm. 244. Los movimientos sospechosos, comedia en 
un acto y en prosa.—A.  el 3 con supresiones.

Núm. 212. Lo que me fa lta , comedia en un acto y en 
prosa,—A. el 3 conjsupresiones.

Núm. 243. Los hijos de Villa franca , dram a en tres 
actos y en verso.—A.  el 3..

Núm. 214. ¡¡Cáscaras!! comedia en un acto y en pro
sa.—A. el 3.

Núm. 245. Desengaños dan cordura , comedia en tres 
actos y en verso.— Prohibida el 4.

Núm. 216. ¡¡ A las siete!! comedia en un acto, en pro
sa.—Aprobada, el 4 con supresiones.

Núm. 247. El Estudiante y la Maja, comedia en un 
acto y en verso.—A. el 4.

Núm. 248. Entrar riendo y salir llorando, comedia 
en un acto y en verso.—A. el 4.

Núm. 249. Esa es grilla, comedia en un acto, en ver
so.—A. el 6.

Núm. 220. El Tribunal de amor, comedia en un acto, 
en prosa y v e rso —A. el 6 con supresiones.

N um. 221. No es ni al trasluz, ni al as n i  envés, todo 
oro lo que reluce,  comedia en tres actos y en verso.—A.  
el 6 .

Núm. 222. Por prestar mi novia,  comedia en un acto 
y en prosa.—A. el 44.

Núm. 223. La opinión de un fámulo , comedia en un 
acto y en verso.—A.  el 44.

Núm. 224. Un Notario jubilado , comedia en un acto 
y en prosa.—A.  el 44.

Núm. 225. Fortuna con deshonra, dram a en tres ac
tos y en prosa,—A.  el 21.

Núm. 226. La Virgen del P uerto , zarzuela en un acto 
y en prosa.—A.  el 24 con supresiones.

Num. 227. Oros son triunfos, zarzuela en un  acto, en 
verso.—A. el 21.

Núm. 228. Apuros de D. Andrés,  monólogo en ver
so.—A. el 24 c r i n  supresiones.

Núm. 229. Guerra para hacer las paces, comedia en 
un acto y en verso.—A. el 27.

Madrid 4.° de Julio de 4867.=E1 Censor de Teatros, 
Narciso S. Serra.

Ju nta  de la  D euda p ú b lica .
E n conformidad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 44 de Abril de 4856, so celebrará el 
dia 29 del a c tu a l, á las doce de la m añ an a , en el des
pacho de la Presidencia la subasta de la Deuda del Te
soro procedente del m aterial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 4.533.092 escudos 978 mi
lésimas en esta forma :
4.534,009,945 sobrante que resultó en la subasta an te - 

rio r, y
2.083,033 dozava parte de la sum a asignada en el 

presupuesto corriente para esta obli- 
gacion.

4.533.092,978 que se aplicará en totalidad á la Deuda 
__ _  ̂ p referente, goce ó no interés, m e
diante no existir en circulación Deuda preferente; advir
tiéndose que á medida que se liquiden créditos de es
ta últim a clase se reservará de la consignación m en
sual la parte que corresponda, bien para reem bolsar á 
la par el capital emitido si no excediese de la sum a asig
nada por la le y , ó bien para am ortizarla por subasta si 
excediese; en el concepto de que en pago de las ad ju 
dicaciones que so hagan solo so adm itirán billetes ó pa
garés del Tesoro, y de n ingún modo carpetas de p re
sentación á liquidar do los créditos convertibles en di
cha clase de Deuda.

E n el dia y hora señalados celebrará la Ju n ta  sesión 
pública , y en ella se abrirán y leerán los pliegos ; y des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor a m ayor 
según el precio de cada una, com enzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios nuiB bajos. E n igual
dad de precios se dará  la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que para este electo se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que 110 tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la últim a adm itida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó m ás proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión en iguales partes ó por sorteo , á volun
tad de los proponentes.

E n  la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos 
de crédito por cantidad inferior al valor nom inal que 
representen.

P a ra  facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo liarán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas sigu ien tes:

4.a E n las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 400 en m etálico , ó su equivalente en papel 
del valor nom inal de los créditos que se com prom etan 
á entregar.

2.a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean 
los pliegos que los licitadores presenten.

3.a E n el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nom bre .del proponente y el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.
' 4.a Estos pliegos se entregarán  por los interesados 

en el acto de constituirse la Ju n ta  al P residente de l e 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego , en las cuales deberá constar la in tervención en 
la Contaduría.

U na vez abiertos los pliegos , se com probarán por la 
J ú n ta lo s  nombres de los proponentes, el im porte no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consigna
do el depósito; y en el caso de resu ltar que el im porte 
nom inal de alguna proposición exceda del correspon- 
diente al depósito que para responder do su cum pli
miento hubiese constitu ido , se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 

1 á su favor no.verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 4.° de Agosto próximo perderá dicho depósi
to , y tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores no podrá tener 
efecto hasta  el dia 3 del mismo m es, en razón á ser ne
cesario em plear este tiempo interm edio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 
de Junio de 4857, se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración por orden corre
lativo de m enor á m ayor é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometen á en tregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2 .° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una  propo
sición.

 ̂ Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títu los que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se h a 
llarán de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisam ente han ele acom pañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se adm itan en la su b a s ta , y en las 
cuales se estam pará la num eración de las m ism as por 
orden correlativo de m enor á mayor.

Madrid 5 de Julio de 4867.= E 1  Secretario , Gregorio 
Zapatería. =»V.° B .°= E 1 Director general, Presidente de 
la Ju n ta  de la Deuda pública, V ereterra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar el dia 4.8 

de Agosto próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad d e  rs. vn. en billetes del
Tesoro de la c la s e ...  . . ,  cuyo porm enor se expresa á
con tinuación , al cambio de  y  centavos por
400, con sujeción á las condiciones que com prende el 
anuncio publicado por la Ju n ta  para  la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

\

Madrid 29 de Julio de 4867.

Secretaría.
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 

de 1855, la. Ju n ta  ha acordado que la subasta para la ad
quisición de créditos de la Deuda del Tesoro proceden
te del personal se verifique en el despacho de la P resi
dencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos es la de 200.000 escudos en esta forma:

400.000 sobrante que resultó  en la an te rio r su
basta, y

400.000 dozava parte de la sum a asignada para
esta obligación.

200.000

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades s igu ien tes:

Las proposiciones que se presenten han  de extender
se precisam ente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta  se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se ex
presará en ellas la série, num eración por orden correla
tivo de m enor á mayor, é im porte de los títulos que los 
proponentes se com prom eten á entregar; en el concepto 
de que cada hoja solo ha de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer m érito de los quebrados de 
céntimos.

E n v irtud  de' lo .prevenido en Real orden de 44 de 
Setiembre de 4852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constitu ir préviam ente un depósito del 
4 por 400 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación á su  favor no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos los dia 2 y 3 de Agosto próxim o; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores 110 podrá tener 
efecto hasta  los días 6 y 7 del mismo.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
y en el sobre se exp iesaráe l num ero de las que co n ten 
ga, el im porte nom inal de los créditos que se ofrecen 
y el nom bre del proponente; en la inteligencia de que 
serán desechadas desde luego todas las que se hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan  
verificado el depósito.

 ̂ L a Ju n ta  en el dia señalado para la subastase consti
tu irá  en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan  de adjudicarse los efectos de dicha D euda, y lo 
consignará con lo demás que convenga en pliego cer
rado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
A bierta en seguida la sesión pública, so procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se 
en tregaran  al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que va hecho mérito.

Acto co n tin u o , y después de leido por el Secretario 
el  ̂anuncio de la subasta , se abrirá y leerá tam bién el 
pliego en que la Ju n ta  haya consignado el precio-tipo 
á que han de adquirirse los efectos, y en seguida los de 
proposiciones, desechándose desde luego las que sean s u 
periores á los tipos señalados, y adm itiéndoselas inferio
res por el orden sigu ien te :

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada u n a , com enzará la admisión 
preíinendi) siempre las de precios m ás bajos.

2.° E 11 igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de m enores cantidades; en la inteligencia de que para 
este electo se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su 
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán señaladas. Si la últim a adm itida hasta  entonces 
excediese d é la  expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos ó

m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad
judicará la sum a en cuestión p-.ír iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad  de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en 
metálico de su valor nominal , se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda , quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones adm itidas se presentarán en el dia 
designado en el D epartam ento de E m isió n , Teneduría 
del G ran Libro, acom pañados de dobles facturas, y con
tendrán  á su respaldo el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda pública para su amortización 
por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas 
facturas se ha llarán  de ven ta  en la portería del estable
cim iento , y en ellas se pondrá la num eración de los 
créditos por orden correlativo de m enor á m a y o r, no 
adm itiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.

Madrid o de Julio de 4867. —El Secretario , Grego
rio Zapatería. =  V.° B .8 =  E l D irector g e n e ra l, Presi
dente, V ereterra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar el dia........

de Agosto próxim o en la Dirección general de la Deu
da publica la cantidad d e   reales vellón nomina
les en los docum entos de la Deuda del perso n a l, cuyo 
porm enor se expresa á continuación, al cambio d e . . . . . .
y  céntim os por 400, con sujeción á las condiciones
que com prende el anuncio publicado por la Ju n ta  parala 
subasta  de esta clase de Deuda.

Tí luí os. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Julio de 4867.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de M adrid.
Sección de Fomento.—Negociado 2.°—Ferro-carriles.

R e l a c i ó n  d e  l a s  m u l t a s  i m p u e s t a s  c o n  a r r e g l o  á  l a  
L EV  DE 44 D E N O V I E M B R E  D E  4865 Á LAS COMPAÑÍAS DE 
F E R R O - C A R R I L E S  D U R A N T E  E L  P R I M E R  SEM ESTRE DEL CO R
R I E N T E  A Ñ O ,  CUYA P U B L I C A C I O N  SE H A C E  EN CU MPLIMIEN
TO Á LO M AN DA DO E N  R E A L  O R D E N  D E 49 DE AGOSTO DE

4865.
Ferro-carril de Madrid á Zaragoza y A Alicante.

Faltas denunciadas.
R etraso del tren  66 misto de la línea de Manzana

res á Córdoba en los dias desde el 20 al 31 de Agosto de 
4865; denunciado por la Inspección facultativa, 200 es
cudos de m ulta.

Idem  del tren  misto núm . 63, línea de C iudad-R eal, 
el 27 de A gosto; id. 400.

Idem del tren  m isto 'núm . 452, línea de Cartagena, 
el 22 de S e tiem b re ; id. 200.

Idem del tren  m isto núm . 41, línea de Zaragoza, el 
41 de O ctubre; id. 100.

F a lta  de servicio en un tren  especial, línea de Cór
doba , el 40 de Noviem bre ; id. 400.

R etraso del tren  núm . 24 , línea de Córdoba, el 42 
de D iciem bre; id. 400.

Idem  del tren  núm . 84 , línea de C iudad -R ea l, el 48 
de D iciem bre; id. 200.

Idem del tren  núm . 84, línea de C iudad-R eal, del 20 
al 24 de D ic iem bre; id. 200.

Idem del tren  núm . 45 , línea de Zaragoza, del 22 al 
24 de Diciembre; id. 400.

Idem del tren  num. 46, línea de Z aragoza , del 23 al 
24 de Diciem bre; id. 400.

Form ación de un tren  con 29 carruajes, línea de 
C iudad-R eal, el 30 de D iciem bre; id. 400.

Retraso del tren  núm . 3 , linea de Toiedo, el 8 de 
E n e ro ; id. 400.

Idem del tren misto núm . 24, línea de C órdoba, el 
28 de E nero ; id. 400.

Idem del tren  núm. 42 , línea de A licante, el 26 da 
A b r il ; id. 400.

Caminos de hierro del Norte.
Aplicación de una tarifa especial para los trasportes 

de ganados sin la aprobación superior, denunciada por 
la Inspección adm in istra tiva ; 200 escudos de m ulta.

Descarrilam iento del tren co rreo , núm . 4 5 , el 23 de 
Setiem bre; id. por la Inspección facu lta tiva, 4.000.

Faltas de servicio en ia estación de las Rozas el 47 
de N oviem bre; id. por el Alcalde de las Rozas, 400.

Faltas de servicio en la estación principal para re
partir los encargos de N avidad; id. por unos consigna
tario s, 400.

Madrid 8 de Julio de 4867.=E1 G obernador, Cárlós 
de Fonseca.

Sección de Fomento.—Negociado 7.°—Minas.
P or decreto fecha 4.° del ac tua l, dictado de confor

midad con lo consultado por el Consejo provincial, vine 
en aprobar la disolución de la Sociedad especial m inera 
constituida en esta capital bajo la denom inación de Le- 
mosina y Conservadora, acordada por los accionistas de 
la misma en ju n ta  general celebrada el dia 28 de E nero 
del corriente año.

Lo que he dispuesto hacer saber por medio de este 
periódico oficial para conocim iento del público.

Madrid 9 de Julio de i8 8 7 .= E í G obernador, Carlos 
de Fonseca. 013

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B u rgos .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien to  de 

Villovela, coa el sueldo anual de 450 escudos pagados 
de los fondos m unicipales.

Los que deseen obtenerla acudirán  al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas den
tro d e3 0  dias , contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853.

Búrgos 3 de Julio de 4867.=*E1 G obernador, Pablo 
de Castro. 224—3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de C uenca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Sotos, dotada con el haber anual de 450 escudos paga
dos del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación dentro  del pre
ciso térm ino de un m e s , contado desde el dia en que 
este anuncio aparezca inserto por p rim era vez en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Cuenca 3 de Julio de 1867. =* El M arqués de L ié - 
dena. 469—4

G obierno de la  p r o v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien to  de 

Cuevas del B ecerro, en esta p rov incia , dotada con el 
sueldo anual de 400 escudos pagados por trim estres 
vencidos de su presupuesto m unicipal.

Lns aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
térm ino de 30 d ias , á con tar desde el en que sea inser
to este anuncio por prim era vez en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Málaga 4 de Febrero  de 1867 .= Joaquin  Alonso.
_______________  225—3

G ob iern o d e la  p r o v in c ia  de S ev illa .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Pedrera, dotada con el sueldo anual de 440 escudos, in
clusos 410 para el de un Escribiente.

Los que deseen obtenerla d irigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm i
no de un mes, á con tar desde la p rim era inserción de es
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiéndose que 
para, su provisión se tendrán  presentes las prescripcio
nes de la ley de 8 de Enero  de 4845, reglam ento de 46 
de Setiem bre del mismo año, Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4853 y Real orden de 18 de Febrero de 4856.

Sevilla 30 de Junio de 1 8 6 /.=  .Tnanuin A u ñ o n .

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de O lm edo.
P o r renuncia  del que la obtenía se halla vacante la  

Secretaria del A yuntam iento constitucional de esta vi
lla , dotada con 450 escudos anuales satisfechos de fon
dos m unicipales y por trim estres vencidos^

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
m entadas al Sr. Presidente de esta corporación den tro  
del térm ino de un m es, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  del Gobierno. *

Olmedo 7 de Julio de 4867. =  El Presidente , E u sta 
quio Sanz Ortiz. 204—2



GACETA DE MADRID. — 3 — VIERNES— 12 JULIO 1867-
A l c a l d í a  c o n s t i t u c io n a l  d e  L a g u n i l la .

p u r ren u n c ia  v o u n i a r i a ,  f u n d a d a  en  e! art. 10 de  la 
l e /  de! Notar a d o ,  se ha l la  va  cante la S e c r e t a r ia  del 
A y u n ta m ie n to  do esta  v i l la  *. su d o t a c ió n  a nu a l  c o n s i g 
nada por d icha  c o r p o r a c ió n  en  s e s ió n  de  este dia  es la 
de £00 e s c u d o s  snt st'ecbos p o r  t r im e s tre s  v e n c id o s  del 
p r e s u i) u i • s 1 o m u  n i e i pal.

Los piran tes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te de dicha Municipalidad en el término de 30 días, á 
confio desdó la inserción de este anuncio en la Gaceta 
v Bolet ín of ic ial de la provincia, ios que espirados se 
¡proveerá con arreglo á ley.

Laguniila 2o de Junio de 1867. =  Juan de la Cruz 
R u i z . ___________________________2 2 3 - 3

J u z g ad o  do p r i m e r a  in s t a n c i a  de  T o r o  , 
p r o v i n c i a  de Z a m o r a .

Hallándose vacantes las dos Notarías creadas en los 
pueblos de Malva y Vcmalvo, de este partido , por el 
Real decreto de 26 de Diciembre de 1866, se anuncian 
estas vacantes, que se proveerán con arreglo á las pres
cr ipc ion es  do los a r t í c u lo s  16 al 19 del citado Real de
creto, para que en el plazo de 40 dias, contados desde la 
fecha de la G a c e t a  del Gobierno donde se inserte este 
anuncie, dirijan los que aspiren á obtenerlas sus solici
tudes doou meo tanas al Ministerio do Gracia y Justicia 
por conducto de la Secretaria de Gobierno de la A u 
diencia do este territorio.

Toro 2 de Julio de loG7.=Jacinto Valentín.=E1 Se
cretario del Juzgado, Licenciado José Alvarez Salinas.

62

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Simón Zanneti Aspiroz, Capitán de la quinta compañía 

del tercer batall n del regimiento infantería de la Constitución, 
número 29.

Hallándome instruyendo sumaria de orden del Excmo, se
ñor Capitán general de este distrito en averiguación de Gs cau
sas que motivaron la sublevación do los sargentos del piimer 
batallón del regimiento infantería de Almansá hallándose des
tacado en la ciudad de Avila la noche del 3 de Enero último* 
y usando de la jurisdicción que S. Al. h  Reina nuestra Señora 
tiene concedida en estos casos por sus Rea’es Ordenanzas á los 
Oficiales del ejército, por el pre-ente llamo, cito y  emplazo por 
segundo edicto ó pregón á los individuos contenidos en la rela
ción que sigue:

Tambor mayor Francisco Rivera Aíontaña ; sargento prime
ro Eleuter o V  .rgas Lumbreras; otro segundo Manuel Ares Las
tre, de la primera compañía; sargento primero Eduardo García 
Alcántara, y segundo Ramón Osete Sánchez, de la segunda; 
sargentos segundos Claudio Jiménez Cocerá, Manuel Perez Pé
rez' y Benigno Hernández Coello, de la tercera ; sargento 
primero Antonio Olivan Agustín, y segundos Pedro del Ajo 
Abascal. Balbino Sánchez Reyes v Pedro Ramón González, de 
la cuarta; sargento primero Melitón Blanco Bmito , y  segundos 
Pío Auíldar Langa y José Sánchez Bouzar .de  la quinta; sar
gentos segundos José Co-. redeira Sánchez y Braulio Valdés Ji
ménez, de la sexta; sen láncio es el cuartel de San Amhros o 
de esta capital, donde deberán presentarse dent-o del término 
de seis dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus d s-  
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se tenciará en rebeldía por el Consejo de guer
ra , por ser así la v luntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para conocimiento de todos.
Valladolid 7 de J u l io  de 1867. —Simón Zanneti. =  Por su 

m an dado , el Escribano, Teodoro Irigoyen. 209

D. Manuel Gasset. y Mercader, Teniente Gene al de los ejér
citos nacionales, y Capitán general del distr ito de Cataluña, y

l). José Hernando Al ubilla, Auditor de Guerra del mismo 
distrito, y en tai concepto Magistrado de la Audiencia del terri
torio.

Por el presente edicto y pregón se cita, llama y  emplaza á 
D. Vicente R r im ,  cuyo domicilio se ignora, parva que dentro del 
término de 2o dias se pre.-enle en este Juzgado á fin de prestar 
la correspondiente declaración en méritos de la causa criminal 
que se le sigue pm- haberse ausentado del ca tilo de Hostdrich 
sin la competente licencia, dejan o abandonadas cuanto* efec
tos existían en él; bajo apercibimiento de lo qué haya lugar no 
verificándolo.

Dado n Barcelona i 12 de Junio de 1867. Manuel Gasset.— 
José Hernando.— Por mandado de S. E. y S. S., José Arbona.

14182

D. Plácido Blanco y Martínez, Caballero de lis  Reales y mi
litares Ordenes de-Gan Fernando y San Hermenegildo, Teniente 
Coronel graduado de caballería, y Comandante fiscal del regi
miento del Príncipe, L !’ de carabineros.

Habiendo desaparecido de esta corte D Cayetano Gómez y 
Fernandez, Capitán graduado, Teniente del 'Cgimiento infante
ría del Príncipe, á quion estoy procesando poV dicha causa ; y 
usando de la jurisdicción que S. AI. la Reina (Q D. G.) tiene con
cedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de s i ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por segun
de edicto á D. Cayetano Gómez y Fern ndez, señalándole el 
cuati 1 de San Gil de esta plaza, donde deberá presentarse por-  
sonaunonte dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde 
el dia .'le la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no com
parecer  en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de guerra de Sres. Oficiales Genera
les , sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad 
de S. M.

Fíjese osle edicto para que llegue á conocimiento de todos.
En Madrid á 7 de Julio de 1867. =  Plácido Blanco. =  Por su 

mandado,  el Secretario. Celedonio de la Torre. 194

D. Miguel de Lalorre y Trenzado,  Teniente Ayudante del se
grí mú) batalion dol regimiento infantería de Mallorca, núm, 13, 
y  Fiscal del mismo batallón.

Habiéndose ausentado de este regimiento sin el competente 
permiso el soldado de la segunda compañía d 1 segundo bata
llón Joaquín Bernat Sieeres, á quien estoy encausando por el 
delito de según na deserción;  y  usando cíe la jurisdicción que 
S. AI. concede á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, 
cito y  emplazo por este primer edicto al referido soldado para 
que en el término de 30 dias, contados desde la fecha, se pre
sente personalmente en el cuartel de Santa lsabel de esta corte 
que ocupa e ’ regimiento, y dé sus descargos y  defensa; y de no 
verificarlo en el prefijado plazo se seguirá la causa y  se le sen
tenciará en rebeldía.

Y para que llegue á notic a suya se publica este edicto en 
Alad riel á 6 de Julio de 1867.— Miguel de Latorre .=P or  su man
dado,  Salvador Lwpez, Escribano. 193

D. Manuel Salamanca y  Negrete, Teniente Coronel gradua
do , Comandan!  - segundo Jefe del batallón cazadores de Ciu
dad-Rodrigo , núm. 9.

Habiendo desaparecido el Capdan graduado,Teniente segun
do Ayudante del cuerpo de Estado Mayor de plazas D. Pablo 
Mera'y  Rey, del cuarto de banderas del cuartel de San Mateo, 
donde se hallaba arrestado y sujeto á la causa que le instruye 
por  il gaiidad en las cuentas de los gastos ocurridos en las pri
siones militares d e b a n  Francisco de esta corte ;  usando de la 
juiisdiccion que la Reina nuestra Señora tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejérci
to , por el presente fa m o ,  cito y  emplazo por primer edicto y 
pregón á dicho D. Pablo Mera y Rey, señalándole el cu rtel de 
San Mateo, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 30 dias , que se cumt.ni desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el 'referido 
plazo se seguirá la causa y sentenciará . n rebeldía por el Con
sejo de guerra, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la 
voluntad de S. M.

Insértese este edicto rn la G a c e t a  oficial del Gobierno y  en 
el f> arlo de Avisos de esta capital para que llegue á noticia de 
todos.

Madrid 29 de Junio de !S07 .=P or  su mandado,  Iliginio de 
R iv m a , .Secretario. 29

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Con
greso do esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe 
se ha señalado el dia 19 del corriente, á las doce de su mañana, 
p  ra la venta en pública subasta de 33.000 ladrillos, tasados á
10 rs. el 1 00.

Aladri i S de Julio de 1S67.=Jerónimo Alontesinos. 229

D Rafaél de la Pumte y F Icón, Caballero de la Real y dis* 
tinguida Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia d -I distrito <L Palacio en esta corte.

i lago saber que á instancia de D. Dionisio Sanz, apoderado 
del Sr. I) Manuel de Yñlaehica, y er. su mimbre el Proemndor 
I). Angel Calvo, se v nden en pública subasta para id pago c¡r¡ 
maravedís, los muebles y efectos que tenia D. José Carbonell en 
el café liiulado de París, bajo el tipo de 19.713 rs. en que han 
sido tasados; y para su remátese ha señalado el dia 27 del cor 
rí nte, á las doce y media de sil mañana, en la sala de audi n- 
cia ríe este. Juzgado, si nada en el piso bajo de La Territorial, 
frente á San a ru z , á donde pueden concurrir los limitadores 
qu • deseen tomar fiarte en la subasta á verificar las posturas 
que estimen por conveniente, que les serán admitidas si fuesen 
arregladas á derecho; pudrmdo para ver los bienes ántes avis
tarse con el depositario judicial D. Félix Cámara, á cuyo c.tigo 
•se encuentran, y si* hallan en la calle de la Ye ra, núm. 4.

Dado en Madrid á 9 d * Julio de 1S67.=Rafaél de la Puente 
y  Falcón.=E1 Escribano de número, Santiago Irdiaies. 29S

D. Rafaél de la Puente y Falcón. Caballero de la Real y dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia d 1 distrito de Palacio en esta corte.

Hago saber que habiendo fallecido abintestato D. Federico 
M a n u e l Francisco José Moulet y García á la edad de 20 ¿ños en 
Tolosa do Francia, y 1). Lui? Mauricio Francisco Moulet y Gar
cía. su hermano, en Castres 'Jarug también Francia.a laedadde
11 años, en el estado de solteros ambos, habiendo teñirlo lugar 
la nmerle de' primero el 13 de Noviembre de 1865. y la del se
gundo • 1 20 «le junio  de 1S61. he acordado en providencia del 
4 del que rige, á petición de! padre de los finados D. M acel ino  
Moulet. publicar dicho fallecimiento por edictos en los periódi
cos oficiales llama do á los que -se crean con derecho á here
darles, para que se presenten en «ste Juzgado y Escribanía del 
que autoriza en el término de 30 dias, debiendo venir provistos 
de los documentos quejustiíi uen dicho derecho.

Dado en Madrid «i ti’ de Julio de 1S67.=Rafaül de la Puente 
y  Falcón.=E1 Escribano de númeio, Santiago Lrdiales. 226

.D. Francisco de Aguirre, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia en la 
villa y partido de Nova.

: 1 oí • l presente se llama y emplaza á todos los que sean
. aci ceoores de D. Antonio Cardona y Curt, de San a Eugenia de 

hivi-oa, lomculadur de pesca, fiara que o í  I dia 13 de Julio 
pN>\imo, y hora de las doce del misino, compaivzcnn en la sala 

j de audiencia de esb* Juzgado á ce, ebrar junia general a fin de 
t tratar de la proposición que el mismo Cardona hace, previnién- 
¡ (toles (fue deben presentarse con el título ó títulos de su crédito 
I respectivo; bajo apercibimi mto di1 no ser admitidos en ella, ! 
; pues asi se acordó en providencia de 27 de Abril último. I
j Dado en la villa de Nova á 15 de Junio do 1867. — Francisco ¡ 
1 de A guirre .=Por su mandado, Manuel Luis San Martin. i 
j 1 4 3 0 S i
|    |
| .. D. Antonio Alona de Piida. Juez de primera instancia del \ 
j distrito d -1 Hospital do esta corte, Magistrado de Audiencia de j 

fuera de ella. j
Por ejl presente se convoca á los acreedores de D. Mariano 1 

Xarbon Colólo, vecino de esta corte, á la junta general que por 
consecuencia d -  haberse constituido en concurso tendía lug r 
en la sala de a diencia de este Tribuna!, situada en la calle "de 
la .Magdalena, núm. 13, principal, el di 13 d.d próximo mes de 
Jubo y hora de la uno de su tarde; v se p eviene que con los 
que se presenten á ella con los títulos' de sus créditos, sea el nú
mero que quieia y capital que representen, se formará acuerdo.

Dado en .Madrid á 11 de Jumo de 1807.=Antonio María de 
P: ida.—Por mandado de S. S., Darío Pe. ez Santa Cruz. 14189

Por el presente y eri virtud dé providencia del Ilmo. Sr. Don 
Antonio María de Piida, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta c o r te , se sacan á pública \ nueva suba ta. 
que tendrá lugar en dicho Juzgado y en el de Almodóvar del 
Lampo el dia 17 de Julio próximo venid r o , á la una de su 
tarde, la casa denominada La Zarza y los escoriales Salí y Abo
gado,  sitos en término de dicho Juzgado de Almodóvar, retasa
dos la primera en 12.186 r s . , el segundo en 2 S00 v el tercero i 
en 2.700 r s . , todos embargados á D. José Mejía.

Madrid 14 de Junio de 1867. 1 4-191

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Sapiña y Rico, Caballero Comendador de la Real Orden ameri
cana de Isabel la Católica y Juez cíe primera instancia del dis
trito de la Latina de esta corto, se convoca á junta de señores 
acreedores al con urso de D. Cándido Suárez, vecino de esta 
capital; para cuyo acto se ha señalado el dia 22 del próximo mes 
de Julio, y hora de las doce de su mañana, en su audiencia, sita 
en el piso bajo del local que ocupa la Excma. Audiencia de este 
territorio, fíente á Santa Cruz; haciéndose saber á los acreedo
res se presenten con los títulos justificativos de sus créditos, 
pues de lo contrario no serán admitidos..

Madrid 18 de Junio de 1867.=Dr. Angel Abad. 1 4297

D. Manuel Benito Argana, Juez de primera instancia de la 
villa de Atimiza y su partido.

En virtud del presente se anuncia que á D. Juan Ramírez y 
Somolinos, vecino de la villa de Miedos, y por mi auto de este 
dia, se ha declarado en concurso voluntario, y señalado para la 
oportuna .¡unta de acreedores el dia 22 de Julio próximo en la 
sala-audiencia de este Juzgado, y hora dalas once de su maña
na; y en su consecuencia se cita, llama y emplaza á los acreedo
res del mismo á dicha junta para que se piesenten á ella con los 
títulos y documentos de sus créditos; bajo apercibimiento de no 
ser después admitidos.

Y para que llegue á noticia del público se libra, fija é inserta 
el presente.

Dado en Atienza á 22 de Junio de 1867 .=  Manuel B Arga- 
ñ a .= E l  actuario, Evaristo Pascual Vela. 1 4367

D. Ildefonso Sáinz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Molina y su partido.

Por el presente se cita a junta general para el n -mbramien- 
to de síndicos á todos los que se crean creedores en el c o n 
curso voluntario que pende en este Juzgado, solicitado por Juan 
Checa, vecino de Cillas, la cual tendrá lugar en la sala de au
diencia del mismo el dia 30 de Julio próximo, á las diez de su 
mañana; previniendo que solo podrán concurrir á la xpresada 
junta los que hayan presentado los títulos de sus créditos y los 
que los presenten en el acto de aquella.

Dado en Molina á 26 ¡e J lio de 1867 .=  Ildefonso Sáinz =  
Por su mandado, Leonardo García. 14450

Para el remate de las fincas de la testamentaría de D Cris
tóbal Gómez Magaña, que se scriben en el anuncio inserto en 
la G a c e t a  oficial del dia 17 del corriente mes, se ha señalado 
de nuevo el dia 31 d • Julio próximo, á la una de su t *rde, en la 
audiencia de este Juzgado y el de Colmenar Viejo.

Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos.
Madrid 19 de Juuio de 1S67.=Donato Toledo. 14364

En virtud de providenc a del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte,7 efrendada del Escribano 
de.su número y Notario D. Tomás Bande, se convoca á junta 
de acreedores al concurso .de quita y espera en que se ha pre
sentado D. Francisco González Calvo, vecino y del comercio de 
esta capital, que tenia establecimiento de ropas hechas en la calle 
de L Cruz, núm. 4; estando s ñalado para su celebración el dia 
19 de Agosto próximo,N hora de las doce de su mañana, en la 
sala-audv ncia de dicho Juzgado d * la Latina, sita en el piso bajo 
de la Territorial; y se previene á los acreedores que se prese - 
ten en la referida junta con el título de su crédito, bajo apercibi
miento de no ser admitidos de lo contraído.

Madrid 4 de Julio de 1867. = T o m á s  Bande. 220

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte , refren nada del Escribano de actuaciones 
D. José Benito y Orgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la Gran
ja,  se saca á la venta en pública subasta una casa situada en la 
ciudad de Alcalá de Henares, calle del Matadero, núm. 2 : ocu
pa una superficie de 2 654 piés cuadrados , y ha sido tasada en 
41.500rs.

Para su doble y  simultáneo remate, en que solo se admitirán 
posturas que cubran el todo de dicha tasación, sa ha señalado el 
dia 10 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, en la sala 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo del edificio en que lo está 
la de este terr itorio, y en la de Alcalá e Henares.

Madrid 1.° de Julio de 1S67.=J sé Benito y Orgáz. 56

D. Luis Tegerina Zubillaga, Juez de primera instancia ue este 
partido.

Por el presente hago saber que por el Procurador D. Nico
lás del Cerro, á nombre y  con poder de Doña María Joaquina 
Bolibar y Campuzano, Abadesa del convento de Nuestra Seño
ra del Escobar, Orden de San Bernardo, de la ciudad de Pa
lencia, se ha presentado escrito en este Juzgado convocando el 
correspondiente jui io de abintestato de D. Pedro Juan Manuel 
Pantaleon y D. Francisco Miguel Antonio Santiago de Campu
zano v García del Rivero, conocidos y llamados solo con los 
nombres de Pantaleon y Francisco, hijos de los finados D. Fé
lix Campu/ano y Doña María Antonia Garca del Rivero, vecinos 
que fueron de San Felices, de cuyo pueb’o son naturales los re
ferí los D. Pantaleon y D. Francisco Campuzano , ausentes estos 
en los reinos de Indias desde hace más de 100 años; en su vir
tud por auto de 11 de Junio último, he acordado anunciar el 
fallecimiento de los repetidos D. Pantaleon y  D. Francisco de 
campuzano y  Ga*cía del Rivero sin testar, y llanam como lla
mo á los que se crean con derecho á heredarles para que 
comparezcan en este Juzgado dentro de 30 dias, contados 
desde la fijación de este primer edicto, á justificar su dere
cho á la sucesión; advirtiendo que la referida Doña María Joa
quina Bolibar y Campuzano pretende á la vez se la declare he
redera de los repetidos sujetos D. Pantaleon y D. Francisco Cam- 
puzmo.

Dado en Torrelavega á 6 de Julio de 1867. =  Luis Tegerina 
Zubillaga.= Por su mandado, Felipe R. Salazar. 203

En virtud de providencia del Sr D. Fr mcheo Soler y  Perez, 
Magistra <o de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada por el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, 
se cita por medio del presente á cuantas personas se crean con 
derecho por cualquier conce to á la herencia de D. Jusé María 
Bensal y Moreno, q e falleció en esta corte e! dia 24 de Abril 
próximo pasado, á fin de que comparezcan á deducirle en forma 
y <m e: término de 20 dias en el referido Juzgado y Escribanía, 
en autos de testamentaría del Bensal y  Moreno incoados por su 
viuda Doña Petra Estéban Ib utos que ha aceptado la herencia á 
beneficio de inventario; en la inteligencia de que de lo contrario 
les parar! el perjuici que ha va lugar.

Madrid 9 de Julio de 1867. 204

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito • e la Audiencia se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la posesión y propiedad de los bie
nes que constituyen la dotación del patronato Real de legos 
fundado por Doña Leonor d ■ Aguilar y Concha por  es ritura 
otorgada en 27 de Abril de 1627 ante Melchor Felipe de Baena, 
Escribano público que fué de > sta corte , y en el testamento 
que á su nombre hizo su hijo Pedro de Velasco en .'6 de Junio 
de 1654 ante el Escribano LuE Dávila, y agregación hecha por 
- 1 mismo Pedro Velasco en su testamento otorgado en 7 de Fe
brero de 1661 ante Prudencio Cabezón, Escribano que fué 
igualmente de esta capital, para que en el término de 60 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio, comparezcan á de 
ducirle en los autos que se siguen en * ste Juzgado á instancia 
riel Exo o. Sr. D. Francisco Lei sundi, como marido de la E x 
celentísima Sra. Doña Felisa Blanco, y  D. Antonio Blanco - e b r 
ia posesión y propiedad de dicho - bienes ; bajo apee ibimiento 
que de no verificarlo les parara el p o j u  ció que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de lS67.=Luis Hernández. * '203

Por el présenlo y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo se cita, llama y emplaza por primer edicto y pre
gón en el t- rmino de nueve.lias á Alaria Hernández, natu a de 
Espinando, provincia de Murcia, saltera, uo 2 ". años, cuyo para
dero se ig ora, fiara que se presente dentro ce dicho termino en 
la eme I de villa ó • n el Juzgado de la Inclusa del cargo de d i 
cho señor, a eoaiestnr á los cargos que le ivsu't.ui en la causa 
(jue S-* sigue por sustracción de dinero y cf.-elo? de la peí ten n- 
cia de Francisco García; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio á que haya lugar. 14193

D. Nicolás Antonio Suárez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Vil a ¡fian do y su partido, que do serio y de hallarse en 
el ejercicio de sus fuñe.unes yo el Escribano doy fe.

Por el presento a lo? señores Jueces de primera instancia, 
Alcaldes constitucionales y'demás Autoridades del reino hago sa
ber que me hallo instruyendo ca-.sa crimin 1 en averiguación de 
los autores de! hurto de tres gallinas de la pertenencia d “ Francisca 
Tomás, vecina de la Granja de Moreruela. verificado en la mañana 
del 10 do Febrero último, en la .nal F-ng . mandado se eximí te á 
los Sres. Jueces de primera infancia, Alcaldes conslit -dónales y 
demás Autoridades del reino para que procedan á la busca, 
captura v remisión á este Juzgado con toda seguridad de dos 
gitanas vestidas de luto, una alta, morena, como de 50 años, y 
la otra también morena, más baja, como de 22 á 24 años, las 
que iban acompañadas de otras tres gitanas más jóvenes, ves

tidas d • color, con el traje que usan generalmente, y de tres gi
tanos, uno como de 30 años, de estatura como de cinco p iés ’ y 
tres ulgadas. bastante delgado; otro de 22 años, if* eMa.’ira  
como cinco piés y una pulgada, bastante fuerte, y el otro como 
de 14 añ .s, de estatura reguiar, vedid con pantalón de tela, en 
nangas de camisa y con un pañuelo á la cabeza. Para lo cual, 
en nombre déla Reina nuestra Señora Doña Isabel II Q. D. G. ,
; uva justicia en su Real nombre administro, exhor o y requi ro 
á oicíios Sres. Jueces de primera instancia, Ale d les constitucio
nales y demás Autoridades d. I reino, á fin de qce  procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado con toda seguridad de 
las dos gitanas vestidas de luto que se expresan anieriormenhg 
pues en hacer o así administraran justicia, ofreciéndome a lo 
mismo cuando los suyos viere.

Dado en Villa pando á 25 de Mayo de 1 867 .=  Nicolás Anto
nio Suarez.=Por su mandado, Pedro Buson. 13913

D. Mariano de Valdcnebro y Olloqui, Juez de primera ins
tancia por S. M. de e te partido.

Por este mi segundo edicto cito y emplazo á todas las per
sonas que se <-rean con derecho para reclamar subsanación de 
agravios y perjuicios que se les hubiesen causado en la oficina 
del Registro d la Propiedad de este partido durante estuvo á 
cargo de D Luis de Fuentes y Cuéllar, que la desempeñó desde 
el 17 de Setiembre de 1 863 hasta el 22 de Enero de 18 >4 , fiara 
que en el término de tres años, que principiaron á contarse des
de el 3u ile Noviembre último, en que tuvo lugar la publicación 
del primer edicto en la G a c e t a  d e  .Ma d u id , se presenten en este 
Juzgado y por la Escribanía de! que refrenda a deducir sus ac 
ciones; bajo el concepto que, de no hacerlo dentro de dicho tér
mino les parará perjuLio.

Algeciras 31 de Mayo de 1867.=Mariano de Val(lenebro.=  
Francisco de Paula Puche y  Balboa. 13912

D. Francisco Andreu y Pons, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Mahón.

Doy fe y  testimonio que en los autos seguidos en este Juzga
do entre partes, de la una el Procurador D. Francisco Pousc- 
t i , en nombre de María Rigal , consorte de Simón Moujo , y do 
otra parte Francisco Calle y Orilla, representado por el igual
mente Procurador D. Juan Mesa, todos vecinos d>* esta ciudad 
de Mahón, y  en rebeldía de Miguel Orilla y González , en soli
citud la primera de que se la declare hija natural de Antonia 
González y Truvoi, con derecho á heredarla á falta de herede
ros legí!irnos, y á llevar su apellido, ó cuando menos hija legíti
ma de la misma con los derechos expresados, so ha dictado la 
sentencia definitiva que sigue:

Sentencia. — En la ciudad de Mahón, á 23 de Mayo de 1867, 
el Sr. D. Ramón Salina' y  Góngora, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido: v

Vistos estos autos seguidos entre partes , de la una el Procu
rador D. Francisco Pouseti, en nombre de María Rigal, consor
te de Simón Moujo * y  de otra parte Francisco Calle y Oí liia, re
presentado por el igualmente Procurador D. Juan Mesa, todos 
vecinos de esta ciudad de Mahón, y en rebeldía de Miguel Orilla 
y González, en solicitud la primera de que se la declare hija na
tural de Antonia González y Tn.yoU, con derecho á heredarla á 
falta de herederos legítimos, y á llevar su apellido, ó cuando mé- 
nos hija legítima de la misma con los derechos expresados : 

Resultando que por el Procurador D. Francisco Pouseti se 
interpuso demanda en nombre y  con poder bastante de Alaría 
Rigal, consorte de Simón Moujo, pidiendo se la declarase hija 
natural de Antonia González Trujol, con derecho á he edarla por 
testamento ó abintestato en fa;tade herederos legítimos, y á lle
var su -pellido, ó cuando menos hija legítima de la misma, con 
los derechos expresados, por no haber nacido de dañado y pu
nible ayuntamiento:

Resultando que por el referido Procurador Pouseti se alegó 
en el nombre que comparece que habiendo fallecido a Antonia 
González el dia 7 de Mayo de 1862 bajo testamento que otorgó 
en 25 de Febrero del mismo a; o, nombró en él por su heredero 
universal propietario á su hijo Miguel Orfi a y  González, habido 
en su legítimo matrimonio con Miguel Orfila y Sietes: que ha
llándose ausente dicho hijo de la Antonia sin que se sepa su pa
radero ni si se hala en vida, se promovió juicio de testamen
taría á instancia de su tia paterna María Orfila; y que teniendo 
en dicho jui io un indisputable interés aunque la Antonia G o n 
zález no hi/.o mención alguna de ella en su testamento, # s un 
hecho cierto que es su hija natural, cuya declaración solic ta 
r>e la haga, siendo este el objeto de su demanda:

Resultando que como fundamento de ella expuso la María 
Rigal que. nació de Antonia González y  Truyol, siendo esta sol
tera, á causa del trato ilícito que tuvo con D. Lorenzo Arguim- 
bau y Mercadal, también soltero, los dos vecinos de esta ciu
dad, en cuya ocasión podian los dos casar libremente sin dis
pensación : que cuando la González la dió á luz no tenia trato 
con otros hombres fuera del joven expresado, habiendo sido 
pagada la lactancia de dicha María Rigal por las personas á 
quienes debia su nacimiento; V que la Antonia González la ha 
leconocido por hija suya, manifestándolo así repe-.idamente , t- -  
niéndola como tai en su casa, y haciendo otros actos igualmente 
in uctivos de dicho reconocimiento :

Resultando que en virtud de petición de dicho Procurador 
se citó y emplazó n debida forma á Miguel Orfila y Gonzal z y 
demás interesados en la solicitud de María Rigal para que cora 
pareciesen á contestar la demanda en el térm no que se señaló; 
y habiéndolo verificado solo Francisco Gal e y Orfila, r presen
tado por el Procurador D. Juan M- sa, como sobrino del marido 
de la Antonia González y primo carnal del ausente Miguel Or
fila, hijo de la misma González, se le entregaran los autos al ob 
jeto expresado :

Resultando que por el referido Procurador D. Juan Mesa se 
contestó la demanda pidiéndose desesdmas1’ con costas, fundán
dose en que léjos de constar que An onia González r conociese 
por hija suya á la María Rigal, existen fu ríes presunciones en 
contra del pret-ndido reconocimiento: que tampoco consta que 
la Rigal sea la re sona á quien se refiere la partida de bautismo 
que presentó, en la que dice dió á luz la Antonia Gonzal. z: que 
esta tuvo un hijo legíti o, cuya mu-rte no consta; y que para 
el caso de falle er sin prole instituyó otros varios herederos: 

Resultando que no habiéndose presentado Miguel Oriila y 
González a contestar la demanda á pesar de haber sido citado 
y emplazado en debida forma, se le declaró en rebol ía á ins
tancia del demandante, siguiéndose los autos por parte del Mi
guel Orfila con los estrados del Juzgado :

Considerando que para que pueda declararse hijo natural al 
que solicita tener esta cualidad se requiere que al tiempo en que 
nació ó fué concebido podian sus padres casarse con sus ma
dres justamente sin dispensación, con tanto que el padre lo re
conociese por su hijo, puesto que no haya tenido la mujer de 
que la hubo en su casa, ni sea una sola, según lo dispone en la 
ley 11 de Toro, ó sea la 1.a, tít. 5.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, cuyas circunstancias no ha probado la María Rigal 
para que pueda declarársela hija natural de Antonia González 
y  Truyol, como solicita :

Considerando que por María Rigal solo se ha probado que 
nació de Antonia González en el trato ilícito que tuvo con Dun 
Lorenzo Arguimbau, hallándose los dos en estado de solteros, por 
lo que debe consideiársela como hija legítima de Antonia Gon
zález :

Considerando que conforme á la ley 5.a, tít. 20, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, los hijos ilegítimos no naturales, que no 
hayan nacido de dañado y punible ayuntamiento, tieivn derecho 
á heredar por testamento ó abintestato á sus madres, en cu
yo caso se halla comprendida la María Rigal respecto á su ma
dre Antonia González Truyol, siendo una consecuencia de esta 
declaración el que pueda llevar el apellido de su madre, según 
jurisprudencia establecida por el Supremo Tribunal de Justicia 
en sentencia de 12 de Noviembre de 1868:

Considerando que habiendo sido declarado en rebeldía Mi
guel O fila González, hijo legítimo de la Antonia González por no 
haberse presentado á contestar la demanda interpuesta en estos 
autos por el Procurador D. Francisco Pouseti, en nombre de Ma
ría Rigal, procede que la sustanciacion de los mismos se arregle 
á lo prevenido eq *d ai t, 1.185 y siguientes, tít. 25 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l ;

Dijo que debia declarar y  declaraba á María Rigal, consorte 
de Simón Moujo, hija legítima de Antonia González Truyol , con 
derecho á here .a: la por testamento ó abintestato á falta de he
rederos F gítimos , y a ilev r su apellido.

Así por esta su s. ntencia definitivamente juzgando, sin ha
cer especial condenación de costas, que se notificará en los es
trados de este Juzgado, publicándose por edicto que se fijará 
en la puerta de la audiencia del mismo, haciéndose también no- 
fojáo por niedio del B Act-n oficial de es a provincia y G a c e ia  
de  M a d u id , remitiéndose testimonio liteial de e.la para su inser
ción a los Sres. Gobernador civil de esta provincia y Adminidra- 
d o rd e la  Imprenta Nacional, lo pronunció, mandó y firma, ha
llándose celebrando audiencia pública dicho Sr. Juez, deque doy 
fe. Ramón Salinas y Góngora.=Fraucisco Andrés y Pons. Es
cribano. 13856

En la vilL y  corte de Madrid, á 29 de Mayo de!S67, D. Ra
faél déla Puente y Fal ón, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio; habiendo visto los autos que en » sle m .Rugado 
ha:i pendido y penden entre parles, de la una D. .losé Aran y 
Morayta, como curador ad-ítem  de José Manuel Cipriano Luis y 
de Juliana Ambrosia reirá Castaño y Lamí; y de la otra los es
trados del Juzgad * en rebeldía de los hijos y herederos de Don 
Fermín Castaño, sobre que se declarea aquellos hqos naturales 
de D. Antonio Castaño:

Resultando que este y Doña Petra Lurrú, ambos solteros, 
vivieron por espacio de más de 20 años en relaciones n limas, 
viviendo en el mismo cuarto y haciendo vida mitnmonlal has
ta el fallecimiento de- D. Amonio Castaño, ocurrido en 12 de 
Abril de 1865, según la partida que obra al f.l jo  3 :

Resultando quede dich s r-Jaeiones nacieron una niña y  un 
niño, que lo fueron los referidos Juliana Ambrosia y José Manuel 
Cipriano, habiendo sido bautizados ambos en la' parrequi i de 
San Andrés, la primera el 8 de Enero de 1847, «y el segundo el 
•l.° de Ociubre de '852, con los nomine referidos, expresándo
se en ámbas pa ¡idas que eran hijos naturales de D. Antonio 
Castaño y Doña Fet iaLirrú:

Resultando que dichos niños desde su nacimiento han per- 
mane ido constanteménte al lado de sus parhes , quienes Le 
han criado, educado y considerado cuno tales hu»s . e" cuyo 
concepto han sido y son tenidos, no solo por ios ’ arientcs pa
ternos y maternos, sino también por las personas que les co 
nocen :

Resultando que funda :o en tales hechos, el curador de los 
va c i la d os  D. José Manuel Cipi iano Luis y Doña Juliana Am- 
bros a Petra entabló la correspondiente demanda o rd m o  ia. y 
pidió, se declarase á estos hijos naturales de D. Antonio Casta
ño y Doña Petra La rú :

Resultando que conferido traslado á los hijos y herederos de 
D. Fermin Castaño, padre del litado D. Antonio, v citado 
y emplazado coa arreglo á lo dispuesto en el art. 231 de ia le', de 
Énjuici.imiento civil por no. ser conocido su domicilio, ivo rnm- 
pareci-ron á contestar la demanda ; y habiendo sido decLrados 
contumaces y reb leles. se han sustanciado los autos con los es
trados del Juzgado :

Resultando de la prueba practicada por el curador de los 
meno-es demandaut-.-s, que según las partidas de bautismo míe 
obran a los folios 1 y 2. delúdamete cotejadas, fueron bauti
zado? como h jos naturales de los diados D. Antonio Cast ño 
y Doña Petra L a m í : que el D. Antonio estampó su firma en 
los libros b aradores de la parroquia de San Andrés, rer'mu- 
ciéndolos como tales hijos naturales, como consta de la cerlili-•li
ción del folio KD, cuya firma resulta ser cierta según el c •te
jo practicado por perifo calígrafo con otras indubitada-- de 
aquel :

^

lu-sulbiiido (¡ue va i ios testigos di-pomm unánime? que siem
pre lúe: te-:.! 1 t. y c )■ '; hv-id ■ a Us ni emúes de qu-- se trata 
enuii i i i j  < > s de D. A n im ó '> Ga-huin y D> ña Petra Lairu . porque 
si'.uupi han \ .vid.) ' nu estos, m ntee.ien.b I -s y educándolos, 
y p.mqim h .n n’ -io y visto tr bu !<-s y nombrarles c-■mótales hijos: 

Considerando que o! eur.r! ¡r Je I s menores mencionados 
ha p :•■••!•• d ' p'enemente so érm uuia mi ! p ó) ¡ría debiera: 

Consideran:!- ' que-omui ¡:m !tq es '■ * Par*ida se culi míe por 
hijo natural e¡ proer mí" mi b n im o mo.eubiua l i o : c ó < o l -  
teia p e h.-mh e lamín o s á 'eiv que ai tiomp ■ de la eme ep ion 
pudim a casai S-1 roa eila :

V is ta  a s im ism o  ía ley I . 1. io .  , v .  i i V o  10 de ¡a N o v í s im a  
R e í . '> ¡ 'h u ra a i . que dé-p m * qu • el h ijo  se diga n a tu ra l  cuan
do al l imo "  que o n r m i e  ,¡ q¡o¡ e c-mc-Jó-io pedia casarse 
SU padre  r  u su m adre  u; ñ u . m é e  si o d i s p m s i .  o o  ta! que (‘1 
padre  lo tv.-' m • •'.•■a ,'U h u-, u in q n  ■ no haya teñid*.) la m u 
j e r  de (¡uie. i  lo cucc-u 1ro en su casa ni sea una sola:

éioitsidcftido que D. An oído C\síaño y Doña P tía Lamí, 
no Solo .rau libres e raudo pr >er a ron á los demandantes, sino 
que además vivían bajo el mismo t/cho. y aquel los reconoció 
como hijos de ambos ;

Fado que eb » d clarar y declaro ó D. .losé Manuel Cipiia- 
no Luis y Doña Juliana Ambrosía Peda léj-.-s naturales de los 
referí ios D. Antonio Casiano y Doña Petra Lamí.

Así por o t a  sentencia, que además de- móibenrse en L-s es
trados del .lux:ad * en n-h ddia d.e !-.••< dmuambouo. y de Lacease 
notoria p.ir medio de edhv-s en !a fono : p ivwoidu e¡¡ e! n¡ t cu 
lo 1.183 d é la  ley de Enúiieinmhubo ch i!, se [ ublieara en ios pe
riódicos oüci des de cna o ;. le. lo pronuncio, mando y a:m<>.-- 
Rafaél do la Puente y F ieon.-'-^.míiago Lrdiales. 13996

D. Argel Abad , Doci. r en Jui ispt uJencia, Escribano pro 
pietario y Notario de! libe. Co’. v i o  do es bu coi te.

Doy íé que por q Juzgado de primera instancia dol distiáto 
de la Latina de : sta capital se han seguido autos á instancia de 
D. José Salvador Carmona, c *mo Pro arador general del Hoepi- 
tal de la Venerable Drden Tercera de San Francisco Je esta coi to, 
con D. Manuel López Regó sobre pago de. réditos de un censo 
y recon -.cimiento del mismo, y seguido por sus trámites recayó 
la sentencia que á la ’obn dice a s í :

Sentencia.— En la villa • 1 j Madri I, á i 9 d ■ Febrero de 1S67, 
el Sr. D. Fran i seo Sapina y Rico. Caballero Comendador de la 
Real Orden amer cana de Lsabel 1-■ Católica y Juez logado de 
primera instancia del distrito de la Latín i de esta capital; ha
biendo visto estos autos entre partes, de h  una el Procu ador 
D. Andrés Reyter , en nombre d-1 José S.Jvnior Carmona, 
Procurador g ñera! d l Hospital *:•• !a Venerable Orden Tercera 
de San Francisco de e *ía corle, y de, la otra D. Manuel López de 
Regó, declarado reb-1 io por lo que en lo respectivo al mismo 
la sustanciacion de esh-s a dos su h-> imtendido con los estrados 
d I Juzgado . sobrepago de réditos de ,:n censo y otorgamiento 
de la escritura de recomí-imimd - del mi-mo :

R--sultándo que. por escritura pública que se otorgó en 16 de 
Diciembre de 1765 ante el Escribano que fué del número de 
esta corte D. José Payo Sanz, por D. P d io  Ventura Fo.ch y 
Doña María Eusebia Caí ril o, su mujer, impusi -ron un censo al 
redimir de 110.000 rs. vn. de ce.pila- con réditos de 2 y m dio 
por 100 a! año, de la que s -tomó iazon en 'a antigua Contadu
ría de Hipotecas da esta corte en 18 de Maya de 1805, en el li
bro  l.° de impo iciones de cansos sobre casas de la parroquia 
de San Ginés, a! núm. 112; gravando unas casas sitas en la ca
lle de las Fuentes ron salida á la del Arenal, núm , á favor de
la Ven rab e Orden T rcera de San Francisco:

Resultando que la escritura que obra á los folios 42 al.48 in
clusive, q e pasó ante el Notario de este Colegio D. Jacinto Re- 
villo, su fecha 7 de Abril de 1862 , otorgada por el Excmo. Se
ñor D. Angel Carvajal Tollez Girón, Duque de Abranles y de 
Linan-s A c . . en concepto de Ministro actual y Presidente déla  
Junta general y de gobierno del Hospital de ía Venerable Orden 
Tercera de San Francisco de '*sta corte, facultado al efecto por 
los señores de dicha Junta en la que celebraron en 13 de Febre
ro de dicho año, de la que aparece que D. Manuel López de Ro
go solicitó do la expresa'ia Junta que t niendo que derribar la 
casa de su propiedad á que se halla afecto el censo ántes refe
rid'), sita en la calle del Arenal, Labia de cederle al Excclemí- 
simo Ayuntamiento de esta corte ara via pública 1.926 piés, y 
que para que esto tuvi so efecto necesitaba que la Orden Terce
ra s-j conformase en que continuara su censo d ) 110.000 rs. so
bre la tinca que levantase, a lo cual se accedió; pero con la con
dición de. que se diese una fianza provisional hasta la termina- 
cioñ de la o b n  , y se ejecutas • lodo en los términos y bajo las 
bases expresadas por el mismo, por lo que quedó hipotecada la 
casa de la cal e del Arenal con vuelta á la de las Fuentes, nú
meros 8 antiguo, 14 y 23 moderno de la manzana 390, á las re
sudas del mencionado capital del censo de 110.000 rfb con ré
ditos de 2 y medio por 100 al año, según la citada escritura * e 
imposición; la que quedaba ensu fuerza y vigor, y obligándose el 
D. Manuel López de Regó á otorgar la oportuna es ritura cié re
conocimiento del mismo tan luego como se hallase concluida la 
construcción de !n finca :

Resultando que demandado á juicio do conciliación D. Ma
nuel López de Rogo para el pag de 5.850 rs, 66 cénls., impor
te líquido de dos y inedia anualidades do réditos de dicho cens e 
con mas de los que fues n venciendo, y para el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de r- conocimiento, no concuri ió 
á dicho acto, según aparece de la certificación riel folio 55: 

Resultando qu - interpuesta la correspondiente demanda, so 
confirió traslado de ella á D. Manuel López de Regó; y después 
que trascurrieron los términos legales que se le concedieron, c o 
mo no se personase en los autos se declaró por acusada la re
beldía y con! -Riada la demanda, y se sustanciaron por lo res 
pectivo al Sr. López de Rogo con los estrados d< i Juzgado: 

Resultando que recibido el pleito á prueba, por la parte ele 
la Venerable Orden Tercera se solicitó y tuvo efecto el cotej . 
de las charlas escribirás:

Considerando que D. Manuel López de liego ha d  conocido 
el censo de que se hace ruó Oto y a obligación dé satisfacer *l¡ s 
réddns dol mismo por la ya citada esóritm a Tle 7 de Abní 
de 1862:

Considerando que el dueño del c  uso tiene el derecho de co 
brar la pensión de aquel que po ce ia finca, según la ley 3.a, tí
tulo 15 , libro 10 de la Novísima Recopilación:

Considerando que D. Manuel López do Rogo se obligó por 
la escritura mencionada á consí uir la casa de nueva planta en 
el término do ano y medio, y otorgar la escritura de reconocí - 
miento de! indicado censo con arreglo á lo determinado en !a 
escritura de imposición:

Cons derando que la representación de la Venerable Orden 
Tercera de San Francisco ha probado su acción v  derecho cual 

debia, con arreglo á hwlispocsloen la ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a. 
y no as: el D. Manuel L-muz de Rogo, que ni aun ha com pare
cido á los presentes aulos :

Visto, por último, cuanto de los mismos resulta;
Fallo que debo de condenar y condeno á D. Manuel López 

de Regó á que en el término de quinto dia dé y pague á la Ve
nerable Orden Tercera de San Francisco, ó quien su derecho re
presente, la suma de 7.009 rs. 24 cénts ., importe de los semes
tres ya vencidos del expresado censo, é igualmente á otorgar la 
oportuna escritura de reconocimiento del mismo según se obli
gó en la de 20 de Abril de 1862, condenándole así bien en to
das las costas causadas en este pleito; y teniendo presente m 
dispuesto en el art. 1.1 Su de la ley de Enjuiciamiento civil,  pu- 
blíquese esta sentencia en ía G a c e i a  y Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Así por  esta sentencia lo p roveyó ,  mandó y  firma S. S., de 
lo que yo el Escribano doy fe.=Fráncisco  Sapiña y B ic o .= D oc -  
tor Angel Abad.

Corresponde á la letra con bu original, de que dov fe v á 
que me remito,

Y para que conste é insertar en el Diario de Avisos ó Boletín 
oficial, de esta provincia, pongo el presente que firmo en Madrid 
á 14 de Mayo de 1867.=El Escribano, Doctor Angel Abad.
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D. Rafaél Aguilar Tablada. Juez de primera instancia dfel
distrito de la Merced de esta capital,

Por virtud del presente e¡h>, lia no y emplazo á María del 
Rosnr'o Malclonado, de. ejercicio lavandera, cuyas demás ge
nerales se ignoran, p ra que e n e  término cíe 3o dias que 
corno lluros y  perentorio se le señalan se presente en esta 
cárcel pública á oir los cargos y defenderse de la culpa que le 
res-Ita en la causa que se le'sigue sobre hurto deprendas ,  
apercibida que no ha íéndol.o tr srurrido que sea dicho térmi
no se le declarará contumaz y reb*'‘Id , y se suslan Jará el pro- 
■ eso en su rebeldía con los es¡rudos del Tribunal en su repre
sen! cion, parándola e! perjuicio que hava lugar.

Dado en l ciudad de Málaga á 4 de Junio de lS67=Rafaé l  
Aguilar Tablada.----Por mandado de ¡6. S.. José Moreno v Múr
eos. 14 Ó15

D. Antonio del Rio y Cuesta, Juez de primera instancia de 
la ciu o d ce  Fauiiago.

Hago saber (pie en el pleito (.¡ue ante, él y por la Escribanía 
del (pac refreída e pr puso ñ nombre de Juana y Manuela Co - 
desido, hernium-s y vi < dn<;S de esta ciudad, contra I). Gregorio 
Falculro. ¡insude en ignorado p redero, sobre pago de 16.000 
reales, ha recaí-lo b. sentencia de ( ste tenor:

En la ciudad de Sen!iaeo, a 16 de Mayo de >867, el Sr. Don 
Antonio de Rio y Cu-est-.g habiendo vEto estos autos promovi
dos por Juana y Manuela Codcsido, representadas por el Procu
rador 1). RaiutiU Tojo, con D. Gregorio Faina tro, en rebeldía, so
bre pago de 10.000 rs.. por ante mí Escribano dijo:

Resultando sggun las escribirás públicas conpuisndns 34 vuel
to y siguientes yen  el 42 también vuelto, que D. G re o rio Fal
ca tro. vecino «que ha si io de esta c udn ! en D i e j  mime de 1S50, 
y época en que al parecer viviu en ciem añía de !:*••: demandan
tes prestó) la  o su so.,  imnibie á 1). Remen de Castro . d.* la 
villa de Nova. 1.; cnidi lad de lü .ü q  rs. fon el rédin* do un 6 
por iOá. y po el humáne, y la hipoteca i-*n que c uidorc ia pii- 
mma escrito; a (te 4 de Diciouibie de! ichuido añ*.. (!■;:• smun 
las otras de ti de F e b ie o  y !2 de S r ü .u n ! - -d e  1 s .59 . y la ú! 
lima de 6 de Febrero de 61 el CnC: •> f u é  s--dveoiánd'-se di: aquel 
crédito (4 i ‘ .le 1 os s abs*'¡utamvide ó p >r c-cnróoio; y que e! Fal- 
cntro ántes de marcharse d.-l país. <• mo lo \ et ificó luego, por 
t ida nrué.fcsí.i: io;i. 1 e -o a :.¡mi'"do y ■■ orí‘d o  do »6." ai: > s. q r 
o*'U ara do ms re fin 1 i , n-n 10.1 ibuuó-s p.n:. ! ;a 0¡ , ré jan lo  su?o- 
dmho al Casco . :e? de o pio.-e! í • »iio i.” de !a propia fecha de la 
esori' era de prés! > (■ mée n Jo peí tenocer á les mismas por 
mi ad a expresada suma de bboc:' • s.. para que ,•■ .¡no suya la d e - 
fend..*eM > 1 ••(lámese:; en su caso y lugar sin contradicción de 
s i herederos y -asnlren les deVcl otro pape!, folio 2. expresivo de 
vario? crédit o y el'-rto> de su f -.ver pera que por ellos pudie
ran cobrarse Íes Codcsido. had oido-e ai parecer ámbos docu-  
menh'S de! - uñ > y letra del I). Gr,*::.*: i •. y solo firmado el del 
recohorjnue’ d • del eré-dúo de ¡ de id iembre de 1856:

Resmi.md ('.■:;■ > lo.le ér . s • iriuiose aur-entado del país, 
s^-im bobea lo qgp la d sd - el ai. > de 6!, r.o hubiese regresa
do ni se e ■ i;■ /  >:• pnce h-r -. h-.s dm.árdanles acudieron con
1 a q :.m ha •? *•' ' •'•io -7 do ! s d (' ■’ h: .• «L.-l año próximo pa-ado, 
rední ::: 1 <i á Imchos núm r= J- s ! -s ar-n•• od'mtes de que se acn- 
b 1 de Ir-f-rr ¡ eD:J. er y o  m-ln;. .-.mo á qoe por definitiva se con- 
d"- a?e al Ir.h-'dro al pago <F» !*•-:• !6 •-■) rs. adeudados, con las 
c o ■:*«••. pr. •edi ' ir lorn  eijui i-. '-o curado á los emplazamientos 
con a.u 1 g I o a i a i.-y ri! ruin y L.s que especialmente rigen res-

R s e l  i : ' j q u o  d v i !  ind.' la d : - m  ; : . J  . >e a c o r d a r o n  e n  e f e c t o  
h '  c u y  ; c ; . t - -s  0.1 ; : y r  ! sm  y  c  * n f  - n u b l a d  á l o  p r e s c r i -
t • ’ *' n D s  •':! !.*-• :h S, 25 ; Y :/ m .■) ¡ (1o E :;: u i c i  a m i e u  t o  i n d  ¡ca
de. y d 'o .pr * tr; >'•(! -ro i ? ¡o? <í s 1 é i ■ '.nos q u e  la m i ?  ni a c o n 
c e d e .  s e g ú n  s e  a r r e d i l o  p  -r !«,> y  G a c e t a s  f r a i d * s  r,\
p r o c o s * ) ,  s e  a c u s ó  y  l m b o  p o r  a c u s a d a  la  r e b e l d í a  al D .  G i e g o r i o

j y se mandó sentenciar con los estrados, que á su tiempo se reci
bió, el pleito á prueba, y que durante este trámite se propuso la 
del juicio de peritos calígrafos (folio 31) y  la testifical que contie
ne id interrogatorio folio 45,:

Resultando que en cuanto á laque se quiso derivar de dichos 
calígrafos s.ibie la i .Ion t i dad de la letra v firma de los d ocu -  
inenios foli*>s 1 y 2 como del 1). Gregorio l-alcalro con las indu
bitables del mismo que se fueren á buscar ó tomar como punto 
d comparación en los iusti umentos originales rielas ya mencio
nadas escrituras obia tesé  folios 34 y 42 vueltos depusieron, 
conformes dichos caiígr fus. que en un »? y otros extremos de 
couip¡ obacion habia la mayor ó muchísima semejanza, por lo 
que. y apoyados en las reglas del arle, dijeron se inclinaban á 
creer con bastante convicción que la mano trazadora de la letra 
de los repetí ios documentos folios 1 y 2 habia sido la misma 
que bajo 11 (leuomi'iacio.i de Gregorio Fulcniro susc ibiera indu
bitablemente los documentas públicos originales que se les • \ -  
hihieron para * mitir su juicio :

Resu ltado que para el de testigos o la prueba que se. ha 
querido fundar en su testimonio fueron pro lucidos D. José Ro
mero folio 5' y I). Francisco Tojo .54 vuelto' qu edan  razón 
de los motiv, s tjlie tenían las Codcsido para haber podido facili
tar los 1 6.000 rs. á Falcati o cíe que este vivia en su com, nñía 
por el tiempo del préstamo atiás mcu imiado y de haber oido á 

j unas v otro el hecho del préstamo de los 19.000 rs., inostrándo- 
1 se el Romero mus enterado ó recordante de que los 16.000 rs.
. o ron d • los d ;•, hermanas Juana y M unida Cod sido :

Considerando que las demandantes ya por los medios direc
tos que h 11 propuesto y ya por cuanto los corrobora la conduc
ta de! Faleatr-i antes y después de comonza o este litigio en que 
s:' mantuvo rebelde, han probado D que les convenia ó basta 

\ paia su pi npó-üo.
Fall í que debo de condenar y condeno al demandado Don 

Gr go ¡o Faleatro ni pago de los 16.000 rs. reclamados, con la.s 
costa del juici .

Por osla_.su sentencia definitivamente juzgando, y manda.Tido 
| que se publique con arreglo á las presea itas para 'el  procedí 

miento contra «ausentes y rebeldes, así lo determinó, mandó v 
firma dicho Sr. Juez de que yo Escribano oiiginaCo dov fe. A 
Antonio del Rio y Cuerda. ' '

Lo que se hace público en conformidad con lo prevenido en 
el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dad ) en la ciudad de Santiago á 27 de Mayo de 1867.-_-\n- 
touio del Rio y Cuesta. - Camilo Pinto Troncoso, Escribano.
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El Dr. D. Angel atórales. Auditor bono ario de Marina v  Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber (¡ue fajlada por la Excma. Au
diencia de este territorio la causa que se formó contra Francis
ca Hernández y Fuentes, natural de Icod v vecina de la ciudad 
de la Habana, de 27 años de edad, de ejercicio doméstico, por le
siones menos gravosa José C u/, de este domicilio, se la’ eonde-  
nó á la multa de ocho duros, indemnización al propio José Cnr/„ 
pago de los gastos del juicio y costas del plenario y de la se
gunda instancia y de las dos terceras parles del sumario; v con 
objeto de notincarla el tallo recaído y requerirla al pago pte las 
responsabilidades pecuniarias á que fué condenada, si1 expidie
ron exhort s á db'ha cuidad (lela Habana, que funyon infruc
tuosos ; urque á pesar de la? diligencias qu : o lí se practicaron no 
pudo ser habida; . or cuya razón, de conformidad con lo pedi
do por el Ministerio fiscal de este Juzgado, se ha dispuesto se la 
llame por medio de edictos que se lijen en los sitios de costum
bre é insoi taran en el Boletín oficial de esta provincia y Gacet\ 
d e  M a d r i d ; y en su consecuencia cito, llamo y  emplazo á la 
Francisca Hernández y Fuentes para que en el término de 3(> 
(Las, contados desde la inserción de eHc edicto en dicha Gaceta- 
so presente en este Juzgado á re ibir la notificación y reque-i -  
m ’ento de que ya se ha hecho mérito: apercibida que de no ve . 
ruicarlo asi se continuarán las diligencias en su ausencia y  rp-  
b el día, parándole el pe juicio que es cons guierilc.

Dado en la ciu lad de Santa Cruz, de Tenerife, car,bal de la 
provincia de Canarias á 25 de Mavo de 1SG7. — M o n  - 
les.= Por mandado de S. S„ Luis Miianda. 1 4090

cortes.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

E x t r a c t o  o f ic ia l  de la s e s i ó n  c e l e b r a d a  el  dia di de Julio 
de  1867.

Se abrió la sesión á las dos y cuarto, y leída el acia  
de la anterior, fué aprobada.

El Senado qm dó enturado de una comunicación del 
Sr. Marqués de Val. lo terrazo participando que el Sr. Don: 
Francisco de Luxáu no podía asistirá las sesione» 
hallarse gravemen o enfermo.

También lo quedó de que los Sres. Duque de A bren
tos y D. Juan José Martínez de Espinosa y Facón parti
cipan su marcha de esta (‘orle.

_ Fué aprobado sin delante* alguno el dictamen de la co
misión de peticiones que había quedado sobre ¡a mesa 
en la sesión anterior, relativo á la exposición de I). Da
niel Carbonell y Jover.

ÚUDEN DOL I)IA.

'Discusión del d ic ta m en  reía '¿vn tú pro ;/ce lo  de ley  s o b r e  
c o n c e s i ó n  de un f e r r o - c a r r i l  q u e ,  p a r t i e n d o  de ( ) s u a a y  
pasando p o r  A g u a d u lce  i¡ Eslepa, e m p a lm e  c o n  la ¡m e a  

de C órdoba  á Málaga.

Leído dicho dictamen , y abierta discusión aoerca de 
la totalidad, no hubo ningún Sr. Senador quo pidiera 
¡a palabra en contra, por lo cual se acordó proceder á. 
deliberar por artículos, siendo aprobados sin. debate al
guno los tres de que constaba el proyecto.

V o ta c ió n  definitiva del p r o y e c to  de r e f o r m a  del r e g l a 
m en to  del Senado.

Verificada dicha votación, resultó aprobado c>] pro
yecto por 80 votos contra IB en la forma (pie a conti-  
tinunción resulta :

Señores que dijeron s i :
Duque de Valencia.— Arrazóla.— Marqués de R on ca -  

li.—Orovio.— García Barzanallana.— Marqués de Monis- 
tro!. Cueto. .Miranda. —  Chico de Guzmán. — Mar
qués de Falces.— Palma y V:inuesa. — Lara. — Cam
puzano.— Sanz (D. Miguel), — Sánchez Ocaña. — R en 
tero y Villa. — López Vázquez.— Calón je (D. Manuel).— 
Conde de Montefucrte.— Moreno (D. Domingo).— Cerero 
y Alvarez — Rebagliato.— Ezpeleta (D. Fermín).— Lim i-
niana.—Mayalde.— González Romero.— Bravo Alurillo__
Ruiz de la Vega.— Retortil lo (D. Tomás).— Conde de Se 
villa la Nueva.— Marqués de San Gil.— Conde de la Ca
ñada.— Marqués de Jura Real.— Marqués del P u e r t o .— 
Blasser.— Eguizábal.— Marqués de Manzancdo. —  Sanz 
(D. Laureano).— Olivan.— Marqués de O’G avan .—  F er 
nandez San R am an .— Rivero  (D. Felipe).— Soria .— R i
vero (D. Rafael).— Estrada y González.— Donoso  Cor
tés.— Marqués de Bcnemejís de Sistallo.— A lo n so .— Mar
qués de Mirabel.- -V in ent  y Vives.— B ayo.— Castro y R o 
jo .—  Zapatero y Navas.—'Barón de Cortes do Pallas.— 
Marqués de Vilum a.— Conde de Velarde.— C am po.— Ma- 
rin  ̂ Barnuevo.— Marques de Villaseca.— Braco.— Mar
qués del Saltillo.—  Marqués de AJb*anca.-^Villaláz.—  
Conde de Torre-M ata.— Conde de Gucndulain .— Mar
qués de Vi lia magna.— Conde de la Peña del Moro.— F e r -  
reira Caamaño.— Vassallo.— Conde de Viilafranoa de 
Gaitán — Trúpita.— M.-rqués de Castillcja del C a m p o .—  
Marqués de Gastañaga. —Snuza.— Escudero (D. A n t o 
n i o ) .— Duque de Medinaceii. — Beruete.— Marqués de 
Valdcras. -R u iz  Table.— Conde de R om era .—  C oude  de. 
Turres-Cahivim. — Ti jada. -  Caballero (D. A n ton io ) .— G u 
t ierre /de  Hubaleáva.— Duque d«* Moctezuma.— M arqués 
de Cáceres. — Duque de Baena.— Sevilla.— Sr. Preside nte.

I o tal, 80.
Señores que dijeron no  :
Marqués del Duero. — Marqués de la Habanr..-—Mar

qués de San Saturnino.—  Cuenca. — Sierra. —  Sánchez 
Siiva.— Marqué? de VahMrrrazn. — Infante.— . Marqués
de Sierra-Bubones. — Duque de Bailón.—• M o n á iv s__
Conde -le Ripaidu.—Llórente.

T o t a l , 13.

V o ta c ió n  de finitiva del p r o y e c t o  de ley  sobre, c o n c e s i ó n  
de un f e r r o  c a r r i l  de A l i c a n te  p o r  E l c h e , C r e v i l l e n t e  
y Oriliacla á e m p a lm a r  con  la linea de A lbacete ,  á C a r 

ta gena .

P r o c e d ió s e  á la re ferida  vo ta c ió n ,  s ien d o  aprobado el 
p r o y e c t o  p >r 37 votos ,  total de s e ñ o re s  votantes, en los 
términos s :guiei. tes :

S e ñ o r e s  que  d i je ro n  si :
Duque de Valencia. — Arrazóm.— Marqués de R o n ca -  

IL—Üruvio.— García Barzanallana.— Marqués de Monis- 
trol.—Cueto.— Miranda. -Chico  de Guzmán.— Marqués 
de Fa!ecs. — P am a y Viuuesa.— Lara. — Campuzano.—
Sanz (TE Migue!].—Sánchez Ocana. — Rentero y Villa*.__
Lop.-x Vázquez.—Oalonjc (D.Manuel).— Conde de Mon- 
tefuerie.— Mormiu (D. Domingo).-Cerero y Alvarez — 
RebagJioto.— E/pelota ( D. Fermin ).— Liminiana — Ma- 
vaide.— Gonza cz R om ero— Bravo Murillo.—Ruiz d é la  
Vega.— Retor tid.» (D. Tmiás.—Conde de Sevilla Ja Nue
va. — Marqués de San Gil.—Conde de la Cañada.— M am uts 
de Jura Real.— Marques del Puerto.— Blasser — e U í- 
zábul.— Marqués de Manzancdo.— Sanz (D. Laureano) — 
Olivan.— Marqués de O’Gavan.—  Fernandez Sa n R o 
mán.— Rivero ( D. Felipe;.—  Soria. — Rivero (D . R a
fael. Estrada y González.—Donoso Cortés.— Marqués
de Bencmejís de Sistallo.— Alonso.— Vinent y Vives.__
Bayo.— Castro y_ Rojo.— Zapatero y Navas.— Barón de
Cortes. — Marqués de Vi 1 urna. —  Conde de Velarde.__
Campo.— Marín Barnuevo. — Marqués de Villaseca.”__
Braco.— Marqués del Saltillo.— Marqués de AVbranca*.__
Conde de Torre-Mata,— Conde de Gueodulain. Mar
qués de Villamagna.— Conde de la Peña del Moro.__
Ferreira Caamano.—Vassallo.— Conde de VilJafrnnca 
de Gaitán.— Trúpita.— Marqués de Castillcja del Cam
p o .—Marqués de Gastañaga.—Souza.— Escudera (D on  
Antonio).— Duque de Modinaceli.— Beruete.— Marqués 
de Valderas.—R u b  Taglc.—Conde de Romera. -  C on -
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ue ae l o r r e s - o a o r e r a . — t e j a d a . — uaDanero { uo  
Antonio. — Gutiérrez  R u b a lc á v a .— Cuenca. — Marqu< 
del Duero. — Marqués de Ja Habana — Marqués c 
San  Sa tu rn ino .  - -  Sánchez  Siiva. — L lórente.  — M«j 
qués de Valdeterrazo .— Infante .—Conde de Ripalda.-  
M onáres .—Duque  de Moctezuma.—Marqués de Cáci 
res.— D uque de Baena .—Sevilla.— Sr. P residente .

Total,  97.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre concesión i 
u n  ferro-carr i l  qu,?, partiendo d eM anresa  d empalme  
con la linea de Zaragoza d Barcelona , t erm ine  en Gua 

diola.

Verificada la expresada  v o ta c ió n , fué aprobado 
proyecto  p o r 9 2  votos c o n tra  uno, como aparece  á coi 
t in u a c io n  :

S eñores  que d ijeron sí:
D uque de Valencia .— Arrazóla .— García  B a rzanalh  

n a .— Orovio.—Ruiz de la Vega.—Caballero (D .  Ante 
nio).— Marqués de Monistrol de No,ya.—Cueto. — Mirar 
d a .—Chico de G u z m a n .—Marqués de F a l c e s — P a lm a  
V inuesa .— Lara .  — Conde Moutefuerte. — Sanz (D. M 
guel).— Marqués del D ue ro .-M arq u ésd e  la H ab an a .— Lh 
re n te .—Sánchez  Ocaña.— R ente ro  y Villa.— Marqués ¿ 
S an  S a tu rn in o .—López Vázquez.—Calonje (D. Manuel).- 

' Moreno (D. Domingo). — Monáres.—Rebngliato.— Ezpeh 
4a (D. F e rm ín . )—L im in ian a .— Mayalde. — Bravo Mur 
lio.— Retort i l lo  (D. Tomás).— Conde de Sevilla la Nue 
v a — Marqués de San  Gil.— Conde de la C añada .— Mai 
q u es  de J u r a  Real .— Marqués del P u e r to .— Bkisscr.» 
Eguíaábal .— Marqués de Manzanedo.— Sanz (D. L aure l  
no).—Olivan.— M arqués de OlGa.van.— R ivero  (D. Feli 
pe).—González R o m ero .—Cuenca .— Soria .—Rivero(Do 
R afaé l) .—  E s t rad a  y González.  — F e rn a n d ez  San  Ro 
m a n .—Gutiérrez  de R u b a lc áv a .—Donoso Corles.— Mar 
qués  de Benem ejis  de Sistailo.—Alonso.— Marqués d 
.Mirabel.— V inen t  y Vivos.—Bayo.— Castro y Rojo.  Ze 
p a te ro  y N av as .— Marqués de V iluma.—Barón  de Córte 
de  Pa lla s .— Conde de Velarde.— Sánchez Silva.— Mari 
B a rn u e v o .—M arqués de Villaseca.— Marqués del Saltó 
l io.—Marqués de A lb ranca .—Conde de T o r re -M a ta . - 
M arqués de V il lam agna .—-Conde de la P e ñ a  del Moro.-  
F e r r e i r a  Oa;imaño. — Vassallo.—Conde do Villafranca d 
G a i tán .— T rúp ita .— Marqués do Cas til leja del Campo.- 
M arqués  de G astañaga .— Souza. —E scudero  ( D. A nte  
n io ) .— Duque de Medinaceli.— Mendoza Cort ina .— Jn ía r  
te.— B eruetp .— Marqués de Va-deras.  — Conde cío Ri 
p a id a .— R uizTagíe .  —Conde de R o m era .—Conde de Tor 
res-O abrera .— Chacón y Durán.  - - C a m p u z a n o .— Duqu 
de M octezuma.— Duque de B aena .— Sr. Vicepresiden 
te (Conde de G u e n d u la in ).

T o ta l ,  91.

Señ o re s  que  dijeron n o :
Tejada.
T o ta l ,  1.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre concesio 
de u n  ferro-carril  que, partiendo de Osuna y pasando pe 
Aguadulce  y Estepa , empalme con la linea de Córdoba 

Málaga.

Verificóse la relacionada, vo tac ión ,  resu l tando  aprc 
bado el p royecto  por B ^ v o t o s , n ú m ero  igual  al de le 
señores  v o ta n t e s ,  en esta form a:

S eñores  que d ijeron si:
A rrazó la .—O rovio .— Ruiz  de la Vega. — Caballer 

(D. Antonio) .—Cueto .— M iranda.—Chico de Guzm an.~  
M arqués de Fa lces.—P a lm a  y Vinuesa .— L ara .— Cond 
de M ontefusrie .—Sanz  (D. Miguel).-—Bravo  M uril lo .-  
Marqués del Duero .—L ló ren te .— Marqués de la Haba  
n a .— Sánchez  Ocaña .—R en te ro  y Villa .— M arqués d 
San  S a tu rn ino .  — López Vázquez.— Calonje ( D. Ma 
nuel) .—Moreno (D. d o m in g o ) .— M onáres .— Rebaglia  
to .— Ezpele ta (D. Ferm ín).  — L im in iana .  — Mayalde.-  
González R o m ero .—Retorti llo  (D. Tomás).—Conde d 
Sev illa  la N ueva .— Marqués de San Gil. —Conde de 1 
C añ ad a .— Marqués de J u ra  R eal .— Marqués del F u e r  
lo. — B a l s a r — Eguizábal. — Marqués do Manzane
do.—Oliván. — Marqués de O'Gavan. — Fe rn an d ez  Sai 
R o m án .  — Rivero (D Felipe).—Cuenca — Soria.  — Ri 
vero  (D. R a faé l) .— Donoso Cortés.— Marqués de Be 
nem ejis  de S ista  lo.— Alonso.— Marqués de Mirabel. -  
V in e n ty  Vives.—•Bayo.—Castro y R  j o . —Z,i patero y Na 
vas.—Tejada.— Marqués de V iium a.—Conde de Velar 
de.— Sánchez  S ilva .—Marín B a rn u ev o .— Marqués de Vi 
Ilaseca.— Braco.— Mendoza Curt ir ía ,- -M arqués del Sal 
tillo.— Marqués de A i b ranca .—Conde de T o rre -M a ta . -  
Conde de la P e ñ a  del Moro. —Marqués de V i l lam agna .-  
F e r re i ra  C aam año .—Vassailo.—Conde de Villafranca d 
Gaitán .— T rúpita .— Marqués de Castilleja del C am po.-  
Marqués de G astañaga .— Souza.— Escudero  (D. A n to 
nio).— Duque de .Medinaceli.—Chacón y D u ra n .—In fan 
te .— B eruete .—Marqués de Valderas.— Conde de R ipa l
da .—-Ruiz Tagle.—Conde de R o m era .—Duque de A h u  
m ada .— Duque de Moctezuma.— Duque de B a en a .— Se
ñ o r  Vicepresidente  (Conde de Guendalain).

Total,  8o.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre aprobado* 
de las cuentas generales del Estado correspondientes a 

año  4854.

Procediendose  á d icha  votación , aprobóse el proyec
to p o r  ¡6 votos. c o n t r a S  en ios té rm inos  s.’güieuit-ó:

S e ñ a re s  que dijeron sí:
D uque  de Valencia.—Arrazóla .—Orovio.— Duque de 

A h u m a d a .  — Caballero ( D. A n to n io ).— Cueto.—Miran- 
da.— Marqués o\e Falces.  — Pa lm a  y Vinuesa. — L a ra .— 
Conde de M outefuer te .— Sanz ( D. M igue l).—Bravo  Mu- 
rillo. — Marqués del Duero. — Marqués de la H a b an a .— 
Sánchez  Ocaña.— R en te ro  y Villa.— Marqués de San  Sa
tu rn in o .—Calonje (D. M a n u e l ).— López Vázquez.— Mo
reno  ( D. D om ingo) .—M oriá res .^R eb ag lia to .— Conde de 
Ezpele ta .—Lim in iana.  — Mayalde. — Retorti llo  ( D. T o 
más).—Conde de Sevilla la N ueva .— Marqués de San 
Gil.— Conde de la C añada.— Marqués del P u e r to ,— B:us- 
ser.— E guizába l .— Marqués de M a rizan edo.— Oliván,— 
M arqués de O’G avan .— Fernandez San R om án.  — Pave
ro  (D. Felipe). —Cuenca. —Soria .— Rivero  (i). Rafaé¡).— 
E strad a  y González.— Donoso Cortés .— Ma-ry ués de Bene- 
mpjís de S istado .—Marqués de Mirabel.— Vinent y V i-  
yes.—Bayo.—Castro y Podo.— Zapatero y Navas .— Con
decís la P e ñ a  del Moro.— Vilialáz.—Conde de Velarde.— 
M arin  B a rn u ev o .—Marqués de Villaseca.—Mendoza Cor
t in a .—M arqués del Salti llo.—Conde de T orre-M ata .— 
M arqués de Vil lam agna .— Ferreira  C aam año .—Vassa- 
11o.—T rúp ita .—Conde de Villafranca de G aitán ,— Mar
qués de Gaztañaga .— M arqués de Castilleja dei Campo.— 
Souza .— E scudero  (D. Antonio).—Duque de Medmuce 
li.— Infan te .— Beruete .— Marqués de Valderas.—Conde 
de Ripalda.— Ruiz  Tagie.— Braco.— D uque de Moctezu
m a .—Duque de Baena .— Sr. Vicepresidente  (C o n d e  de 
G uendulain).

Total,  78.

Señores que dijeron no:
Marqués de V iium a.—Marqués de A lb ranca .—TejSda.
Total,  3.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre aprobación de 
las cuentas generales del Estado correspondientes al año 

485o.
Verificada Ja re ferida  votación, quedó aprobado  el 

proyecto por 74 votos,  total de señores votantes,  en la 
tu rm a  que á con tinuación  re su l ta  :

S eñores  que dijeron sí:
D uque  de V a l e n c i a . - O r o v io . - D u q u e  de A h u m a d a .— 

Caballero (D. A nton io) .—Cueto.— M iranda.— Marqués de 
Falces.—P a lm a  y  Vinuesa. —C am puzano .— Conde de 
Moutefuerte.— Sanz (D. Miguel).—Bravo Murillo.— M ar
qués del Duero .—Sánchez  Ocaña .—R e n te ro  y Villa .— 
Marqués de San S a tu rn in o .— López Vázquez.— Calonje 
(D. Manuel).— Moreno (D. Domingo.)— Monáres.— R e b a -  
gliato.— Conde de Ezpele ta .—L im in ian a .— Mayalde.— 
Retortillo (D .Tomás).—Conde de Sevilla la N u e v a . — 
Marques de San  Gil. —Conde de la Cañada .— Marqués 
del P u e r to .—Biasser.— Eguizábal .— Marqués de Manza
nedo.— Olivan.— Marqués de O’Gavan .— F ern a n d ez  San 
R o m án .— Rivero  (D. Felipe).— Cuenca .—Soria .— R ivero  
(D. R a iaé l) . -E s trad a . -M arq u ésd e  Benem ejís  de Sistailo.-  
Marqués de M irab e l . -V in en ty  V ives.-Bayo.-C astro  y R o 
jo .-Zapatero  y Navas.-Conde de la P e ñ a  del Moro.-Villa-  
láz.— Marqués de Viiuma.— Conde de Velarde.—Marin 
B a rn u ev o .— Marqués de Villaseca.— Mendoza Cort ina  — 
Marqués del Saltil lo.— Marqués de A lbranca .— Braco.— 
F e r re i ra  Caam año .—Vassailo.-— Trúpita .  — Marqués de 
Gaztañaga.— M arqués de Castilleja del Campo.— S o li
za.—E scudero  (D Antonio).—Duque de Medinaceli .— 
Infan te .—B eruete .— Conde de R ipalda .— Ruiz  Tagle.— 
Tejada.—Duque de M octezum a.— D uque  de B aena .— 
Marqués de V illam agna.— Conde de T orre-M ata .— Señor 
Vicepresidente (Conde de Guendulain).

T ota l ,  74.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre aprobación  
de las cuentas generales del Estado correspondientes al 

ano de 1855.
Procediéndose  á d icha  votación, fué aprobado el p ro 

yecto por 85 votos, que e ra  ei total de señores  vo tan tes ,  
en los térm inos s igu ien tes :

Señores que dijeron s i :
Duque de Valencia.— García B a rzan a l lan a .— O ro-  

vio.— Duque de A h u m ad a .— Am«zo:a .—Caballero (Don 
Antonio).—Cueto.—Miranda.— Marqués de Falces.— P a l 
m a y V m uesa .—Cam puzano .— Cunde de Alo nt« Tuerte .— 
Sdnz(D. Miguel). — Bravo Mari lio. — Marqués del Due
ro.—Marques de la H abana .—Sánchez  O caña .— R e n te 
ro y Vil la .— Marqués de San  S a tu rn ino .  — López Váz
quez.—Calonje (D. Manuel) .—Moreno ( D. D om ingo) .— 
Monáres.— R ebaglia to .— Ezpeleta  (D. Ferm ín) .  — L im i
n ian a .—Mayalde. —Retort i l lo  (D. Tomás).—Conde de Se
villa  la N ueva .— Marqués de San  Gil.—Conde de la Ca
ñ a d a .—M arqués de J u r a  Real.— Marqués del P u e r t o .— 
Biasser. — Eguizábal.  — Marqués de Manzanedo. — Oli
v a n .— Marqués de O’G avan .—F e rn a n d ez  San R o m á n .— 
Rivero  (D. Felipe).— C u en ca .— Soria .— Rivero  ( D. R a -  
íaéi).— E strad a .— Donoso Cortés.— M arqués de B e n em e-  
j isd eS is ta l lo .—Alonso.— Marqués de Mirabel.—Vinent  y  
Vives.— Bayo.—Castro y Rojo .—Z apa te ro .— Conde de la 
P e ñ a  del Moro.— Vilialáz.— Marqués de Viiuma.— Con
de de Velarde.— Sánchez  Siiva.— Marin B a rn u ev o .— 
Marqués de Villaseca. — B ra c o .— Mendoza Cort ina .— 
M arqués del Salti llo.— Marqués de A lb ran ca .— Marqués 
de Vil lam agna .— Fe rre i ra  C aam añ o .— Vassallo.— T rú p i 
t a . — Conde de Villafranca de Gaitán.  — G a z ta ñ a g a .— 
Marqués de Castilleja del Campo. — S o u z a .— Escudero  
y Azara .— Duque de Medinaceli.— In fan te .— B eru e te .— 
M arqués de Valderas.— Ripalda. — Ruiz  Tagle. — Sier
ra .— L ara .—Tejada.—Campo.— Duque de Moctezuma. — 
D uque  de B aena.— Sr. Vicepresidente ( Conde de G uen-  
dulain).

T o t a l , 85.
El Sr. Duque  de a h í t m a d a : P ido  que conste mi v o 

to con trar io  a la reforme-; dei reglamento.
Ei Sr. p r s s h d s n t s ::  Constará:
Ei Sr. Marqués del d  í n s i t o :  Piño la pa labra  para  di

r igir  una  interpelación ai Sr.  Ministro de Fe miento so
bre las dilaciones y largos trám ites  á que están sujetos 
ios expedientes que tienen por objeto proyectos de r i e 
go y otras mejoras p resen tadas por particulares .

E l Sr.  Ministro de £‘OíY¿E8JTQ : Emoy dispuesto á 
contestar  ea el acto á ¿a interpolación del Sr.  Ma qués 
d e q  u  u.e ro.

Ei Sr. Marqués del E n  la ley de p re su p u es
tos se hizo u na  econom ía de 50 millones de reales por el 
catado dei Tesoro , que probablemente  se h a rá  en los 
p resupues tos  que vengan ,  y p r ivará  ai país de la con ti
n u a c i ó n  de  diG obras publicas; siendo por lo tam o  m ás 
necesario hoy qué ttuú1 '•'& de jar la  ia acción individual la 
actividad necesaria , no poniendo las t rabas y dificulta
des que hasta  ahura  ha  habido, y Que son oe todos t iem 
pos en España.

Los Sres. Senadores h a b rán  recibido un  ligeró ex
t rac to  de Jos expedientes p resentados por el Sr.  Ministro 
de Fom en to .  Si el estado de mi vista me lo hub iera  per
mitido, habría  podido p re sen ta r  un ex tracto  más d< R ni-  
nido y bastante  para  que los Sres. Senadores fo rm aran  

1 un : m ea  exacta  fi,_ Udus i rnos , evitándose m ales tar  su 
a ten morí.

Señores,  cuando c-1 propietario  que tiene a lgunos  m e 
dros, perseverancia  y actividad se ve en la precisión de 
de tenerse  en e im m s proyectos,  y aun  abandonarlos  en 
las más de Jas oca.-io.jes, es prueba de que hay  un vicio 
en el sistema que so sigue pa ra  la resolución <le los ex 
pedientes, y puede juzgarse  lo que sucederá  á aquellos 
cuyos medios son l im itados y no p ueden  salir  do sus 
pueblos.

Uno de ios proyectos que se h a n  presen tado  es de fe
cha  de 1792. E n t  mees un propietario  del pueblo de 
C h u r r ian a  presentó  üu proyecto p a ra  re g a r  la vega de 
aquel pueblo, y .-e ie hizo la concesión; pero el A y u n ta 
m iento  de Málaga pidió Ja preferencia y reclamó ei dere
cho de tanteo.

V ín o la  reclam ación á Madrid, y á pesar de las ob
servaciones de ius Fiscales del Consejo de Castilla res
pecto á que estas obras debían dejarse ai in te rés  p a r t i 
cular,  se o to rgaron  al Ay u n tam ien to  de Málaga.

P asa ro n  Su anos y las obras no se empezaron. P o s 
te r io rm en te  los he rederos  del General Cerv iño ,  a y u d a 
dos de los propietarios de C h u r r ian a  pidieron que ó el 
A y u n ta m ie n to  h ic ie ra  las obras,  ó se dejara  que las h i 
cieran ellos. Multitud ue Reales órdenes y varios Reales 
,de.cr(eiou no bas taron  á v encer  la resis tencia  del A y u n 
tam ien to  de Málaga, pues empezadas las obras el año 47 
quedaron  abandonadas .

E n  1860, hab iendo  yo adquir ido  a lg u n as  de esas fin
cas con todos sus derechos de los he rederos  del G ene
ral Cerviño , acudí al A y u n ta m ie n to  de Málaga dicien
do si quería  ha .  e r  ei c a n a l , y si no que lo l iarla yo. El

A yu n tam ien to  dijo que no toma ín te res  en ello. P ro v o 
qué u n a  reun ión  del A y u n ta m ie n to  para  que la c iudad 
se quedase  con la mitad de las aguas  que necesitaba. S u r 
gieron a lg u n as  dif icul tades ,  v in iendo  el exped ien te  á 
Madrid el año de 65 , dándose desde Marzo á Diciembre 
cua tro  inform es de la J u n t a  Consultiva, del Negociado, 
del Asesor y de la Sección del Consejo. Dos de estos 
decían que e ra  un a sun to  de util idad publica. Los otros 
dos sostenían que n o ,  olvidándose que los Reales  d e 
cretos de los Gobiernos absolutos t ienen fuerza  de ley, 
y se decia esto fundándose  en que las fincas hab ían  pa
sado á ser propiedad del Marqués del Duero,  no ten ié n 
dose en cu en ta  que ofrecía h ace r  250 casas p a ra  300 fa
milias. *k

Y yo decia á  a lgunos  de los que hab ían  informado: 
entonces la colonia que he fundado  en San Pedro  de 
A lcán tara  y otros cortijos en Málaga no serán  de util idad 
pública ,  y con testaban  que n o ;  pero yo añad ía :  venga  
la Real orden; publicaré  lo que pasa  y diré que un  p ro 
yecto que h a  venido considerándose  como de util idad 
pública desde 4792 has ta  4833 ha  dejado de serlo p o r
que las fincas h an  pasado á mi poder.

E n  este estado se e n cu e n tra  el expediente :  yo por 
mí no tengo g ran  in terés  en que se lleve á cabo el p ro 
yecto ;  lo tengo ún icam en te  por lo que hace relación á 
la c iudad de*Málaga. Y no tengo tan to  in te ré s ,  porque 
en 4860 se presentó  Otro proyecto para  reg ar  con las 
ag u as  del G uad a lo rce ,  y hoy está  pendien te  de resolu
ción sobre la subvención que piden los propietarios con 
b as tan te  fundam en to ,  porque  Málaga es u n a  de las p r o 
vincias que h an  recibido ménos para  c a r re te ra s ;  pa ra  
que los Sres.  Senadores c om prendan  cuál es el estado 
de estas en esa p r o v in c i a , b as tará  que les diga que t e n 
go que ir á caballo á mis fincas. No me preocupaba  t a m 
poco el proyecto  porque tenia  medios para  bas ta rm e  á 
mí m ism o ,  pues be traído dos bom bas ele París,  con las 
que puedo sacar 400 ó 500 li ros de agua  dei G uadalo r
ce; de modo que más hago por los in tereses de los demás 
propietarios que por ios mios.

Hay otro expediente, que es el del canal de C abar-  
r ú s ,  que empezó de u n a  m an e ra  ilegal en 4853; y en el 
año de 58 , en que se principiaron á  hacer  los aforos, se 
ponía  en  d uda  el derecho  de los regan tes  que venia  
desdo Felipe IV y Garlos iII. Se  acudió al Consejo de 
E stado ,  y este no pudo ménos de reconocer este de re 
cho. El año 59 se presentó  un proyecto de expropiación 
que a la rm ó  á los propietarios ,  y u n a  comisión de estos 
vino á mi c asa :  yo puse una com unicac ión  d ir ig ida  al 
Sr.  Presidente  del Oonsejo de Ministros r e n u n c ian d o  á 
los derechos de indemnización que  pud ie ra  tener  por 
las 800 fanegas que poseía por bajo del cauce de Gabar
r a s ,  cediendo su im porte  en favor de los soldados in 
utilizados. Se pasó al Ministerio de Fom ento ,  y se dió 
u na  Real  orden  diciendo se tuv ie ra  p resen te  pa ra  la in 
demnizac ión ;  pero ni se publicó e n  la G ace ta  n i se m e  
comunicó.

Como no resu ltaba  n a d a ,  consulté  con un ju r is c o n 
sulto  dist inguido que se s ienta  en estos bancos ,  el cual 
me dijo que la cesión no tenia  va lor porque el Gobierno 
no la habia  aceptado. E n tónces  dije yo: pues venderé  las 
fincas á capitalizar ai 6 por 400, pues yo queria  q u e d a r 
m e en libertad para  poder h a b la r  aquí.  E n  efecto,  las 
yendi; hoy los regan tes  de ese canal no han. sido to d a 
vía indemnizados.  Se h an  p resen tado  dos proyectos de 
expropiación, y no h ay  derecho para  expropia r  á  los te r 
ra ten ien tes  de cuatro  pueblos en favor de los de Madrid. 
Si lo hay tra tándose  de conducir  aguas  potables,  pero 
no en favor de los terra ten ien tes .  Hoy se están ven d ien 
do las aguas  de los propietarios de cuatro  pueblos á quie
nes no se les paga, y eso es un a taque  á la propiedad. 
E sta  es u n a  de. las cuestiones que he tenido en el Mi
nisterio  de Fom en to ,  y en la que no he  defendido mis 
intereses,  sino los de los demás.

Vam os á la acequia  dei Polvillar. U na  finca tenia dos 
acequias,  y entorpecida l a u n a  por cierto accidente  del 
te rreno ,  me convine con los regan tes  para  va r ia r  la ace
quia, é hice mi solicitud. Se presentó u n a  p ro tes ta  de 
cierto Alcalde á quien no habia  querido  co m p ra r  unos  
terrenos,  pro tes ta  que se calificó de absurda.  Este  expe 
diente ha du rado  más de dos añ o s ,  siendo de no ta r  que 
se me p reguntó  á qué d a s e  de cult ivos pensaba  desti
n a r  las tierras. ,

En aquella  finca hab ia  constru ido 33 casas,  c u b r ie n 
do el te r ren o  de a lam edas y miles de f ru ta les ,  y h a 
ciendo otras  m ejo ras ,  cediéndolo a! Sr. Marqués de V i -  
Hat nagua, en vista de las proposiciones que me hizo su 
apoderado ,  y cansado de tan tas  dificultad s corno e n 
con traba  para  hacer  la variación de la acequia.

Voy á ocuparm e  de un incidente  que ocurrió  sobre 
la com pra  de un  arado de vapor.  En Máiaga se hizo una 
suserieion con objeto de com pra r  aquella  m áquina ,  sub 
vencionándola  el Gobierno.

Al verificarse el pago surg ieron  d if icultades; nádie  
quer ia  pagar. L a  em presa  a p re m ia b a ,  porque á su  vez 
se veia ap rem iada  por el construc to r  ing és. E n  este es
tado me par  ció lo mejor da r  60.000 rs. de mi bolsillo, 
esperando que después pagara  el Ministerio los demás. 
Ei Gobierno aboné' después los 40.000 rs.; y yo ,  r e n u n 
ciando á los 30.000 v o que habia  ofrecido la Diputación, 
pagué tan.bien iu dem ás que faltaba h as ta  el completo. 
Dirigí una comunicación al Gob.erno poniendo á su d is
posición dicha m áquina .  Pos te r io rm en te  tuve notic ia  de 
que; m  b ad an a  o tra  cu Castihon , y en mi deseo de h a 
cer ensayos y conocer su util idad la pedí,  y el Sr.  Mi- 
rustro de" Fom en to  tuvo la bondad  de ponería  á mi d is
posición , en lo que nada  perdió , porque hab iéndola  re 
cibido descompuesta  tuve que gas ta r  en ella un a  can 
tidad no despreciable.

Colonia de S a n  Pedro A lcántara .
Ese plano, que h a b r á n  visto los Sres.  Senadores,  fué 

nno  de los trabajos primeros que hice. Lo presen té  en 
el Ministerio de Fom ento ,  y a;li estuvo seis meses. Des
pués  lo llevé á la Ju n ta  de Estadíst ica ,  y el Sr. Odván 
me manifestó que era uno  de los mejores trabajos que 
hab ia  visto.

Dediqué mis esfuerzos á la s a ^ b r i d a d  de aquellos 
terrenos que cruzan tres rios:  solicité el estab¡eciunto 
de tres presas, cuya tram itación ha  durado  m ás de dos 
años. E n  dos do ellas no se p resen ta ron  dificultades; 
pero sí en la de Guadaím ina. y no se com prende  que se 
e n cu en tren  tales iraUis en la Adm inis trac ión  si la agr i 
cu ltu ra  ha de ad e lan ta r  algo en España. lío*sucede aqu í  
lo que en F r a n c ia ,  pues he oido á  un amigo mió qrue 
habiendo comprado  u na  casa en la f ro n te ra ,  encon tró  
cierto estorbo para el paso del c a r ru a je ;  pidió permiso 
i\ Alcalde, y 24 horas bastaron para hace r  la concesión.

Aquí sp hub iera  invertido u na  infinidad de t iempo 
3ii esto, pues hay  u n a  a lcantaril la  en Málaga qué ha  
iostado cinco años y cinco presupuestos.

Escuela de capataces.

Los Sres. Senadores h a b rán  leido u n a  com unicac ión  
leí Gobernador  de Máiaga sobre lo que pasaba  en la e s 

cuela  de capataces. Todos mis esfuerzos h a n  sido m u t i 
les para  l levar á cabo esa escuela.

P a r a  ella hice  ven ir  un  Ingen ie ro  agrícola  trances,  señ a 
lándole  6.000 rs. de sueldo por mi c u e n ta ,  adem ás del 
que le asignase  el Gobierno. Tam bién saqué  de la e s 
cuela  de Vitoria  nueve  a lum nos;  y después de mil esfuer
zos y m uchos  gastos,  po rque  estaba á la sazón t e r m in a n 
do el pueblo, por  fin el Ministerio de F o m e n to  acepto la 
proposic ión que hice pa ra  el e stab lec im ien to  de esa es 
cuela.

Gomo hab ia  visto en  el e x tran je ro  los buenos  re su l ta 
dos que esas escuelas dan, á pesar de que Ja enseñanza  
tiene lu g ar  sobre un  te r re n o  reducido, creí que  ser ian  
mejores los que aquí se obtuvieran, estableciéndose en 
u n a  gran  finca. Me hab ia  formado g ran d es  ilusiones en  
este pun to ;  pero no pude ad e lan ta r  nada.

El Gobierno recibió dos d iferentes  p resupues tos  el 
u no  del Ingen ie ro  agrónom o, de 43.000 duros,  y el otro  
de un A rquitec to  provincial,  que ascendía  a un  m il londe  
reales; y re trocedí  an te  ese gasto,  no obstan te  no h a b e r  
hecho nada  ántes ,  pues h as ta  el pago de ios empleados 
de la  g ra n ja  se hacia  con bas tan te  a traso  y tenia  yo que 
ade lan ta r le s  los sueldos, y h as ta  ofrecí p agar  las m á 
q u inas  que se com prasen .  A lg u n as  compré  en L ondres  
por valor de 20.000 rs. pa ra  la escuela.  Decia el G o
bierno que  no podía h acer  n uevos  edificios, y que si 
el Marqués del Duero  ten ia  la generosidad de^ cederlos 
no habia inconven ien te  en la continuación;  y á  pesar ue 
que el edificio que yo he cedido con e s t a n q u e , salto de 
a g u a  y bien acondicionado lo necesitaba para  u n a  fá
b rica de azúcar,  dije :  «allá va.»

Pe ro  la l ibertad  que queria  re servarse  el Gobierno 
p a ra  si quer ia  tener ía  yo tífmbien, porque  me e ra  nece
saria, y yo queria  sos tener  la escuela: por consiguiente,  
tuve  que acu d ir  al Consejo de E stado  en d e m a n d a  de 
que se a n u la ra  la R eal  orden en que se dejaba esa li
bertad ai Gobierno, y ei Consejo de E s tado  en efecto la 
revocó.

El Senado  h a b rá  visto tam bién  o tra  proposición que 
he  hecho  al Gobierno, en la cual pa ra  el sos ten im ien to  
de la escuela ofrecía 300 fanegas de t ie r ras ,  aperos  de 
labor, 4.067 cabezas de ganado, pastos &c. pa ra  que no 
tuv ie ra  necesidad de poner más que los pasto res  : sin 
em bargo ,  la proposición no h a  sido aceptada. Esto es lo 
que ha pasado sobre este punto .  De esta m a n e ra  es im 
posible que se h a g an  m ejoras ni ade lan tos  en la  a g r i 
c u l tu ra  de este país.

Población ru ra l  de Sa n  Pedro.

El Consejo de E stado  h a  dicho que se accediera  á  mi 
pre tensión  en este p u n to ,  con tai que l lenara u n a  d é la s  
condiciones que fa ltaba ,  que era  la de las parcelas.

Señores  , yo no pedia la exención de contr ibuc iones  
y  otras  ven ta jas  que me correspondian  por las leyes so 
bre riegos y p lan tas  de 4845 y 47 , sin em bargo  de que 
he establecido y  a u m e n tad o  considerab lem ente  los n e 
gus y he  p lan tado  millones de á rboles  por todas partes, 
l ie  pedido ú n icam en te  v en ta jas  pa ra  los co lonos;  y por 
eso , como la gen te  del campo es n a tu ra lm e n te  descon
fiada y quer ia  v e r  la Real orden , po r  eso , digo , solicité 
del S r .  Ministro que se m arc a ra n  en ella las disposicio
nes que los favorecían. P e ro  yo no podia l lenar  a lgunas  
de las condiciones que  se me exigian , en cuyo caso se 
hallan  las de .las  pa rce las ,  respecto á lo cual  p reg u n té  
de qué m an e ra  habian  de d e te rm in a rse ,  y se m e c o n 
testó que aco tándolas en el p lan  general.  Esto no es po
sible:  las parcelas están á una  gran  distancia; y además,  
com prendiendo  el plano u n a  ex tensión  considerable, 
cada parcela  t iene que aparece r  por medio de un  p u n 
to con arreglo  á la e sca’a. De lo dem ás no m e quejo 
porque  es cuestión de t iempo , y  yo tengo pe rseveranc ia  
p a ra  e spera r  un  año  y  otro.

Señores,  cuan to  he  d icho  tiene por  objeto co n v en c e r  
al Sr. Ministro de F o m e n to  de la necesidad de v a r ia r  el 
s istema que .-esigue 'con los expedientes,  ab rev iando  i^s 
largas dilaciones de que me he quejado;  y concluyo e x 
citando tam bién al Sr. Ministro de Fom en to ,  ya  que h a  
en trado  en el camino de las re form as , que p rocure  d a r  
más am pli tud  á las provincias y á los pueblos, d ictando 
enérgicas medidas en este sentido pa ra  que todo p ro 
pietario sepa que puede hacer  u n a  solicitud desde uu  
mismo pueblo, la cual no ha de co rre r  m ás  t rám ites  que 
los que p rév iam en te  se h ay an  establecido.

El Sr. Ministro de r o M B K T O :  La tem planza  y m o 
deración del discurso del Sr.  Marqués del D uero ,  y e[ 
tono .-entido con que h a  m anifes tado el celo con que se 
consagra  al fomento de la a g r ic u l tu ra  de nuestro  país, 
me m ueven  á rcconucer que estam os m u y  conform es 
en m uchos  puntos.  Se h a  que jado S. S. y ha citado un  
expediente  de fecha m u y  larga  como p ru eb a  de que 
S. S. ha  querido  t r a ta r  la cuestión en el te rreno  de la le
gislación m ás que en el de la acusación p e rsonal ;  y yo 
me complazco en reconocer que S. S. tiene razón en 
m u ch as  cosas que h a  d icho ,  y añadiré  que desde que 
estoy en el Ministerio he p rocurado re fo rm ar  en el s e n 
tido que S. S. desea ,  y por eso en el proyecto  de ley de 
m inas  que he p resen tado  he descentralizado todo lo po
sible,  porque  es cierto que n u e s t ra  legislación ad m in is 
t r a d  va, que cuando  se reformó con un espíritu  c c m r a -  
lizador respondía  á u n a  g ran d e  necesidad al establecer 
la un idad ,  tal vez en a lgunos  casos comprim ió d e m a 
siado v absorbió en el poder centra l  la iniciativa local. 
Puede, pues, es tar  seguro  el Sr. Marqués dei Duero  que ; 
en has reform as que p ro p o n g a ,  a lg u n as  de las cuales 
tengo ya conclu idas ,  tenderé  á  descen tra l izar  ; sin q u i 
ta r  empero  al Gobierno la au tor idad  de la un idad  y la 
facultad de inspecc ionar  que son necesarias. Pe ro  des
pués de esto, y de confesar que es doloroso que u n a  pe r-  
ccü'i  de los m edios,  la in te l ig e n c ia , el celo y la e ó n s-  ¡ 
tan c ia d e l  Sr. Marqués del Duero se h a y a  e n co n t rad o  
detemdo en la realización de sus deseos en favor de lá 
a g r icu ltu ra ,  debo d e c i r  que en los casos de que S. S. 
ha tratado, si la culpa gs en par te  de la A dm inis trac ión ,  
también lo es de o tra  porción de cosas y sucesos que han  
influido con tra  la buena  vo lun tad  de los que en ehos ¡ 
han  tomado parte , J

S. B. tuvo J a  idea de fo rm ar  u n a  colonia ; dió su t e r 
reno , y ofreció g enerosam en te  por 99 años  1.000 f a n e 
cas; se pensó entonces que con u n a  cantidad de la p ro -  
yincia y otra  poco m a s ó  m énos igual del Gobierno po
lín subvenirse  á sus n e ce s id ad es ; pero no se e o m p re n -  
iió que jo  que debia haberse  hech o  era  su b v e n c io n a r  
a c o lo n ia , de jando su adm in is t rac ión  al Sr.  M arqués 
iel D u e ro ,  pues la verdad es que la dirección de tan ta  
jen te  como allí in te rven ía  d ificultaba la b u e n a  m a rc h a  
iel establecimiento.  A dem ás hubo  de cam biarse  el ter-  
•eno designado , y entonces se quiso d a r  tam bién  m ayor  
n ag n i tu d  al proyecto  , p a ra  lo cual se form uló  oiro 
iresupuesto  m ay o r  que el p r im it ivo ;  y aqu í  se a su s ta -  
•on ál ver que no hab ia  can tidad  des ignada  en los gas- 
ps del E s t a d o ,  de cuyas  dificultades se siguió que el 
>r. Marqués del D u e ro ,  viendo que realm ente  no se h a -  
ia lo que S. S. hab ia  pensado y en la  escala que lo 
labia p en sad o ,  tuvo  que re n u n c ia r  á su idea y confor
marse á que las cosas se h ic ie ran  provisionales.

Susc i tá ronse  tam bién  otros obstáculos que no pu
dieron vencerse  á pesa r  de los buenos deseos que á to
dos a n im a b an ,  porque, como he  dicho, el mal estuvo en 
el p r inc ip io ,  y en que no se procedió con acierto dejan
do de a d o p ta r  el cam ino  m ás  d e r e c h o , que era el de la 
subvención  á la colonia sin in te rv en i r  el Gobierno en su 
adm in is t rac ión ,  que  debia  haberse  dejado únicam ente  á 
cargo del Sr. M arqués  del Duero.  Las m ismas dificulta
des se ofrecieron pa ra  la escuela  de capa taces ,  que era 
u n a  parte  in te resan te  de la colonia.

Respecto  á los p royectos de regadío, igua lm ente  tie
ne  razón S. S. en lo que  ha  m an ifes tado ;  creo que este 
p u n to  exige a lg u n a  re form a p a ra  que cuando  se trate 
de obras que  in te resen  á un  pueblo^ pequeño  no hayan 
de se r  sus  proyectos y p lanos exam inados  en todos sus 
deta l les ,  como hoy  se verifica, de jando á la Adminis tra
ción el derecho  y el cuida ío de inspeccionar,  pero no 
u n a  in te rvenc ión  que en trab e  la acción individual.

E n t r e  otros proyectos m u y  im p o r tan te s  del Sr. Mar
qués del D uero ,  y  c u y a  realización se rá  de utilidad su
m a  para  el p a ís ,  á cuyo fomerño se h a  dedicado prin
c ipa lm ente  S. S . , se ha l lan  los canales de G uadalorce, 
con los cuales se t ra ta  de ap ro v ec h a r  las aguas  de un 
rio que tiene en am bas  orillas te r ren o s  de m uy  buena 
calidad; uno  está  ya concedido y el otro está pendiente 
de u n a  petición, que si la m o d eran  un  poco los que le 
hacen ,  y si exam inado  de nuevo  el exped ien te se  ve que 
se puede  reducir  el presupuesto ,  creo que has ta  por Real 
decre to  se les podrá  c o n ce d e r ,  porque  de esa manera  
pueden adelan ta rse  m enos  de dos millones de reales;  y 
no se pe rdería  el t ie m p o ,  ya  que  no es posible presen
ta r  u n  proyecto  de ley en la actual  legislatura.

E n  cuan to  á la población ru ral ,  el Consejo de Estado 
h ip o té t icam en te  decia^que se podia co n ced er ,  y en vista 
de su d ic tam en  e l^Gobierno nom bró  empleados con do
taciones pagadas  por  el Estado; pero cuando  se trató de 
las ven ta jas  que la ley daba  en lo relativo á los colonos 
se vió que t ienen  que  c o n cu r r i r  las c ircunstanc ias  de 
que el te r reno  h a  de es ta r  adjudicado al colono, y que 
este te r reno  h a  de ser  indivisible y es tar  demarcado.

Al Sr. M arqués del Duero podia hacérsele  la conce
sión sin dificultad, pues  S. S. e ra  seguro  que habia  de 
es ta r  m uy  pron to  den tro  de las condiciones de la ley; 
pero hay oíros expedientes  que no se ha llan  en el mismo 
caso que el de S. S., y así es que yo no podia hacer más 
que  lo que he h e c h o ,  deseoso de complacer á  S. S., cu
yos sacrificios en favor de la colonia eran notorios.

El canal de G ab arra s  es u n a  cosa m uy larga ,  y yo 
no sé si por mi an teceso r  ó por mí mismo se presentó 
un proyecto  de ley que  e ncon tró  obstáculos en la comi
sión ó en el C uerpo Golegis lador; después esas dificul
tades se h an  vencido po rque  los interesados están con
form es en que se les ind em n ice  con arreglo á la ley de 
4836, y de esta  m a n e ra  la cues tión  se arreglará.

C re o ,  p u es ,  que  el Senado  h a b rá  comprendido que 
en los exped ien tes  á que  se h a  referido eí Sr. Marqués 
del D u e ro ,  tan to  de par te  de S. S. como del Ministro 
que  le dirige la pa labra  e n  este m om ento ,  así como tam 
bién de sus  a n te c e s o r e s , no h a  hab ido  m ás que el buen 
deseo de im p u lsa r  el fom ento  de la a g r ic u l tu ra  de nues
tro  pa ís ,  levan tándo lo  del estado de postración en que 
se ha lla  á  o tro de desarro l lo ,  en  lo cual todos estamos 
in teresados .

El Sr.  Marqués del D U ü R O .  Me lisonjeo de que el 
Senado  h a b rá  aprobado  mi in te rpelación  en vista  dé las  
m anifes tac iones h e ch as  po r  el Sr. Ministro de Fom ento  
respecto á la convenienc ia  de v a r ia r  el s is tem a seguido 
h a s ta  aqu í  en m a te r ia  de expedientes.  E s te  era el obje
to que m e hab ia  propuesto .

Sobre  lo que  S. S. h a  d ich o ,  no h a ré  m ás  que una 
l igera  rectificación en lo rela tivo á  ia población ru ra l ,  y 
es que como yo no pido sino las ven ta jas  correspondien
tes á  mil y  tan ta s  hec tá rea s  que  se van á cu lt iv a r ,  no 
tengo obligación de e n t r e g a r  el p lano  de las 12.000; no 
es fácil tam poco la d em arcac ión  que se e x ig e ; sin em 
bargo  , yo h a ré  lo que  p u e d a , y el Sr. Ministro  determi
n a rá  lo que crea  ju s to  y convenien te .

El Sr.  Ministro de T o m E N T O  : Estoy dispuesto 4 
com placer  a! Sr.  Marqués d*T Duero, y á facili tar á S. S. 
la realización de sus  p royectos de la m a n e ra  m ás  bené
vola.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Queda te rm in ad o  este inci
dente. No hab iendo  m ás a su n to s  en que poder ocuparse 
la  C ám ara ,  p a ra  la p r im e ra  sesión se av isará  por pape
letas.

Se levan ta  la de este dia.
E ran  las cinco,

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R

DE SPACH O TE LEGRÁFICO,

Berlín  10.— L a Correspondencia prov incia l  a segura  
que á pesar deí déficit que re su l ta  en el p re su p u es to ,  el 
Gobierno p rus iano  no e levará  por  ah o rs  los impuestos.

L as  conversaciones dip lom áticas que se es tán  verifi
cando sobre la modificación de tarifas  en el Zohwerein  
se rv irán  pa ra  a llegar recu rsos  con que a te n d e r  ún ica 
m en te  á las necesidades de la nación a lem ana .

L a s  nuev as  elecciones pa ra  el R e ic h s ta g  se verifica
rá n  á fines de Agosto.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S . .
El dom ingo  se vo lverá  á verificar en los am enos  ja r 

d ines de los Campos Elíseos ia te rcera  a scensión  de cin
co pe rsonas  por dos m arom as ,  al p u n to  m ás elevado de 
la faenada  del teatro.  El publico n um eroso  y escupido 
que acude  á v e r  este so rp ren d en te  ejerciólo sale en ex
t rem o  complacido de la in m e n sa  var iedad  de espectácu
los que la ga lan te  em p resa  del Sr. Gazíambide  p r o n o s  
ciona por  el módico precio de 4 rs.

M añana  sábado h a b rá  g ra n  concierto  p o r  la socie
dad de Profesores.  9

ANUNCIOS.
D. M A N U E L  DE U G A R T E  Y A N D U A G A ,  D E L

comercio  de fe rre ter ía  en esta c o r te ,  falleció en 3 de 
Abril del p resen te  año. Lns Testamentarios nom brados 
por dicho señor  (Q. E. P. D.). deseando u l t im ar  su co
metido, ten iendo  satisfecho p u n tu a lm e n te  i -do, é igno
ran d o  h a y a  a lgún  crédito  p end ien te  , inv itan  para este 
caso a l a s  personas ,  corporación ó sociedad que Tenga 
que h a c e r  a lg u n a  reclamación, tan to  á nom bre  dei fina
do como bajo la razón social de M m u e l  U garte  B arce 
nas hijo en l iqu idación ,  lo verif iquen en el té rm ino  de 
un mes, á con ta r  desde la fecha en que se publique este 
llamamiento general  que se hace ,  p r im ero  y u l t im o ,  e¿  
la G a c e t a  del Gobierno, Diario de Avisos  y  Boletín oficial; 
pudiendo dir igirse  al tes tam en tar io  y  apoderado genera l  
D. Manuel U garte  y E e h a g ü e , que vive calle de^Esp'ar- 
;eros, núrn. 44 ,  ó á  la calle de la Cruz ,  núm .  9,  t ienda 
ie  fe rre te r ía ,  donde se le h a l la rá  también, 227

S A N T O S  D E L  DIA .

Sa n  Ju a n  Gualberto, A b a d ;  S a n  Menaz y  Santa  
M a rc ia n a , v irgen y  m ár tir .

C uaren ta  H oras  en el Hospita l  de N u es t ra  S eñ o ra  
del Carmen ( calle de A tocha  )

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

Observaciones meteorológicas del dia l i  de Julio 
de 4 8 6 7 .

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 

en milímetros

TEMPE 
EN GI

Reaumur

4 4o, 6  
2 0 °  2  
2 3  V  i 
2 4 ,J,8  
2 4 ° ,8  
4 7 ° ,8

RATURA:
lADOS.

Centígra
dos.

Dirección

del

Tiento.

ESTADO 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t.. 
6  l 
9 n .

7 0 6 ,4 2
7 0 6 ,4 0
7 0 5 ,8 9
7 0 4 ,9 2
7 0 4 ,2 4
7 0 4 ,8 2

4 8 7 3  
25°.,2  
2 8 ° ,8  
3 1 ° ,0  
2 7 ° ,  3  
2 2 ° ,2

O .............
s .........
S. 0 .
0 .  s . o  
0 . . .  . .
0 ............

Despejado.
Idem.
Idem.
Nubes.
íd em .
Cási despejado.

Tem perati
Temperati
T em peran

Evapo]
L luv ia

BESPACHOS 
torio sobrt 
nana en vi

i r a  m á x im a  d 
a ra  m á x im a  a 
ara m ín im a  d(

el 
1 í 
d
14

Vt  

10 
e 1 
di

dia 25°,5 3 4 ° , 9
?ol..............  2 9 ° ,8  3 7 ° ,2
d i a ................  4 3 ° .0  4 6 o, 2

[•ación en las 2 
en id. id .........
TELEGRÁFICOS

’ e l 4estado ato 
%ríós puntos  d 

el dia  44

h o r a s ___ 4 0 ,5  m ilímetros,
. . . . . . . . .  »

ficibidos en el m ism o  Observa-  
sféricu á las nueve de la m a 
la P en ínsu la  y del extran jero  
5 Julio de 4 8 6 7 .

l o c a 

l i d a d e s .

Altura
baromé- 1 Tem - 

trica á 0e peratw- 
y a lnivei ra en 
del mar grados 
en m ili- cetilesi-  

metros, muies.
... i

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del ciclo.

Estado 

de la mar.

B i lb a o . .  
O v i e d o . . . 
C oruña  . .  
Santiago.

7 6 i d J  2 4 ,8  
7 6 2 ,9  4 9 ,4
7 6 4 .2  2 0 ,8
703.2 • 4 5 ,9  ¡

N, O . . 
N . E . .  
N . Q . .  

tN

B r i s a . 
I d e m  . 
Cal rn o 
I fiera .

Cubierto 
I d e m .  . . 
I d e m  . .  . 
I d e m . . ,

Tr-anq.
»

Bella.
» E

Badajoz. - 759,7 24,0 O.........
S an  F.°, á

jas  7 . . .  763.9 21,4 S .........
S e v iH a . . - 764,4 27,5 S . E . .
T a r i f a . . : .  761,9 25,7 O .........
G r a n a d a .  764,4 26,0 N O . .  
A l ic a n te .  763,4 29,8 S. E . .  
M u rc ia .  . 763,8 23,5 N. E . .
Valencia.. 763,2 21,0 O ........
Barcelona. 762,0 25,0 S . . . . .  
Zaragoza. 756,8 27.8 N .O  . 
S o r i a . . . .  753,8 23 3 S. O . .  
B u r g o s . -  765,0 2 1 5  O . . . , .  
S a lam a n c  702,0 2) 2 O . . . .  
M ad r id . . .  769,6 23,2 S .  . . .
Cid.-Real. 763 3 97,0 O.........
A lbace te .  762,3 2 4 ,4 jS .S .E .

B r i s a .  N u b e s .  .

C alm a Oási cub. 
Brisa» Despej.0. 
Idem d. 
C a lm a  Despej.*. 
B risa  Idem . . .  
Calm a N u b e s . .  
Brisa  Despej,0. 
Vi en. * O ásjcub .  
B r isa .  Despej.*. 
Id em  . N ubes . .  
Idem Despí j.°. 
Idem . N ubes .  . 
}dem . Despej.0 . 
I d e m .  í d e m . . . .  
Idem . í d e m .  . .

»

Tranq .
»

T r a n q .
B

Tranq .
V
»

Tranq .
»
i?

»
s
»
D

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Seg ú n  los p a r te s  recibidos , ayer  no h a  llovido en 
n in g u n a  provincia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los pa r te s  remit idos en el dia de a y e r  por la I n 
tervención  de Arb itr ios  m u n ic ipa les ,  la del m ercado  de 
g ran o s  y no ta  de precios de ar tícu los de c o n su m o ,  re 
su l ta  lo s ig u i e n t e :

ENTRADO P O R LAS P U ERT AS  EN EL DIA DE HOY.

8.544 a r ro b as  de I”k  o.
4.448 idem de h a r in a .
6.213 idcin de carbón.

408 vacas ,  que com ponen  44.673 l ibras de peso.
730 c a m e r o s ,  que hacen  46 .7 8 Fh b ras  de id.

PR ECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne  de vaca ,  de 3,550 á 4,400 escudos a r ro b a ,  y  
do 0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem  de c a r n e r o , de 0,212 á 0,284 escudos libra. 
Idem de t e r n e r a ,  d«* 0,400 á 0,600 escudos libra. 
Tocino añejo, de 0.284 á 0,306 escudos libra.
Jam ón , de 0,500 á 0,700 escudes  libra.
Aceite ,  de 7 t  7/300 escudos a r ro b a ,  y de 0,236

á 0.260 escudos films.

V ino ,  de 4 á 4,600 e s c u d p s a r r o b a , y de 0,418 á  0,46 
cuart i l lo .

P a n  de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
G arb an zo s ,  de 5 á 6,800 escudos a r roba ,  y  de 0,484 

¿ 0 ,2 9 0  escudos libra.
Ju d ía s ,  de 2,400 á 3 escudos a r ro b a ,  y  de 0,096 á 

0,466 escudos libra.
A rro z ,  de 3 á 3,500 escudos a r r o b a ,  y  de 0,448 á 

0,466 escudos libra.
C a rb ó n , de 0,600 á 0,700 escudos arroba .
Ja b ó n ,  de 5,400 á 5,600 escudos a r ro b a ,  y  de 0,212 á 

0,236 escudos libra.
P a ta ta s ,  de 0,600 á 0,700 escudos a r ro b a ,  y  de 0,048 

á  0,060 escudos libra.

PR EC IO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a ,  de 4,900 á 2,050 escudos fanega.
Idem  a ñ e j a ,  de 2,400 á 2,400 id. id.

Trigo  v e n d id o ....................................  4.735 fanegas.
Prec io  m e d io   5,897 escudos.*

Lo que se a n u n c ia  al público pa ra  su inte ligencia .
Madrid 14 de Julio  de 1867.^= El A lca lde-C orreg i

d o r ,  M arqués  de V il lam agna.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 44 de Julio de 4867.

F O N D O S  P U B L I C O S .

Títu los del 3 p o r  4 0 0 c o n so l id a d o ,  p u b l ic a d o  .33-70 
75 ,  70 y 80; á plazo, 33-70 fin . cor. vol. y  33-75 fin cor" 
íir.

Idem  del 3 por  400 d iferido , no p u b l ic a d o ,  32-50 d ‘
De uña ¡leí p e r s o i i a í , id , 18-65 d.
Billetes h ipo tecar ios  del B anco  de E s p a ñ a ,  publica

do , 95-75. 1
Acciones de  c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  6 p o r  4 00 a n u a l ,  

emisión de L* de A b r i l  de 4850 ,  de á 4.000 r s . ,  no pu 
blicado, 78-50 d.

Idem id. de á 2.000 rs.,  id., 83-00 d.
Idem de 4.# de Ju n io  de 4854, de á 2.000 rs., idem 

81-00 d.
ídem  id. de 31 de Agosto  de 4852, de á 2.000 rs., id 

76-00 d.
Idem  de 4.° de Ju lio  de 4856, de á  2.000 rs., idem, 

74-00.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4856, de 
á 2.000 rs., id., 74-50 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, id., 97-00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2,000 
reales, publicado, 64-60 y 5o ; no publicado, 64 40 p, 

Idem id. ( nuevas) ,  de á 2.000 rs., id. , t3-50 d. 
Acciones del Banco de España , id . , 442-75 p.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias f e c h a , 49-85.
Par ís  á 8 dias v is t a , 5-49 d.

Plazas del reino.

Daño. Bensficioj B año. Beneficio

Albacete. • • • 4̂ » Lugo. •» . .  ^  »
Alicante. . . .  » */4 Málaga....  %p. »
Almena  par. » . M urcia .. . .  par cL >
Avila....... % • Orense.. . .  4 »
Badajoz par d. * Oviedo par d. >
Barcelona.. .  » y2 Palencia. . » %
Bilbao  » y  Pamplona, par. »
Burgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres  par. * Salamanca % »
Guliz^.. . . . .  s ^ d .  San Sebas-
3asteilon.. . .  » */4 t i a n . . . . ,  »
3iudad-ReaL par. » Santander. »
Córdoba., . . .  » %p. Santiago., par. >
3o ruña . . .  . .  d. ® Scgovia.. .  par. »
3uenea.............. % » Sevilla  y% B
G e r o n a . . . . ,  par. » Soria  * ,
xrañada par d. » Tarragona. » »
Guadalajara, par. » Teruel par d. >
Suelva.. . . . .  par. * Toledo.. . .  y  d. »
H uesca.  f Valencia., par. »

   .. par. h Valladolid. * u  .
.¿eon. . . . . .  . * J y% Vitoria .. . .  par. «
^érida. . , , . .  » j Z a m o r a , H »  pJ *
uGgiorlo.. . .  par p.J » j Zaragoza,, f par, / *

             * ¡

b o l s a s  e x t r a n j e r a s . ¡

París 8 de Julio,—Interior español, 8 2 % .- -  Dife- ^

ESPEC TÁ C U L OS-

T ea t r o  d e  v e r a n o .— (Circo de Pau l .)—A las nueve 

de la noch e .—V ariada  y  escogida func ión .— Obsequio ¿ 
los co n cu r re n te s .

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A lf o n so . — A  las  n u ev e  de le 

noche .—F u n c ió n  49.a de abono ,  segundo  tu rn o  de tres 

y  prim ero  de c u a t ro .— G ran  función de ejercicios ecues
t res  y  gim nást icos .

Cam po s  E l ís e o s .— A  las siete de la ta rde  c u cañ a  na
val en la r ia  y  b a n d a  militar.

Teatro R ossin i .— A las nu ev e  de la noche .—Escogi

da y var iada  función por  la  co m pañ ía  C h ia r in i , en lv 

que se e x h ib irán  los ap laud idos  cuadros  plás tico-m ar
móreos.

A las n ueve  en el sa lón do conciertos banda mili

t a r  y o lra  en el sa lón de baile.

T e rm in an d o  con u n a  va r iad a  exposición de fuegos 

artificiales.

T e a t r o  e n m o .— (Jardines de A p o l o . ) — I l o y  no h ay  

func ión  con motivo  de estarse c o ns truyendo  cierto nú 

m ero  de palcos a lrededor  de la p la tea ,  y haciéndose 

o tras  m e jo ras  en el local del teatro,


